
SESION 40.a ORDINARIA, EN MIEBCOLE'S 11 DE AGOSTO 1953 
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1.- SUMARIO DEL DEBATE 
l.-Se acuerda dar copia autorizada de un 

informe de la Comisión Especial de So­
licitudes Particulares, a petición del in. 
teresado. 

2.-EI señor Castro, Presidente, cita a los 
Comités a la Sala de la Presidencia, y 
suspende la sesión por quince minutos. 

3.-Se da cuenta de diversos acuerdos adop­
tados por los Comités, y son aprobados. 

4.-Se designan los representantes de la Cá­
mara ante los Consejos del Servicio de 
Seguro Social y de la Caja de Previsión 
de los Ferrocarriles del Estado. 

5.-Se designan los miembros que represen­
tarán a la Cámara en la Comisión Mix. 
ta de Senadores y Diputados relaciona­
da con las Consejerías Parlamentarias. 

6.-Se acuerda preferencia para usar de la. 
palabra a tres señores Diputados. 

7.-A petiCión de la Comisión de Agricultu­
ra, se acuerda solicitar de los señores 
Ministros de Agricultura y de Econom1a 

los antecedentes y estudios que se han 
tenido en vista para fijar el precio del 
trigo y del arroz. 

8.-EI señor González, don Sergio, hace pre­
sente deficiencias habidas en la rees. 
tructuración de las plantas de la Caja 
de la Habitación y de la Corporación 
de Reconstrucción, y solicita que, en 
nombre de la Cámara, se transcriban 
sus observaciones al señor Ministro de 
Obras Públicas. La Corporación acuerda 
transcribirlas en su nombre. 

9. -A petición del señor Valdés Larraín se 
acuerda solicitar del señor Ministro de 
Economía y Comercio todos los antecen. 
tes relacionados con el aporte de la Cor­
poración de Fomento a la Sociedad 
"Química Industrial Americana". 

lO.-A petición del señor Puentes, don Juan 
Eduardo, se acuerda reiterar oficio al se­
ñor Ministro de Economia y ComercIo 
solicitándole el envío del Balance Gene-' 
ral y Cuenta de Ganancias y Pérdidas 
de la Corporación de Fomento de la Pro. 
ducción. 

ll.-Se pone en discusión el proyecto que au­
toriza la erección, en Santiago, de un 
monumento a la memoria del Reveren­
do Padre Alberto Hurtado Cruchaga, y 
es aprobado. 

12 . -Se pone en discusión el proyecto que 
modifica el artículo 268 del Código Or_ 
gánico de Tribunales en lo relativo a 
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los ascensos de los Secretarios de los 
Juzgados de Letras de Mayor Cuantía, 
y es aprobado. 

13.-Se ponen discusión las modificaciones 
del Senado al proyecto que traspasa 
fondos del Presupuesto vigente para cu­
brir los gastos que demandÓ el viaje de 
S. E. el Presidente de la República a Ar­
gentín,a, y son aprobadas. 

l4.-Se prorroga hasta el reglamentario el 
plazo para informar un proyecto con ur­
gencIa. 

15.-El señor Morales, don Vlrgilio, formula 
observaciones acerca del desenvolvimien­
to histórico de los regímenes políticos y 
sobre el significado y proyección del 
concepto "democracia". 

16.-El señor Poblete se refiere a la posibili­
dad de trabajo para los egresados de los 
diversos establecimientos de enseñanza 
fiscal especializada, y solicita que, en 
nombre de la Cámara, se dirija oficio al 
señor Ministro de Educación al respecto. 
La Corporación acuerda enviarlo en su 
nombre. 

17.-El señor' Barra formula observaciones 
sobre actualidad política y la posición 
del Partido Socialista. 

I8.-El señor Romero se refiere a la situa­
ción producida en la Reducción Indíge­
na "Bernardo :&anco", en Lonquimay. 

19.-Se acepta la renuncia y se acuerda el re_ 
emplazo de un Consejero Parlamentario 
en el Servicio Médico Social. 

20,-Se aceptan las renuncias y se acuerdan 
los reemplazos de miembros de diversas 
Comisiones. 

21. -Se pone en votación una indicación pa­
ra celebrar sesión especial el próximo 
miércoles 19 de agosto, de 19.30 a 21 ho­
ras, con el obj eto de ocuparse de asun­
tos de interés particular, y es aproba­
da. 

22.-Se da lectura a un proyecto de acuerdo. 

23. -El señor Romero da término a sus ob­
servaciones relacionadas con la situa_ 
ción producida en la reducción indígena 
"Bernardo :&anco", de Lonquímay. 

24.-EI señor Espina hace presente la conve­
niencia de dar cumplimiento a los com­
promisos internacionales que el Gobier_ 
no ha firmado, relacionados con la de­
fensa del régimen democrático, y solici, 

ta se dirijan oficios a S. E. el Presiden­
te de la República y a los señores MI­
nistros de Estado sobre el particular. 

25.-Se acepta la renuncia y se acuerda el 
reempfazo de un miembro de Comisión. 

26,-El señor Parada se refiere a la necesi­
dad de procurar la solución de diversos 
problemas que afectan a la provincia de 
:&uble, y solicita que, en nombre de la 
Cámara, se dirijan oficios a los señores 
Ministros de Obras Públicas y de Tie_ 
rras y Colonización sobre el partícular. 
La Corporación acuerda enviarlos en su 
nombre. 

11.- SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1,-Mensaje con que S. E, el Presidente de 
la República somete a la consideración 
del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que autoriza a la Municipalidad de 
Viña del Mar para vender libremente, 
en todo o en parte, 40 microbuses de su 
propiedad, que fueron liberados del pago 
de derechos de internación en virtud de 
la ley 8.964. 

2.-Mensaje con que S. E. el Pl'esidiente de 
la República somete a la consideracíón 
del Congreso Nacional un proyecto de 
acuerdo que aprueba el Protocolo Adi­
cional al Código Sanitario Panamerica­
no, suscrito en La Habana en septiem_ 
bre de 1952. 

3.-0ficio del señor Ministro de Economía y 
Comercio en que da respuesta al que se 
le dirigió en nombre de los Comités De­
mocrático del Pueblo y Socialista, rela. 
cionado con la internación de microbu­
ses de la firma Subercaseaux e Hijo. 

4, -Oficio del señor Ministro de Obras PÚ_ 
blicas en que da respuesta al que se le 
dirigió en nombre del señor Rivera, don 
Guillermo, sobre construcción de un pa­
so bajo nivel en la ciudad de Villa Ale_ 
mana. 

5.-Oficio del señor Ministro de Obras Pú­
blicas en que da respuesta al que se le 
dirigió en nombre del señor Vial, don 
Francisco, relacionado con la destina_ 
ción de fondos para reparar el camino 
del puente Piulo, sobre el río Bío-Bio. 

6.-Informe de la Comisión de Gobierno In_ 
terior recaído en el proyecto de ley que 
autoriza la erección de un monumento 
a la memoria del Reverendo Padre Al­
berto Hurtado Cruchaga. 
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7 .-Informe de la Comisión de Agricultura 
y Colonización recaído en el proyecto de 
ley que autoriza la transferencia de un 
predio fiscal a la Socieoad Agrícola de 
Malleco. 

8.-Moción del señor Urrutia en la que ini­
cia un proyecto de reforma de la ley 
10.336, que autorizó a la Municlpalid:ld 
de San Javier para contratar un em­
préstito. 

9.-Moción del señor Durán eh la que 11l1_ 
cia un proyecto de ley que denomina 
"Pedro Aguirre Cerda" al grupo escolar 
de Lautaro. 

10.-Moción del señor Loyola en la que ini­
cia un proyecto de ley que excluye a la 
Caja de Previsión de Empleados Parti­
culares de las disposiciones del D. F. L. 
200, de agosto del presente año, que 
creó la Corporación de Inversiones. 

1l,-Moción del señor Mallet en la que inI­
cia un proyecto de ley que concede abo. 
no de tiempo al señor Luis Valenzuela 
Valenzue1a. 

12. -Moción del señor Sepúlveda RondanelU 
en la que inicia un proyectt> de ley que 
concede abono de tiempo al señor Ro­
daIfa Muñoz Yáñez. 

colectiva tanto comunales como intercomu· 
nales, fijándoseles en el articulo 2.0 de la mis­
ma ley una prohibición de venta durante el 
plazo de 10 años. 

La utilidad que iban a reportar dichos ve· 
hículos, en lo que se refi.ere al mejoramiento 
de la locomoción y a una mayor entrada de 
carácter ,económico para la Municipalidad de 
Viña del Mar, que se tuvo en vista al efectuar 
la importación, no tuvo el éxito que se espe­
raba, por lo que hubo necesidad de retirar los 
microbuses de los r,ecorridos, ya que no cansO, 
tUuía su permanencia ningún beneficio a la. 
Municipalidad, sino que, por el contrario, sig" 
nificaba un gasto que no era posible mante­
ner. 

Por esta razón dichos Inicrobuses fueron 
transformados en camiones municipales, 10 
que ha tenido según lo manifiesta el Alcalde 
de la 1. Municipalidad de Viña del Mar un 
excelente resultado práctico. 

En la transformación de los Inicrobuses en 
caIniones, no han sido aproV'echadas las ca-
rrocerías de dichas máqUinas, lo que ha mo­
tivado que ellas sean guardadas en los ga­
rajes munic1pales, no dándoles así ningún em­
pleo práctico, lo que va en perjuiciO de ellas, 
ya que los garajes municipales no constitu-
yen un lugar de resguardo seguro para su 
conservación. 

Por estas circunstancias; teniendo presente 
la situación financiera dificil por que atra­
viesa la Corporación Edilicia de Viña del Mar 
y ante el imperativo que significa el poder 

13. -PresentaCI0n 
;. 

, Jrl-2.r~e a las carrocerías guardadas un destino 
l' .• ' I útil, vengo> en someter a vuestra considera-

14. -Cablegrama. 

IIl. - AlCT AS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

( e!ón el "gUi:;YECTO DE LEY 

"Artículo único.- Derógase el artículo 2.0 
al:! Ita ley N.O 8.964, t~ 11 de agosto de 1948, y 
en co~ecuenoia, a~ooI"..izase a la 1. Municipa­
lidad de .~Iiña ... i:eJNIar IJ\.I>ra v'ender libremen­
te, en todo o en parte, los 4l'l microbuses mM­
ca Brockway, cuya libre intei~nación y exen­
ción general de todo impuesto ~ derecho se 
autorizó por el artículo 1.0 de la rrodicada. ley 

" . Las actas de las seSIones 35.a, 36.a y 72.a, 
" celebradas en martes 4, de 16.15 a 19.53 ho_ 

ras; en miércoles 5, de 16.15 a 20.36 horas y 
en jueves 6, de 16.15 a 18.27 horas, se dIeron 
por aprobadas por no haber merecido obser­
vaciones. 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N. o l. -MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

Por ley N.O 8.964, pUblicada en el "Diario 
Oficial" N.O 21.124. de 11 de agosto de 1948, 
se concedió liberación de los derechos de Adua· 
na y, en general, de todo impuesto o derecho 
a los 40 microbuses marca Brockwa~, adqui. 
ridos por la 1. Municipalidad de Viñ~t 'eJ. Mar 
en los Estados Unidos de Norte América, pi­
re. la atención de los servicios de movilizaciór. 

N.O 8.964". \ 
Santiago, 12 de agosto de 1953. \ 
(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo_ F«il~pe 

Herrera L.". \ ( 

N . o 2. -MENSAJE DE S. E. EL PB,ESIDI~I''' 
DE LA REPUBLlCA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

Nuestro país suscribió en La Habana, el 14 
de noviembre de 1924, el Código SanitarIO 
Panamericano, el que, aprobadO por el Con­
greso Nacional fué ratificado el año 1929. 
Desde esa fecha este Código, concertado con 
~;.,~eto' tfe.~t~ular y proteger mejor 1~ 



1828. CAMARA DE DIPUTADOS 

salud pública de las respectivas naciones y cional de Comercio Exterior, que dice lo si­
facilitar al mismo tiempo el comercio y las gulente: 
comunicaciones marítimas internacionales, "Señor Ministro: En respuesta a su oficio 
ha venido rigiendo para todos los países "N.o 999, de 6 de julio del presente año, en 
americanos sIn interrupcIón. " el que se sirve transcribir una petición de 

Sin embargo, el progreso de la lucha con. "la Honorable Cámara de Diputados, sobre 
tra las enfermedades infecciosas, la intensi- "internación de buses y condiciones espe_ 
ficación del tráfico y comercio internaciona- "ciales de retorno, que se habrían acordado 
les, han llevado a la Organización Mundial "a la firma Enrique Subercaseaux e Hijo 
de la SalUd a dictar un Reglamento Sanita- "Ltda., me permito manifestar a USo 10 si';" 
rio Internacional que debe entrar en vigen- "guiente: 
cía para todos los países miembros de dicha "El Consejo Nacional de Comercio Exterior 
organización, entre ellos, Chile. " autorizó la internación de buses en calidad 

Como las disposiciones del Reglamento Sa- "de aporte de capital a las sociedades anó­
nitario Internacional de la Organización "nimas francesas Ra.pide Cote d'Azur y Ra_ 
Mundial de la SalUd se contraponen en algu- "pide de Lorraine. 
nas de sus partes con las del Código Sanita- "Efectivamente, el abogado señor Eugenio 
rio Panamericano, los países de este hemis-
ferio, se reunieron en La Habana y concerta- "Velasco Letelier, en representación de las 
ron, con fecha 24 de septiembre de 1952, un "sociedades Les Rapides Cote d'Azur y les 
Protocolo Adicional al Código Sanitario Pan- "Rapides de Lorraine, presentó al Consejo, 
americano, con el fin de introducirle las mo- "en septiembre de 1952, la solicitud previa 
dificaciones necesarias en armonía con las "N.o 9.938 para traer al país, desde Francia, 
normas establecidas por la Orgamzación "como aporte de capital, veinte autobuses 
Mundial de la Salud. " nuevos marca "Chausson", con carrocería, 

Las enmiendas del Código Sanitario Pan_ "para la movilización colectiva rural, con 
americano permitirán a nuestro país regula- "capacidad para 45 pasajeros cada uno, por 
rizar nuestra situación frente a 'los proble- "un valor total de Fr. 111.112.500, con con­
mas de la profilaxis internacional y actualL "venio de retorno en las condiciones que el 

" Consejo estimare conveniente. ~. 
zar el Código Sanitario Chileno y demás dis_ 
posiciones reglamentarias sobre la materia, "El Consejo aprobó dicha solicitud en su 
en forma tal que nuestra legislación se amol- "sesión N.O 245, de 16 de septiembre de 1952, 
de a la vigente en los demás paises del mun- :: y lo I?ismo hizo lll:,. Comi~ión Local el ~4 
do garantizando el normal desenvolvimiento del mIsmo mes y ano, deJandose establecI­
de' las relaciones comerciales y la eficaz pro'~', :: do que el ret?rno a Francia ?e la suma 
tección contra las enfermedades lnfectocon- "- ·.¡¡.portada podna hacerse despv.es de trans­
tagiosas. .• c'urridos 15 años desde la aprobación, en 

En esta forma, es de urgmte necesidad "ct'~otas no mayores del 20% del capital por 
aprobar y ratificar a la br,"vedad que sea "a:lO Y con un interés no superior al 4%. 
posible, el Protocol¿ Adicic.ilal al Código Sa- "as tarde, el referido aporte fué aumen­
nitario Panamericano, e~ 'ue vengo en sqm~~- ';. ta~o. en Fr. Fr. 25.229.166.66 al acogerse la 
ter a la ilustrada conpbld"ación de vvaestras SOlICItud anexa N.O 20, el 2 de enero de 
Señorías, con el cará¡Cter <r )lr~ente~:" :: 1953 y. en Fr. Fr. 5.4~~.202.34 cuando,. e.l 22, 

Por tanto, ruego- a Vuestras Señorías ten- de abrIl de 1953, se dIO lugar a la solIcItud' 
gan a bien pre¡;;f¡;ar su aprobación al siguien_ "anexa N.O 3.160. En definitiva, el aporte~" 
te " autorizado ascendió a Fr. Fr. 141.799.869. '\ ......... 

" -PROYECTO DE ACUERDO 

únieo.- Apruébase el Protocolo 
al Código Sanitario Panamericano, 

en la ciudad de La Habana el 24 
septiembre de 1952 ' 

Santiago, 11 de agosto de 1953. 
(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.- Osear 

Fenner M.". 

N. o 3. -OFICIO DEL SES'OR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO 

"N.o 1.149.- Santiago, 11 de agosto de 
1953. 

En contestación al oficio indicado al rubro 
transcribo a V. E. el oficio N.O 4.260, de fech~ 
3 de agosto del año en cur~ . .9g1-é(jiíS6j(j"~B:-

"En la presentación del señor Velasco y de­
" más documentos se establece que las fir­
" mas francesas constituirán con este capi_ 
., tal una socIedad anónima con la firma chi­
.. lena Enrique Subercaseaux e Hijo Ltda. 

"Acompaño copia de los documentos rela_ 
" clonados con esta operación y que se re­
" fieren a la solvencIa económica de las fir­
.. mas aportantes, origen de los capitales, 
.. poder otorgado al abogado señor Velasco y 
" condiciones de retorno. Los antecedentes 
" mencionados están debidamente legaHza­
" dos.- Dios guarde a US.- (Fdo.): Enrique 
" Rojas Torres, Presidente". 

Se adjuntan las copias de los documentos 
men<;~o'll~,aos en el pl\rrafo precedente. 

Dios guarde a V. E .. 
(Fdo,): Rafael Tarad Siwady". 

--- j 

( 
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N.6 4. -OFICIO DEL SE:ROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.o 1.392.- Santiago, 11 de agosto de 1953. 
I!.'n respuesta a su oficio N.o 337, de 8 de 

julio último, en el ·que se sirvió transmitll_ 
me la petición del Honorable Diputado don 
Gufllermo Rivera Bustos, referente a la cons­
trucción de un paso bajo Iiivel en la ciudad 
de Villa Alemana, tengo el agrado de mani­
festar a V. E. que se han impartido las ins... 
trucciones necesarias, a fin de que se inicien, 
en el curso del próximo mes, los trabajos de 
construcción de dicho paso inferior, para lo 
cual se cuenta con la suma, de $ 2.000.000, Y 
el saldo del presupuesto, que asciende a 
$ 4.500;000, más o menos, se consultará en el 
plan para el año Plóximo. 

Saluda atentamente a V. E. . 
(Fdo.): Orlando Latorre González". 

N. () 5. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

·'N.o 1.393.- Hantiago, 11 de agosto de 1953. 
Me refiero a su oficio N.O 115, de 3 de ju­

nio pasado, en el que tuvo a bien transmitir­
me la petición del Honorable Diputado don 
Francisco Vial Freire, relacionada con la des­
tinacióñ de $ 500.000 para reparar el camino 
del Puente Piulo, sobre el rio Bio_Bío hacia 
el pueblo de Loncopangue. 

Sobre el particular, manifiesto a V. E. que 
de acuerdo con lo informado por el señor In­
geniero de la Provincia de Bío_Bío, la suma 
de $ 500.000 indicada por el Honorable Dipu­
tado, no es suficíente para afianzar las con­
diciones del tránsito permanente por el men_ 
cionado ca{l1ino. 

En efecto, se trata de una longitud de 10 
kilómetros que demanda una inversión total 
de $ 3.000.000 que escapa a las posibilidades 
actuales de financiamiento. 

En tales circunstancias, este Ministerio se 
ha limitado a anotar esta partida, con el ob­
jeto de incluirla en futuras distribuciones de 
recursos. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdos.): Orlando Latorre González.". 

N.O 6.-INFORME DE LA COMISION DE 
aOBIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto de ley remitido por el 
Honorable Senado, por el cual se autoriza la 
erección en Santiago 'de un monumento a la 
memoria del R. P. Alberto Hurtado Crucha­
ga, que será costeado por suscripción popu­
]alt. 

Próximo a cumplirse el primer aniversario 
del fallecimiento de,l Padre Hurtado, se ha 
considerado conveniente perpetuar su memo_ 
ria, erigiendo un monumento que traduzca 
los sentimientos de gratitud por la obra rea­
lizada por este admirable sacerdote, que su­
po entregar todo su esfuerzo y energías al 
servicio de una causa justa y humanitaria, 
que constituye un ejemplo digno de ser con­
tinuado por las generaciones futuras como 
expresión de reconocimiento para quien supo 
materializar las doctrinas de sol1daridad hu­
mana. 

La Comisión de Gobierno Int~rior com­
parte plenamente los fundamentos de esta 
iniciativa, porque estima que ella interpreta 
el anhelo de la ciudadanía, que sin discri­
minación de credos o doctrinas, desea desta­
car la labor extraordnaria y los méritos so­
bresalientes de aquel justo varón que en vida 
realizara una obra de trascenaencia. humana 
y social, como fué la que creó y estimuló el 
Reverendo Padre Hurtado. 

En mérito de lo expuesto, la Comisión de 
Gobierno Interior, por la unanimidad de saa 
miembros, acordó recomendar la aprobación 
del proyecto en informe, redactado en los 
mismos términos propuestos por el Honorable 
Senado, que son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Autorizase la erección ell 
Santiago, de un monumento al R. P. Alberto 
Hurtado Cruchaga, costeado por suscripción 
popular. 

Artículo 2.0- Se desgina el siguiente Co­
mité para que ad honorem se haga cargo de 
la inmediata ejecución de esta ley, el cual 
estará compuesto de las personas que a con_ 
tinuación se indican: . 

Su Eminencia Rvdma. el Cardenal Prima­
do, ArZObispo de Santiago, Dr. don José Ma­
ría Caro ROdríguez. 

Don Bartolomé Blanche Espejo. 
Don Guillermo Pérez de Arce Adriazola. 
Don Javier Errázuriz Letelier. 
Reverendo Padre Alvaro Lavin Echegoyen. 
Don Alberto Phillips Huneeus. 
Este Comité tendrá la facultad de nombrar 

reemplazantes de los ·que, por cualquiera cau_ 
sa, se inhabilitaren. 

Sala de la Comisión, a 12 de agosto de 
1953. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Palma, don Fran­
cisco (Presidente), Aqueveque, Arellano, Mar-· 
tínez Camps, Miranda, don Hugo; Pinto, Ro_ 
dríguez Lazo y Serrano. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Pinto Díaz. 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones". 
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N . o 7. -INFORME DE LA COMISION DE 
AGRICULTURA Y COLONIZACION 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Agricultura y ColonI­
zación pasa a informaros un proyecto de ley, 
originado en una moción del Honorable sefl.or 
Sepúlveda Rondanelli, que autoriza al Pres1_ 
dente de la República para transferir gra­
tuitamente a la Sociedad Agrícola de Malle­
co el dominio de un predio fiscal, ubicado en 
la ciudad de Angol. 

En el mes de octubre próximo la ciudad 
de Angol celebrará el cuarto centenario de 
su fundación. Con esta oca.sión, la Sociedad 
AgríCOla de Malleco proyecta realizar un ro­
deo y una exposición agrícola, ganadera e lll­
dustrial, número que será uno de los más in_ 
teresantes dentro de los que concurrirán a 
dar relieve a este acontecimiento. 

Dicha Sociedad es considerada como una 
de las más importantes del sur, porque desde 
hace bastante tiempo desarrolla una positi­
va campaña en beneficio de la agricultura 
de esa región del país y no hace mucho pa­
trocinó una. exposición frutícola que consti­
tuyÓ un éxito completo. 

Existe en el ánimo de los componentes de 
la Sociedad proseguir en los años futuros es­
ta clase de exposiciones que ya se hicieron 
sentir como necesarias en la región, pero pa­
ra realizar esta aspiración es Imprescindible 
~ontar con terrenos donde puedan funcionar 
los locales de la exposición. 

Vuestra Comisión estimó procedente trans­
ferir a esta Sociedad un terreno de propiedad 
fiscal, colindante con el estadio, y que ae­
tualmente permanece abandonado, porque de 
esa manera contribuye a.l embellecimiento de 
la ciudad de- Angol, precisamente, cuando se 
prepara para la celebración de su centena­
rio. 

En mérito de estas consideraciones vues­
tra Comisión os recomiertda la aprobación 
del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Autorízase al Presidente 
de la RepÚblica para transferir, gratuitamen­
te, a la Sociedad Agrícola de Malleco, el do­
minio de los terrenos fiscales, ubicados en la 
ciudad de Angol, que tienen una cabida de 
24.856. m2. y los deslindes que a continuación 
se indican: 

Al Norte, en 68 metros, con calle nueva; 
Al Sur, en 85 metros, con Avenida Costa­

nera; 
Al Este, en 331 metros, con calle Pedro de 

Oña, y 
Al Oeste, en 324 metros con terrenos del 

Estadio. 
Sala de la ComiSión, a 12 de agosto de 

1953. 

Acordado en sesión de igual fecha, con asis_ 
tencia de los .señores Izquierdo (Presidente), 
Araneda, EIgueta, Sepúl"eda Rondanelli, Vial. 
Letelier, Vial Freire y Urrutia. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Sepúlveda Rondanelli. 

(FdoJ: Carlos Andrade Geywitz, Secretario 
de la Comisión". 

N.O 8.-MOCION DEL SE~OR URRUTIA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La 1. Municipalidad de San Javier fué au­
torizada por la ley N.O 10.330, de 11 de julio 
de 1952, para alzar. en 1 0100 anual la con­
tribución adicional sobre los .bienes raíces de 
la comuna de San Javier, para servir uno o 
más pr;stamos, por un total de $ 3.500.000 
para diversas obras de suma utilidad para 
la comuna. 

Desgraciadamente, el alza autorizada de 
un 1 0100 no fué suficiE,mte para servir la 
totalidad del o los préstam<ls autorizados, por 
lo cual la 1. Municipalidad en su sesión ordi­
naria del 9 de juljo próximo pasado acordó, 
por unanimidad, solicitar del Congreso' Na­
cional la modificación del artículo 5.0 de la 
citada ley N.O 10.330, para elevar esta con­
tribución adicional en un 112 0ioo más, con 
lo cual se podría obtener el total. de los prés­
tamos autorizados por esa ley de $ 3.500.000. 

A pedido de esta 1. Municipalidad, tenemos 
'el honor de presentar a vuestra consideración 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Reemplázase en la ley 
N.O 10.330, en el artículo 5.0, la frase "uno 
por mil", por la siguiente "uno y medio por 
mil. 

(FdoJ: Ignacio Urrutia de la. Sotta". 

N.O 9.-MOCION DEL SEÑOR DURAN 

"HONORABLE CAMARA: 

El grupo escolar de Lautaro, formado por 
las escuelas N.os 1 y 2, de hombres y mUJe­
res, respectivamente, fué construído por ini­
ciativa del ex Presidente de la República, 
Excmo. señor, Pedro Aguirre Cerda, quien 
solucionó en esta forma, durant~ su Admi­
nistración, el grave problema escotar que en 
aquella época afectaba a la población de esa 
ciudad. 

En tal virtud, vengo en somete'r a la apro­
bación de la Honorable Cámara de Dipu­
tados, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- El grupo escolar forma­
do por las escuelas N.os 1 y 2, de hombres y 
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mujeres, respectivamente, de la ciudad de 
Lautaro, se denominará desde la publicación 
de la presente ley "Grupo' Escolar Pedro Agui­
rre Cerda". 

(Fdo.): Julio Durán Neumann". 

N.o 10.-MOCION DEL SENOR LOYOLA 

"HONORABLE CAMARA: 

Durante la tramitación del D.F.L. N.o 200 
que crea la Corporación de Inversiones los 
dirig·entes de la Confederación de Empleados 
Particulares se entrevistaron con el señor Mi­
nistro d!,! 'Salud Pública don Eugenio Suárez, 
haciéndole ver las diversas razones que acon­
sejaban excluir expresamente de dicha Corpo­
ración a la Caja de Previsión de Empleados 
Pamiculares. El señor Ministro después de oír 
los argumentos 6J.ue se Ie hicieran valer, pro­
metió acceder a la petición que le formula­
.ban los representantes de los empletados. 

Desgraciadamente, por 'razones desconoci­
das, el señor Ministro acordó incluir a la men­
cionada institución de previsión en la Corpo­
ración aludida, y es así como en el artículo 6 
del citado D.F.L. se establece que el gasto de 
doce millones de pesos ($ 12.000.000) que ori­
gina el mantenimiento de la Corporación, se 
financiará en primer lugar por la Caja de Pre­
visión de los Empleadc:fs Particulares. 

Como esto constituye una verdadera exac­
ción a los fondos de dichos empleados, ya que 
obliga a la ·Caja a financiar los gastos de Wl 

organismo totalmente ajeno a ella, vengo en 
someter a vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0-- Suprimese en el artículo 1.0 
del decreto con fuerza de ley N.O 200, de fe­
cha 5 de agosto de 1953, que crea la Corpora­
ción Nacional de Inversiones de Previsión, la 
frase: " ... esto sin perjuiCio de lo dispuesto en 
el N.O 6.0 del artículo 3.0 y en el artículo 6.0 
del presente decreto con fuerza de ley". 

Reemplázase la coma (,) que viene después 
de la palabra "Particulares" por un punto (.). 

Artículo 2.0-- Suprímese en el inciso 3.0 del 
artículo 2.0 la frase: "Vicepresidente Ejecuti­
vo de la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares" . 

Artículo 3.0-- Suprimese en 'el artículo 6.0 
la siguiente frase: "en la Caja de ,Previsión 
de Empleados Particulares primero". 

Santiago, 12 de agosto de 1953. 
Gustavo Loyola Vásquez". 

N . o 11. -MOCION DEL SENOR MALLET 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo. único.- Abónanse en la Hoja de 
Servicios del señor Luis Valenzuela Valen_ 
zuela, en la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, para todos los efectos legales. espe-

cialmente para su jubilación, los cuatro años 
que servió el cargo de Diputado, entre el 21 
de mayo de 1945 y el 20 de mayo de 1949. 

(FdO.): Armando MaIlet S.". 

N.O 12.-MOCION DEL SE:N"OR SEPULVEDA 
RONDANELLI 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único. - Abónase, por gracia, y 
para todo!! 103 efectos legales, en la Hoja de 
Servicios del Sargento Primero de Ejército, 
en retiro, don ROdolfo Muñoz Yáñez, los cin_ 
co días que le faltan para completar' veinte 
años de servicios. 

(FdosJ: .Julio Sepúlveda RondaneIli". 

N.O 13':-PRESENTACION 

Del señor Jorge Urzúa Herrera, en la que 
solicita se le extienda copia autorizada del 
informe de la Comisión Especial de Solicitu­
des Particulares, que dió origen a una ley que 
le concedió pensión. 

N.O 14.-CABLEGRAMA 

Del señor Presidente de la Asamblea Cons­
tituyente de ColombIa, en que agradece lQs 
saludos enviados por esta Honorable Corpo-' 
ración con motivo de la celebración del ani­
versario de la Independencia de esa Repú­
blica. 

v. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor CASTRO (Presidente). - En el 
nombre -de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas 35. a, 36. a y 37. a quedan apro­
badas, por no .haber merecido observaciones. 

Se va a dar la Cuenta. 

El Secretario da cuenta de los asuntos lle­
gados a Secretaría. 

El señor CASTRO (Presidente).- Termi­
nada la Cuenta. 

1:-COPIA AUTORIZADA DE UN INFORME 
DE COMISION. 

El señor CASTRO (Presidente).- Don Jor-
, ge Urzúa Herrera ha solicitado una copia au­

torizada del informe de la Comisión Especial 
de Solicitudes Particulares que dio origen' a 
una ley que le concedió ciertos beneficios. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ac­
cederá a lo solicitado. 

Acordado. ' 
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2,-REUNION DE COMITES y SUSPENSION 

DE LA SESION. 

El señor CASTRO (Presidente) ,- Ruego a 

los Comités se sirvan pasar a la oficina del 
Presidente de la Corporación. 

Se suspende la sesión por 15 minutos. 
-Se suspendió la sesión. 

3.- ACUERDOS DE LOS COMITES 

El señor CASTRO (Presidente).- Se reanu­
da la sesión. 

Se va a dar cuenta de los acuerdos de los 
Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
Reunidos los Comités en ,s.esióri de fecha de 
hoy, bajo la presidenC'ia del Honorable señor 
Castro y con asistencia de los Honorables se­
ñores Lira y Zúñiga, por el Comité Agrario 
Laborista; UnQurraga y Del Río, don Humber­
to, por el Comité Liberal; Silva, por el Comité 
Socialista Popular; Valdés Larraín y Correa 
Larraín, por el Comité Conservador Tradicio­
nalista; Magalhaes y Brücher, por el Comité 
Radical; Mallet y Galleguillos, don Víctor, 
por el Comité Socialista; Araneda y Oyarzún, 
por el Comité Democrático del pueblo· Ibá­
ñez, por el Comité Independiente, y el Hono­
rable señor Montané, adoptaron por unani­
midad los siguientes ac'uerdos: 

1.0 Prorrogar la Hora de Incidentes en una 
hora más en cada sesión, cuando un Comité 
.lo solicite, a fin de que los señores Diputa­
dos de ese Comité pue,d,an hacer uso de la 
palabra para fijar los puntos de vista, tanto 
doctrinario~ como políticos, sociales y econó­
micos frente a los problemas de interés pú­
blico del momento. 

2.0 Adoptar el mismo procedimiento que se 
usa en los cambios de miembros de las Comi­
siones con respecto a los cargos de nombra­
miento de los señores Diputados en las Con­
sejerías Parlamentarias, de acuerdo con la 
ley N.o 8.707. . 

3.0 Invitar al Honorable Senado a formar 
una Comisión Mixta para que se establezca 
cuáles son las instituciones en que el Con­
greso deba nombrar sus representantes. 

4.0 Designar cinco miembros <Le la Hono­
rable Cámara de Diputado~ como integrantes 
de esta Comisión, nombrándose tres miem­
bros por la mayoría y dos por la minoría. 

5.0 Mantener todo el tiempo destinado a 
la Tabla de Fácil despaC'ho en la preseI\.te 
sesión. 

Además, los Comités, por mayoría de vo­
tos, adoptaron el siguiente acuerdo: C'onceder 
un plazo de 24 horas a la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia para que emi­
ta' su informe acerca del proyecto sobre de­
rogación de la Ley de Defensa Permanente 
del Régimen Democrático. 

rece a la. Honorable Cámara, se aprobarán 
El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa-

los acuerdos adoptados por la unanimidad 
de los Comités. 

Acordado. 
En conformidad al Reglamento, correspon­

de poner en discusión el acuerdo de los Comi­
tés, aprobado por mayoría de votos, que se re­
fiere al plazo que se dará a la Comisión de 
Constitución, LegislaCión y Justicia, .... 

El señor HUERTA.- Eso será a la hora 
de los proyectos de acuerdo. 

El señQr ·CASTRO (Pr-esidente).- ' .. para 
que informe sobre el proyecto de ley de de­
rogación d·e la Ley de Defensa Permanente 
del Régimen Democrático. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - COrres­
ponde discutir este acuerdo durante diez mi­
nutos, concediéndose cinco minutos a Un se­
ñor Diputado que lo impugne y cinco mi­
nutos a un señor Diputado que lo apoye. 

El señor VALDES LARRAIN.- pido la pa­
labra. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Valdés. 

El señor VALDES LARRAIN.- señor Presi­
doente, cuando en una sesión anterior el Cl¡­
mité de nuestro Partido solicitó que el pro­
yecto de derogación de la Ley de Defensa 
Permanente <Lel Régimen Democrático. vol­
viera a Comisión, lo hicimos exclusivamente 
porque deseábamos que este proyecto fuera 
sometido a un mayor estudio. 

Nos interesa, señor Presidente, la seriedad 
y la perfección de la legislación' y formulo 
esta aclaración ante el hecho de que, como 
estaba en conocimiento de la Honorable Cá­
mara, existían alrededor de veinticinco o 
treinta artículos de este proyecto que, pre­
cisamente, se relaC'ionan con la liberta.d de 
prensa y con todas las modalidades propias 
de esta materia, que no habían sido Objeto 
de informe de Comisión, debido a que cuando 
ésta estudió el proyecto, no alcanzó a consi-
derar esas disposiCiones. ' 

Por eso estimamos necesario y convenien­
te que la Comisión dispusiera de mayor 
tiempo, con el objeto de informar debida­
mente a la Honorable Cámara acerca <Le es­
tos artículos. 

Ahora, señor Pr'esidente, el proy.ecto dé 

aeuerdo pr€~n~ado por los Comités fija un 
plazo d·e vemtlcuatro horas a la Comisión 
dentro del cual le será materialmente imposi~ 
ble pronunciarse sobre' esta materia. 

En efecto, la Comisión de ConstituC'ión 
Legislación y Justicia está abocada en la ac~ 
tualidad al estudio del proyecto de delito eco­
nómico, para cuyo despaCho se ha acordado 
la urgencia. Además, al estudio del proyecto 
d~. arrendamiento de predios agrícolas y tam­
bIen al que se relaciona con el Colegio Mé­
dico Veterinario. 

En estas condiciones, señor Presidente al 
fijar un plazo de veinticuatro horas a esa 'Co­
misión para que emita su informe, se le pone 

1 
I 
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en situación de no poder informar absoluta­
mente nada sobre un proyecto d,e la magni­
tud e importancia del que se trata. 

El señor CORREA LETELIER. - ¿Me per­
mite una interrupción? 

El señor V ALDES LARRAIN. - Con todo 
gusto. 

El señor CORREA LETELIER. - Con la 
venia del Honorable señor Valdés Larraíri, 
señor Presidente, puedo agregar que el ar­
ticulo 124 del Reglamento dice que la Ho_ 
norable Cámara podrá fijar un plazo pru­
dencial para la emisión del segundo informe. 

La Honorable Cámara no debe olvidar lo 
que ha dicho el Honorable señor Valdés. de 
que hay más o menos tres carillas de tama­
ño oficio· con indicaciones que modifican la 
Ley de Imprenta. de manera que a la Comí.. 
sión le será imposible estudiarlas e informar 
eIi el plazo de 24 horas. 

Por otra parte. señor Presidente, no creo 
que prestigie en absoluto a la Honorable Cá. 
mara, como tampoco la prestigian los casos 
de proyectos de ley para cuyo despacho se 
a,cuerda la suma urgencia, el tomar acuer­
dos que después no se cumplen. El propio 
Reglamento, con más imparcialidad que los 
señores Diputados que han propuesto este 
plazo dice que la discusjón de los proyectos 
será aplazada por 24 horas cuando los in­
formes respectivos no estén impresos y asi 
lo solicite un Comité. En 24 horas más, se­
ñor Presidente. en primt'r lugar, no habrá 
informe de Comisión, y si 10 hubiere, no va 
a estar impreso. 

Por estas consideraciones, declaro que, en 
las condiciones st!ñaladas, la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia se en_ 
contrará en la impOSibilidad absoluta de 
emitir este informe; ello será materialmen­
te imposible, por muy buena voluntad que 
anime a los miembros de dicha Comisión. 

En segundo lugar, estimo que se viola un 
acuerdo de la Honorable Cámara que aC'or­
dó pedir segundo informe. En todo caso. 
aunque esté vencido el plazo, no se puede 
omitir el segundo informe, sino por asenti­
miento unánime de la Sala 

El sl'lñor VALDES LARRAIN. - Las razo_ 
nes que acaba de exponer mi Honorable co­
lega el señor Correa Letelier corroboran lo 
que estaba diciendo en el sentido de que la 
Honorable Cámara debe rechazar la proposi­
ción de acuerdo aprobada por algunos Comí. 
tés - Por lo demás, el plazo que se pretende 
fijar a la Comisión vulnera, evidentemente, 
f!l acuerdo anterior de la Honorable Cáma_ 
ra. que fue tomado por los dos tercios de 
~us miembros. En estas circunstancias,~ al fi­
jarse un plazo de 24 horas a la Comisión se 
estaría modificando por simple mayoría, un 
acuerdo de la Honorable Cámara adoptado 
'por los dos tercios de sus miembros. 

Por estas consideraciones pido que se re­
rechace el acuerdo de los Comités que esta­
blece un plazo de 24 horas a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia para que 
emita su informe. 

El señor SCHAULSOHN. - Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

Voy a sostener el acuerdo de mayoría de 
la reunión de los Oomités parlamentarios. 

Sabemos que el acuerdo a que llegó la 
Honorable Cámara. en la sesión especial en 
que se trató esta materia fue producto de 
una votación sorpresiva. 

De manera, señor Presidente. que no ile 
trata de un proyecto que haya debido ir en 
segundo informe o respecto del cual se va­
ya a prescindir de dicho trámite. Este pro­
yecto tuvo ya, en su oportunidad, segundo 
informe; más que eso, fue en tercer infor_ 
me a la Comisión de Constitución, Legisla_ 
ción y Justicia, y, por un acuerdo provoca­
do en un momento dado en la discusión del 
proyecto en que hul!o una mayoría .ocasio· 
nal, se ha tratado de obtener que el proyec­
to tenga uñ cuarto informe. En consecuen_ 
cia, no es que se pretenda impedir que Be 
legisle adecuadamente; lo que se perSigue es 
evitar que siga surtiendo efectos un acuer­
do ocasional en virtud del cual se envió el 
proyecto a ComiSión sin expresar con qué 
objeto. 

De manera que lo peor que podría hacer 
la Honorable Cámara en estos momentos se­
ria negarse a legislar sobre un proyecto de 
inIciativa parlamentaria y que lleva tanto 
tiempo pendiente del conocimiento de esta 
Corporación. Considero, pues, que el acuer_ 
do mayoritario es adecuado. Ahora, si no 
obstante todo el tiempo que se ha dispues_ 
to para formular indicaciones. algunos seño­
res Diputados" como lo han afirmado, con­
sideran que el proyecto puede ser perfeccio_ . 
nado, objeto de algunas modificaciones ade_ 
cuadas, tendrán oportunidad, durante el cur­
So de la tramitación constitucional de este 
proyecto. de hacer valer esas indicaciones. 
y si ellas fueran atinadas, seguramente van 
a contar con el acuerdo unánime para ser 
conside~adas de inmediato por la Honora­
ble Cámara. Por otra parte, el proyecto se 
encuentra en su primer trámite constitucio_ 
nal; deberá pasar, en seguida, al Senado. en 
donde también habrá ocasión de corregirlo. 
y, por último, queda la participación del Po_ 
der colegislador. el Ejecutivo, que puede mo_ 
dificarlo por la vía de la observación. 

En consecuencia, la manera de demostrar 
que queremos legislar es contribuir al deS­
paCho de esta materia, buena o mala nues_ 
tra. opinión respecto al ,proyecto. Por estas 
consideraciones, yo sostengo que es de justi­
cia, que es lógico que, así como por una ma­
yoría sorpresiva se remitió el proyecto a 
Comisión, por una nueva mayoría se acueT-
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de volverlo a la Cámara dentro de un plazo 
prudente. 

El señor V ALDES LARRAIN. - No fue 
una mayoría sorpresiva, Honorable Diputadb. 

El señor SCHAULSOHN. - Sostengo, señor 
Presidente, que fue una mayoría ocasional, 
más que sorpresiva, si aSÍ le parete meJor 
al Honorable señor Valdés, porque cuando 
se estuvo discutiendo el proyecto en el seno 
de esta Sala se evidenció una clara mayoría 
para aprobar sus disposIciones. 

El señor MALLET. - Para abonar las pa. 
labras del Honorable señor Schaulsohn, de· 
bo expresar que el acuerdo de la mayoría 
ha sido adoptado por Comités que represen· 
tan a cien Parlamentarias, y el criterio de 
la oposición fue sostenido por Comités que 
representan solamente a 36 Parlamentarios. 
Queda de manifiesto, entonces, que hay una 
mayoría, en esta Cámara, que desea que a la 
mayor brevedad pueda ser discutido nueva. 
mente el proyecto que deroga la Ley de De. 
fensa Permanente de la Democracia. 

El señor SCHAULSOHN. - En todo caso, 
señor Presidente, no interesa precisar si se 
trató de una mayoría ocasional o de una ma­
yoría sorpresiva; lo que si importa. es que 
esta materia vuelva a tratarse a la brevedad 
en este recinto, a fin de ,que la Honorable 
Cámara se pronuncie sobre ella en definitI­
va. Para terminar, quiero dejar constancia 
de que apoyo el acuerdo mayoritario de los 
Comités. 

El señor CASTRO (Presidente ). - En vo­
tación el acuerdo adoptado por la mayoría 
de los Comités. 

-Practicada la votación en forma econó. 
mica, dio el siguiente resultado: por la afir. 
mativa, 59 votos; por la negativa, 37. 

El señor CASTRO (Presidente). - Apro­
bado el acuerdo de los Comités. 

4.-DESIGNACION DE I_OS REPRESENTAN­
TES DE LA HONORABLE CAMARA AN­
TE LOS CONSEJOS DEL SERVICIO DI. 
SEGURO SOCIAL Y DE LA CAJA DE 
PREVISION DE LOS FERROCARRILES 
DEL ESTADO. . 

El señor CASTRO (Presidente).- El Hono· 
rabIe señor Haroldo Martínez ba sido pro­
puesto para reemplazar al ex Diputado don 
Héctor Montero, en el cargo de Consejero del 
Ser,vicio de Seguro Social, y el Honorable señor 
Eduardo Osorio Pardo ha sido propuesto para 
reemplazar al Honorable señor Alfredo Her­
nández, en el cargo de Consejero de la Caja 
de PreviSión y Estímulo de los Ferrocarriles 
del Estado. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
aprobárán las designaciones propuestas. 

ACQrdado. 

5 . .,.....COMISION MIXTA DE SENADORES Y 
DIPUTADOS RELACIONADA CON LAS 
CONSEJERIAS PARLAMENTARIAS.­
DESIGNACION DE LOS MIEMBROS DE 
LA HONORABLE CAMARA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Me per­
mito proponer a. los Honorables señores 
Schaulsohn, Mallet, Correa Letelier, Aqueve­
que y Zúñiga, para integrar la Comisión Mix" 
ta de Senadores y Diputados relacionada con 
las Consejerías Parlamentarias. 

Si la parece a la Honorable Cámara se 
aprobará esta proposición. 

Acordado. 

r.. -PR.EFERENCIAS PARA USAR DE LA 
PALABRA. 

El señor CASTRO (Presidente).- El Honu­
rabIe señor Izquierdo ha solicitado tres minu­
tos para hacer una petición en nombre de la 
Comisión de Agricultura y Colonización, y el 
Honorable señor Sergio González, ocho minu­
tos, para referirse a irregularidades que se 
habrían cometido en la Corporación de la Vi­
vienda. 

El señor VALDES LARRAIN .-' Y yo, señor­
Presidente, pido tres minutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- El Hono­
rable señor Valdés ,Larraín solicita, también. 
tres minutos. . 

Varios señores DIPUTADOS.- ¿Para qué, 
señor Presidente? 

El señor VALDES LARRAIN.- Es para ha­
cer una petición. 

El 'señor VON MUHLENBROCK.- Pero se­
ría con prórroga del tiempo correspondiente a 
la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se concederá la 
palabra a los señores Diputados que la han 
solicitado, con prórroga del tiempo de la Ta­
bla de Fácil Despacho. 

Acordado.. 

7.-FIJACION DEL PRECIO DEL ARROZ Y 
DEL TRIGO, Y ESTUDIOS SOBRE LA 
RACIONALlZACION DE LA INDUSTRIA 
PANADERA. - OFICIOS EN NOMBRE 
DE LA CAMARA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene lit 
palabra el Honorable señor Izquierdo. 

El señor IZQUIERDO,- En su sesión del 
día de hoy, la COmisión de Agricultura y Co­
lonización me enco~endó pedir a la Honora­
ble Cámara qUe acuerde dirigir oficios a 103 
señores Ministros de Agricultura y de Econo­
mia, en los que se les solicite q1,le se sirvan 
enviar los antecedentes y los estudios que se 
han tenido a la vista para la fijación de los 
precios del arroz y del trigo. Además, desea 

i I 

I 
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la Comisión que ambos Secretarios de Estado 
informen sobre la etapa en que se encuen­
tran los estudios que se están realizando para 
llegar a la racionalización de la industria pa­
nadera. 

La Comisión de Agricultura desea que se pi­
dan estos antecedentes, en nombre de la Coro 
poración. Por este motivo, trasmito esta soli­
citud a la Honorable Cámara, agradeciendo 
al señor Presidente que se sirva recabar la ve­
uia de la Corporación para pedir los oficios a 
que me he referido. 

El señor CASTRO (Presidente). - Solicito 
~l asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara, para dirigir, en su nombre, los oficios 
a que ha hecho referencia el Honorable señor 
Izquierdo. 

Acordado. 

, 8.-PLANTA DE LA CORPORACION DE LA 
VIVIENDA.- DEFICIENCIAS HABIDAS 
EN LA REESTRUCTURACION DE LAS 
,PLANTAS DE LA CAJA DE LA HABITA­
CION y DE LA CORPORACION DE RE­
CONSTRUCCION. - OFICIO EN NOM­
BRE DE LA CAMARA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra por ocho minutos el Honorable señor 
González, don Sergio. 

El señor GONZALEZ (don Sergio). - Se­
iior Presidente, como ex Consejero de la Ca. 
ja de la Habitación Popular, quiero r-eferir. 
me a ciertas irregularidades o deficiencias 
que se han producido con motivo de la re­
estructuración de las plantas de la Caja de 
la Habitación Popular y de la Corporación de 
Reconstrucción, organismos que, unidos, van 
a integrar definitivamente la Corporación de 
la Vivienda. 

Antes que nada, señor Presidente, quiero 
dejar constancia de que el espíritu del Gobier­
no al concentrar estos organismos y al crear 
la Corporación de la Vivienda ha sido muy 
positivo. Me parece que los pasos que se han 
dado al crear y coordinar especialmtmte los 
organismos destinados a solucionar este grao 
vísimo problema nacional de la viviend,a, que 
afecta a casi la mitad de la población de 
Chile, son positivos y están bien encaminados. 
Creo, además, que el propósito de reestructu· 
rar las plantas del personal, con el fin, de 
crear equipos más técnicos y más eficientes, 
y aún con el fin de establecer economías den. 
tro de la Administración Pública, también 
son positivos. Sin embargo, Honorable Cá. 
mara, tengo la certidumbre de que estos bue. 
nos propÓSitos no se han cumplido; no se 
han cllmplido en la parte técnica, punto a 
que me referiré en otra oportunidad, ya que 
no podría hacerlo e~ esta sesión, dentro de 
Jos ocho minutos de que dispongo; tampoco 
se han cumplido, y esto es lo más grave, en 
10 que se refiere a la designación del nuevo 

personal y a la exoneración de funcionarios 
pertenecientes a los organismos que he men­
cionado. 

Señor Presidente, al fusionarse las plan. 
tas de la Caja de la Habitación y de la Cor· 
poración de Reconstrucción, han sido elimL 
nadas ciento ochenta empleadOS. Así, de se. 
senta arquitectos que habia en la Caja de la 
Habitación sólo se ha dejado a treinta, en 
este nuevo organismo. La Sección de Plani­
ficación, donde se elaboraban y proyectaban 
las futuras realizaciones de la Caja de la 
Habitación, contaba con cuatro arquitectos; 
ahora se ha dejado únicamente a uno solo al 
incorporarla a la Corporación de la Vivien­
da, eliminando a la mayor parte de esta gen. 
te que tiene experiencia y conocimientos téc· 
nicos sobre el manejo de esta Sección. 

La Corporación de ReconstruccióJ tenía 
doscientos veintinueve empleados, de los que 
se ha dejado a ochenta y uno. Lo extraño es 
que casi todos los funcionarios despedidos, 
salvo dos excepciones, estaban calificados en 
lista uno. Entre ellos, figuran nueve arqui­
tectos y dos ingenieros. Y lo que es más grao 
ve, señor Presidente, entre los funcionarios 
que han sido ascendidos para ocupar los púes­
tos de los eliminados, hay algunos que esta­
ban mal calificados, porque figuraban en la 
lista tres. En efecto, estos 'funcionarios cali. 
ficados en lista tres han ascendido del gra­
do seis al grado uno. Otros han subido siete 
o más grados, al pasar de la Corporación de 
la Corporación de Reconstrucción a la Col'. 
poración de la Vivienda. 

En la Caja de la Habitación, el panorama 
es más o menos semejante. Se ha exonerado 
al funcionario mejor calificado, al hombre 
número uno de la Caja en cuanto a eficien. 
cia y en cuanto a capacidad. Fuera de esto, 
se ha exonerado también a otros funciona­
rios que estaban muy bien calificados, por 
supuesto, en lista uno ... 

El señor J ARAMILLO . - ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Có· 
mo no. 

El señor JARAMILLO.- El hecho que de, 
nunc1a Su Señoría no sólo ha ocuITido en 
la Caja de la Habitación, sino también 'en 
otras instituciones públicas. Así, por ejem· 
plo, tenemos el caso del ex funcionario de la 
Contraloría General de la República, señor 
Hugo Magno castro, que tenía grado diez. 
Este funcionario, que no tenía más méritos 
que ser adepto al actual régimen, fué califi­
cado en la lista cuatro, motivo por el cual 
debió salir del servicio. Pues bien, hoy día el 
personal de la Contraloría ha visto con sor. 
presa que el señor Hugo Magno Castro ha 
entrado al Servicio del Ministerio de Relacio­
nes Exterio:es con grado seis ... 

El seflOr CORREA LETELIER. - Tendría 
aptitudes diplomáticas. 
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El señor JARAMILLO.~ Era cuanto que­
ría decir. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Señor 
Presidente, como decía, en la Caja de la Ha· 
bitación el problema es aún más serio. Mu. 
chos funcionarios han subido diez u once 
~rados. La lista que yo alcancé a ver de too 
dos los funcionarios a quienes se elevaba de 
grado tenía más o menos tres o cuatro cari­
llas. Además, en varios casos, se trata de fun­
cionarios que tenían las peores calificaciones 
en la Caja de la Habitación. Así, llar ejem­
plo, funcionarios a los cuales se les coloca 
en grado 1. o tienen sumarios pendientes, por 
acusaciones de robo, en la misma Caja de la 
Habitación. 

Es evidente que en todo esto existe una 
irregula~idad seria. Por esta razón, pido, es· 
pecialmente, a los señores Diputados de Go. 
bierno, que procuren encontrar un remedio 
para esta situación, ya que el espíritu que me 
guía al hacer estas críticas no es el de hacer 
oposición por oposición. Como manifesté al 
comienzo de mis observaciones, la creación 
de la Corporación de la Vivienda es una obra 
positiva que puede solucionar el prOblema de 
la falta de hab~tCl.ciones; pero, dado el cami­
no que se está sNZ..liendo, creo que no se va 
a llegar a ninguna "~arte . 

El señor IZQUIERDO. - ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- La' 
mento no poder conceder interrupciones, Ho­
norable Diputado, porque no me va a alean. 
zar el tiempo de que di,spongo para termi· 
nar mis observaciones. 

Pues bien, señor Presidente, existen otros 
antecedentes sobre esta materia .En la nue. 
va planta de la Caja de la Habitación, el Go. 
bierno designó Vicepresidente a una persona 
a la cual respeto mucho. Sé que se trata de 
un hombre honorable y trabajador. Yo su­
ponía que el señor Vicepresidente habría' in­
tervenido en la preparación de la nueva plan. 
ta, y que habrían intervenido también el se· 
ñor Fiscal y el Jefe del Departamento Téc. 
niio de este organismo. También suponía 
que en la Corporación de Reconstrucción ha. 
bría suc,edido otro tanto, esto es, que los fun­
cionarios más responsables y más altamente 
colocados habrían intervenido en la reestruc­
tm:,ación; pero no ha sido así. Fueron fun. 
cionarios subalternos los que determinaron y 
prepararon la nueva planta. En este caso 
preciso, fueron dos empleados de menor ca· 
tegoría los que hicieron la planta de estos 
servicios, y, lógicamente, esos dos empleadas 
fueron los J':lás beneficiados con los aumen. 
tos de grados. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Cómo se lla­
man esos empleados? 

El señor GONZALEZ (don Sergio) .-Se­
ñor Presidente, ruego a Su Señoría se sirva 
recabar el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para que se me prorrogue el tiempo de 
que dispongo. En esta forma podré conceder 
interrupciones, ya Que éste es un problema 
muy interesante. 

Varios señores DIPUTADOS.- Muy bien. 
El señor CASTRO (Presidente) ,- Salicito 

el asentimiento 'unánime de la Honorable 
Cámara, para prorrogar el tiempo al H<mo­
rabIe señor González, don Sergio. 

El señor DE LA PRESA.- No, señor Presi­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

Puede contimlar Su Señoría. 
El señor GONZALEZ (don Sergio).- Los 

funcionarios Que hicieron las nuevas plantas 
de la Corporación de Reconstrucción fueron 
expulsados de la Asociación de Empleados 
de esa institución. Esto demuestra la: poca 
confianza que sus compañeros de trabajo te­
nían en ello~. 

Creo que el Gobierno sigue un caminoe.rra­
do al exonerar a "antos funcionarios meri­
torios y al realizar este tipo de economías, 
que, en la práctica, no existen. 

Según informes de la Contraloría General 
de la República, que he podido obtener, se 
gastarán doscientos millones de pesos sólo 
en indemnizar a estos eml>leados. ¿ y de 
dónde se obtiene esa suma? Cercenando los 
recursos que la Caja de la Habitación debe 
destinar a la construcción de viviendas po' 
pulares. Desde luego, como ya sabe la Hu"'" 
norable Cámara, esa institución ha debido 
destinar ciento cincuenta y nueve mmones 
de pesos a estos efectos. 

Se argumenta, señor Presidente, que se va 
a prod.ucir una economía de ciento cuaren­
ta millones de pesos anuales ... 

~l señor CASTRC? {Presidente).- ¿Me per­
mlte, Honorable Dlputado? Ha terminado el. 
tiempo que la Honorable Cámara concedió 
a Su Señoría. 

Variru; señores DIPTADOS.- Qu.e se le 
prorrogue el tiempo. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- SQlicito 
el asentimiento unánime de la Sala paJ;apro­
rrogar el tiempo concedido al Honorable ~e­
fior González, don Sergio, hasta el término 
de sus observaciones. 

Varios señores Diputadas. - No, señor 
Presidente. . 

El señor CASTRO (Presidente). - No hay 
acuerdo. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- Se­
ñor Presidente, ya que algunos colegas se 
han opuesto a que termine mis observacio­
nes, ruego a Su Señoría que se sirva reca­
bar el asentimiento de la Sala para que se 
me prorrogue el tiempo sólo por algunoo mi-
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nutos, a fin de solicitar ql}P se envíe un ofi­
cio, en el que se pidan Jnt€cedentes sobre 
el problema a que me he referido, 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para pru­
rrogar el tiempo al Honorable señor Gonza­
lez, don Sergio, por dos minutos. 

Acordado 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor GONZALEZ (don Sergio).- Co­

mo decía, las economías que pretende intro­
ducir e~ Gobierno no son efectivas. En cam-· 
bio, con estas medidas, se está produciendo 
el desconcierto y la desmoralización entre los 
funcionarios de estos organismos. Y estoy 
seguro de que lo ,que he señalado respecto, 
de estas instituciones, ocurre también en 
otras. 

Quiero llamar la atención de la Honora­
ble Cámara hacia estos hechos y hacerle 
presente la inconveniencia que existe en se­
guir por este camino, ya que así sólo se con­
sigue desmoralizar a los empleados y restar 
eficiencia a instituciones Que están destina­
das, precisamente, a solucionar un problema 
tan grave como es el de la vivienda. 

Por todas estas consideraciones, pido que 
se dirija oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas para que este Secretario de Esta­
do solicite ante(!edentes sobre las nuevas plan 
tas y los sumarios pendientes, de los cuales 
hay copias en la Caja de la Habitación. 
Igualmente pido que esos antecedentes se 
envíen a la Comisión designada por la Ho­
norable Qámara p~ra investigar ·las irregu­
laridades producidd.s con motivo de la apli­
caci6n de la Ley de Facultades Extraordina­
rias. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa-

. rece a la Honorable Cámara, se transcribirán, 
al señor Ministro de Obras Públicas, las ob­
servaciones formuladas por el Honorable se­
ñor González, don Sergio. 

Acordado. 

9.-APORTE DE LA CORPORACION DE FO­
MENTO A IJA SOCIEDAD "QUIMICA IN­
DUSTRUL AMERICANA. - OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra, por tres minutos, el Honorable se­
ñor Valdés Larraín. 

El señor VALDES LARRAIN . ...:... Señor Pre­
sidente, la crísis por la que está pasando nues_ 
tro país Con motivo de la baja del precio 
del cobre, en el mercado mundial tiene que 
obligar al Estado a ser acucioso en la inver­
sión de sus fondos, a fin de que la nación 

• pueda seguir haciendo frente a sus gastos 
ordinaric-s y al financiamiento de numerosos 
e importantes organísmos fiscales y semifis­
cales. 

, 'ir 

Pues bien, la Corporación de Fomento de· 
la producción, que por medio de un proyec­
to de ley está solicitando recursos por una 
suma cercana a los mil millones de pesos, 
los que evidentemente irrogarán un sacrifi­
cio al país, en vez de invertir sus fondos 
ordinarios en los rubros fundamentales para 
los cuales fué creada, como son la instalación 
de plantas eléctricas y la producción de ace­
ro y de petróleo ,está gestionando, o ya es­
taría acordada por el Consejo, -según an­
tecedentes que tengo en mi poder- la for­
mación de una curiosa sociedad anónima, 
que nada tioene que ver con los aspectos fun­
damentales de la política que debe desarro­
llar. 

Como digo, según mis antecedentes, st! es­
tada formando una sociedad denominada 
"Química Industrial Americana", que obli­
ga a la Corporación de Fomento a entregar, 
como aporte de capital, la suma de 90 mi-

. lIones de pesos, en circunstancias que uno 
o dos particulares sólo aportarían 30 millones 
de pesos. 

Señor Presidente, ahora mejor que nunca 
debemos los parlamentarios y el Gobierno 
resguardar los intereses nacionales. Nadie 
puede desconocer la aflicclón que hay en la 
economía del país con motivo de la baja del 
precio del cobre y de las alzas de los im­
puestos, los que aún tendrán que elevarse 
más, seg'ún las propias declaraciones del se­
ñor Ministro de Hacienda. Resulta extraño 
qué un organismo como la Corporación de 
Fomento haga caso omiso de esta situación 
y destine 90 millones de pesos a la formación 
de una sociedad, en vez de hacer ahorros o 
invertir sus fondos en obras de mayor inte­
rés nacional, ya que la mencionada entidad 
anónima no reportará ninguna ventaja pa­
ra el país ni para la Corporación de Fomento . 

Por lo demás, ya hay experiencias de lo 
que ha significado para la Corporación de 
Fomento la inversión de dInero en .algunas 
sociedades anónimas. 

Señor Presidente, velando por los intereses 
fiscales, me permito solicitar que se dIrija 
un oficio al señor Ministro de EconQmía y 
Comercio, pidiéndole el envío a la Honorable 
Cámara de todos los antecedentes relaciona­
dos con esta negociación. De esta manera 
creo que podemos imponernos de la gestión 
que ha realizado la Corporación y de las 

,ventajas o inconvenientes que puede tener 
la inversión que proyecta. 

Me permito advertir a la Honorable Cá­
mara que tengo antecedentes que me autori­
zan para afirmar que en la reunión del 
Consejo en que se aprobó esta incomprensi­
bIe l operación, habrían votado en contra· de 
ellos todos los Consejeros parlamentarios y 
que la habrían apoyado solamente los Con­
sejeros que son funciortarios públicos. 
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Estas son las razones que me impulsan 
a solicitar de la Honorable Cámara que S6 

dirija un oficio al señor Ministro de Econo­
mía y Comercio, solicitando los antecedentes 
a que he hecho referencia. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para enviar, en nombre de la Cor­
l?oración, el oficio a que ha hecho referencia 
el Honorable señor Valdés Larraín. 

Acordado. 

IO.-BALANCE GENERAL Y CUENTA DE 
GANANCIAS Y PERDIDAS BE LA COR­
PORACION DE FOMENTO DE LA PRO­
DUCCION.- OFICIO EN NOMBRE DE 
LA CAMARA. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Señor Presidente, ¿podría solicitar' de la Ho' 
norable Cámara que me concediera la pala­
bra por un minuto, para formular otra pe­
tición relacionada con la Corporación de 
Fomento? 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para conceder la palabra, por un 
minuto, al Honorable señor Puentes, quien 
desea formular una petición a la Sala. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PUE~TES (don Juan Eduardo). 

~eñor Presidente, ésta es la cuarta vez que 
solicito a la Honorable Cámara que se dirija 
un oficio, en su nombre,' al señor Ministro 
de Economía y Comercio a fin de que la 
Corporación de Fomento de la Producción 
se sirva enviar los antecedentes relativos a 
la participación que ese organismo tiene en 
diversas entidades comerciales e industriales, 
con un detalle de las ganancias o pérdidas 
que ha tenido en el desarrollo de sus acti· 
vidades. 

Hasta la fecha, y a pesar de haberse en· 
viada estos oficios en nombre de la Honora­
ble Camara, no he podido conseguir una res' 
puesta. La primera vez que solicité estos an­
tecedentes fué. durante el períOdO legislativu 
pasado, sin que hasta ahora hayan' llegada. 
Esto me hace preguntar a la Honorable Cá­
mara: ¿tenemos algún medio, disponemos de 
alguna herramienta para obtener que se nos 
envíen estos antecedentes que son necesari06 
para cumplir la labor fiscalizadora que nos 
encomienda la Constitución? ¿ O voy a tener 
que continuar pidiendo ,desde ahora hasta 
el infinito, que la Corporación de Fomento 
se digne enviar al Parlamento los antece­
dentes que vengo sollcitando? 

El señor CORREA LETELIER.- Habría 
que acusar al Ministro. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Por eso, señor Presidente, en el momento 
oportuno, me voy a permitir solicitar de la 

Honorable Cámara que mientras no lleguen 
estos antecedenteS!' la Honorable Corporación 
no entre a considerar el proyecto a que se 
refería el Honorable señor Valdés Larrain 
que consulta un aporte aprOXimado a los 
mil millones de pesos para la Corporación 
de Fomento. 

No es posible que el Parlamento siga legis­
lando para proporcionar fondos a un orga­
nismo que ni siquiera se digna enviarle los 
antecedentes que reiteradamente le ha so­
licitado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.- Que se rei­

tere el oficio señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 

el asentimiento d"e la Honorable Cámara pa­
ra enviar, en su nombre, el oficio a que se 
ha referido el Honorable señor Puentes. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo 
El señor CASTRO (Presidente) .-' No hay 

acuerdo. 

11. - ERECCION EN SANTIAGO, DE UN MO­
NUMENTO A LA MEMORIA DEL RE­
VERENDO PADRE ALBERTO HURTA­
DO CRUCHAGA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para incorporar a la Cuenta de esta 
sesión el informe de Comisión recaído en el 
proyecto que autoriza la erección de un mo­
numento en me..m'oria del Padre Hurtado. 

Acordado. ' 
Solicito el asentimi-ento unánime de la Ho­

norable Cámara para conocer de inmediato 
de este proyecto. 

Acordado. 
El señor Secretario va a dar lectura al pro­

yecto, que consta de dos artículos .. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - El 

proyecto dice así: 
"Artículo 1.0- Autorízase la erección ~n 

Santiago ,de un monumento al Reverendo Pa­
dre Alberto Hurtado Cruchaga, costeado por 
suscripción popular. 

Artíéulo 2.0- Se designa al sigui-ente Comi­
té para que, ad-honor,em, se haga cargo de 
la inmediata ejecución de esta ley, el cual es­
tará compuesto de las personas que a conti­
nuación se indje-an: 

Su Eminencia Rever'Emdísima, el Cardenal 
Primado, Arzobispo de Santiago, Doctor don 
José María Caro ROdríguez. 

Don Bartolomé Blanche Espejo. 
Don Guillermo Pérez de Arce Adriazola. 
Don Javier Errázuriz Letelier. 
Reverendo Padre Alvaro Lavín Echegoyen, 

y 
Don Alberto Phillips Hum~eus. 
Este Comité tendra la facultad de nom­

brar reemplazantes de los que, por cualquiera' 
causa, se inhabilitaran". 

~l señor CASTRO (Presidente).- En diseu- . 
sión el proyecto. 
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El señor RIOS.- Pido la palabra. 
El .señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El ooñor RIOS.- Señor Presidente, el mar­

tes 18 del presente mes se conmemorará el 
aniversario de la muerte del Reverendo Pa­
dre Alberto Hurtado Cruchaga. 

Para rendirle un homenaje, el Honorable 
Simado aprobó el proyecto de ley que autori­
za la ,erección de un monumento en su recuer­
do. En esta ocasión, se somete a la considera­
ción de la Honorable Cámara un proyecto que 
hace justicia a un hombre que luchó, en for­
ma enaltecedora, en nuestro país por reali­
zar una labor social que podemos aJlreciar a 
través de tod,a la' Nación. 

Por tales razones, señor Presidente, solici­
to a la Honorable Cámara que se sirva apro­
bar este proyecto con qne se deooa rendir un 
homenaje de justicia a la labor de este ilustre 
varón. 

Eso ~s todo. 
El señor JUSTINIANO.- Pido la palabra, 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor JUSTINIANO.- Señor Presidente, 

en nombre de los Diputados de estos bancos, 
qulero manifestar que adherimoOS a este pro­
yecto, como un homenaje merectdo a la reco­
nocida labor que realizó el Reverendo Padr~ 
Hurtado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ERRAZURIZ (Don Jorge).- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (presidente).- Tiene la 

¡:alabra Su Seño,ría. 
El señor ERRAZURIZ (Don Jorge). - En 

nombre de ]008 Diputados Liberales, me com­
p:azco en hacer presente a la Honorable Cor­
boración que nos adherimos a esta iniciativa 
cuya justicia compartimos desde todo punto 
de vista. 

El señor BARRA.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Pr,estdente).- Tiene !a 

palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, los 

Diputados de estos bancos vamos a votar fa­
vorablemente este proyecto de ley como una 
demostración de nuestro espíritu de' toleran­
cia y de justicia y como un reconocimiento 
hacia la labor de profundo sentido humano 
rEalizada por un varÓIil. justo, como 10 ha ex­
presado uno de mis honorables colegas. Lo 
hacemos además, como una manifestación 
de que c~mprendemos el espíritu de un hom­
bre que tiene sensibilidad SOCial. El padre 
Hurtado dedicó gran parte de su vida a aten­
der a los humildes, a tend~rles la mano y a 
salvar su alma. 
. Cio~rtamente, noO comparto sus principios ni 
sus creencias; pero, dentro de nuestro régi­
men democrático, es justo rendir un homena­
je a un hombre que sostiene sus puntos de 
vista sin sectarismos de ninguna naturaleza, 

Ojalá que el homenaje que en estos momen­
tos s~ rinde al padr,e Hurtado, sirva de ejem-

plo para que todos los sectores de la Corpo­
ración, cuando se trate de proteger a 105 hu­
mildes, cuando se trate de defender la vida 
la salud y el porvenir de la clase trabajadora 
t€ngan el mismo espír~tu tolerante que en 
esta oportunidad está presente en la Hono­
ra.ble Cámara al juzgar la obra d,e este varón 
justo. 

El señor FUENTEALBA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.- Señor Presiden­
te, la profesión de f~ que ha hecho el Hono­
rable 'colega de los bancos del frente encuen­
tra eco placentero en los bancos de los Dipu­
tados radicales doctrinarios, porqúe estima­
mos, como lo aCaba de e~presar el Honorable 
señor Barra, que el Padre Hurtado se puso 
por encima de consideraciones religiosas o 
doctrinarias, y, sencillamente, en su calidad 
de hombre, actuó Em la sociedad de tal mane­
ra que su nombre y su memoria son altamen­
te respetables. 

Por estas circunstancias, despojando al Pa­
dre Hurtado de su traje talar y reconociendo 
que ha sido un buen ciudadano, los parlamen­
tarios de estos bancos votaremos favorable­
mente el proyecto a trávés del cual se preten­
de erigir un monumento a su memoria. 

, El señor JEREZ.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor JEREZ. - Señor Presidente, debo 

empezar por declarar que, por principio, soy 
anticlerical porque soy uno de los convencidos 
de que los frailes han sido precisamente los 
que han desvirtuado la veTdadera doctrina 
de Cristo en la tierra. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ERRAZURIZ (Don Jorge).- ¡Qué 
respetuoso es Su Señoría! 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor JEREZ.- Pero, señor Presidente ... 
El señor ERRAZURIZ (Don Jorge). - ¡SU 

Señoría no pierde la oportunidad de atacar' a 
la Iglesia! ¡Ya lo tiene sindicado el país! 

El señor JEREZ. - .. , debemos reconocer 
que, en realidad, el Padre Hurtado ha sido 
una excepción, porque dedicó toda su vida a 
hacer el bien a la humanidad ... 

El señor ERRAZURIZ (Don Jorge).- ¡La 
excepción es Su Señoría en el Parlamento! 

El señor JEREZ, - Por 10 tanto, en virtud 
de estas consideraciones, también voy a pres­
tar mi aprobación a este proyecto. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¡Más val­
dría que 10 votara en contra! 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
AcordadG. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

también queda aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

12.-MODIFICACIONES AL CODIGO ORGA­
NICO DE TRIBUNALES EN LO RELATI­
VO A LOS ASCENSOS DE LOS SECRE­
TARIOS DE LOS JUZGADOS DE LE­
TRAS D1J: MAYOR .CUANTIA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Entrando 
a la Tabla de Fácil Despacho, corresponde 
ocuparse de la moción que modifica el artícu­
lo 268 del Código Orgánico de Tribunales en 
lo relativo a los ascensos de los Secretarios de 
los Juzgados de Letras de Mayor Cuantía. 

El informe aparece en el boletín N.O 7.417. 
Dice el proyecto: 
"Artículo 1. o - Reemplázase el articulo 

268 det Código Orgánico de. Tribunales, por el 
siguiente: 

"Ar'tículo 268.- Los Jueces Letrados de de­
partamento, los Jueces de Menor Cuantía y 
los secretarios de Juzgados de Letras de Ma­
yor Cuantía con más de cinco años de per~ 
manencia en la categoría, tendrán para los 
efectos de los ascensos, los mismos derechos 
que los funcionarios de la categoría inmedia­
tamente superior. 

Igual regla se aplicará a los defensores 
pÚblicos de las categorías sexta y séptima, 
con más de diez años de permanencia en el 
cargo o de veinte en el cargo o de veinte en 
el servicio judicial"'. 

Artículo 2. o- Agrégase al N.O 4.0 del ar~ 
tículo 6. o de la ley N. o 11.183, de 10 de Junio 
de 1953, que modificó el decreto N. o 2.201, de 
29 de abril de 1949, que fijó el texto defini­
tivo de la ley N.O 4.447, sobre Protección de 
Menores, el siguiente inciso segundo: 

HA la misma categoria pertenecerán estos 
jueces y desde la fecha de su nombramiento, 
cuando al tiempo de s~ designación cumplie­
ren con las siguientes exigencias: a) Se en­
contraren desempeñando cargos del Escala~ 
fón Judicial, y b) Reuniesen, además, los re~ 
quisitos para optar a cargos de dicha cate~ 
goría" . 

, . El señor CASTRO (Presidente).- Diputado 
Informante es el Honorable SeñOl" Schaulsohn. 

En discusión el' proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señOl! SCHAULSOHN. - Señor Presiden­

te, el ex Diputado don Osvaldo Garcfa Bur>" 

fué autor de la moción que dió origen alpro~ 
yecto de ley que entra a conocer la Honora~ 
ble Cámara en este momento. 

En virtud de él se trata de corregir una 
anomalía contenida en el artículo 268 del CÓ- . 
digo Orgánico de Tribunales en lo que dice 
relación con los derechos de los Secretarios 
de Juzgados de Letras de Mayor Cuantía. 

En efecto, el articulo 268 del Código Orgá­
nico de Tribunales, sin duda que por un error, 
se prestaba para cometer injusticias y romper 
el orden normal, la graduación jerárquica 
dentro del escalafón primario de los distintos 
Juzgadoli de Letras de Mayor Cuantía. 

Es así cómo en esta disposició.l se estable­
ce que "los secretarios de juzgados de letras 
de mayor cuantía de asiento de Corte de 
Apelaciones y los secretarios de juzgados de 
letras de departamento con más de cinco 
años de permanencia en la categoría, ten­
drán para los efectos de los ascensos, los 
mi:;;mos derechos que los funcionarios de la 
categoría inmediatamente superior". 

Sin embargo, señor Presidente, en el in­
ciso segundo de este artículo 268 se estable­
ce que, en el caso de los secretarios de los 
juzgados de letras de mayor cuantía, que no 
sean los ya nombrados en el inciso ante­
rior, es decir, en el caso de que no sean se­
cretarios de juzgados de letras de mayor 
cuantía de capital de provincia, éstos de_ 
ben permanecer más de diez atíos en el car­
go para los efectos de poder optar a la ca· 
tegoría inmediatamente superior. 

De manera que, atendida la colocación que 
les asigna el articulo 267 del Código Orgá_ 
llico de Tribunales, pOdría darse el caso de 
que un secretario de juzgado de letras de 
mayor cuantía. con mayor graduación, con 
mayo): jerarquía que otros secretarios de juz_ 
gados de letras de mayor cuantía, tuviera 
que equipararse a estos últMnos para los 
efectos del ascenso, en circunstancias de que 
él tuviera nueve años en el des€mpeño del 
cargo, y los últimos sólo tuvieran cinco años. 

Por est.a razón, señor PresIdente, se acogió 
en la Co.misión el proyecto del Honorable se­
ñor Garcia Burr, con la modificación intro­
ducida por el Honorable señor Héctor Co­
rrea, en el sentido de substituir el actual 
artículo 268 del Oódigo Orgánico de Tribu_ 
nales por el que aparece en el proyeeto que 
e3tamos considerando. 

Es así cómo se establece, para todos 108 
secretarios de juzgados de letras de mayor 
cuantía, el requisito de los cinco años de pero 
manencia en la categoría, para poder tener, 
frente a los ascensos, los· mismos derechos 
que ~os funcionarios de categoría inmediata­
menté superior. 

Debo hacer preaente a la Honorable Cá. 
mara que, para introducir esta modificación, 
la Honorable Comisión y el señor Presiden_ 
te: de la Comisión de Constitución, Legisla-
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ción y Ju~ticia, formularon la correspondien· 
te consulta a la Ilustrísima Corte de Apela. 
ciOn'es de Santiago. Esta declaró que, si bien 
no había reparado en la existencia de este 
problema. estaba sin embargo, de acuerdo en 
que, atendido el tenor literal del artículo 268 
del Código Orgánico de Tribunales, sus diu.. 
pOSiciones se prestaban para que se produje. 
ra e~ta anomalía y, en consecuencia, reco· 
nocía que est.a modificación tendía a perfec. 
cionar la disposición mencionada y el régi­
men actual. 

Asimismo, la Honorable Comisión tuvo a 
bien aprobar una indicación formulada por 
el Diputado Informante que habla y que 
tiende a reparar una omisión en la cual se 
incurrió al dictar la ley N. o 11. 183. 

En virtud del número 4 del artículo 6. o de 
la ley mencionada, se estableció que los jue­
ces de menores, después de tener 'quince años 
de ejercicio en su cargo, quedarían en la 
misma categoría de los jueces de letras de 
mayor cuantía, para los efectos de su ascen­
so, o sea en tercera categoría. 

Sin embargo, pueden optar al cargo de 
jueces de menores aqueIlas,personas que 
pertenecen al escalafón judicial y que reúnen 
los requisitos para optar a los cargos de dL 
cha tercera categoría. Ahora bien, como res. 
pecto de estas personas no hay ninguna nor· 
ma, ocurre que aparecen perdiendo definiti­
vamente los derechos que tenían en el es. 
calafón judicial y deben, entonces, someter_ 
se a las mismas normas a que están sujetas 
las personas que, desde la calle, se han he­
cho jueces de menores; es decir, que se ven 
obligadas a dejar pasar quince años de ser­
vicios para poder optar a cargo de superior 
categoría, en circunstancias que la Ley de 
Menores otorga a estos jueces especiales las 
mismas atribuciones, deberes y prerrogativas 
que a los jueces de la jUdicatura ordinaria. 
. Por todas estas consideraciones, se presen_ 
tó Ja siguiente indicación: 

"Los jueces de menores que entren a des­
empeñar estos cargos desde la calle. deben 
esperar quince años para tener calificación 
de jueces de tercera categoría, y pueden op­
tar al ascenso correspondiente, y, aquellos 
jueces que pasen a /8er jueces de menores, 
estando en el escalafón judicial. y teniendo 
las requisitos. para optar a cargos de la ter· 
cera categoría, se les reputa (sin esperar 
que transcurran quince años, ya que, señor 
Presidente, sería absurdo de otro modo), que 
cuentan o que siguen conta·do con los requi­
sitos adecuados para poder optar al cargo 
dentro del escalafón judiCial de categoría su. 
perior" . 

Con esta indicación se ha querido, en rea­
lidad, conseguir que jueces del escalafón ju· 
dicial se interesen por desempeñar tambíén 
los cargos de jueces de menores, con 10 que 
esta. judicatura especial sale' ga.nan.do en 

cuanto a la idoneidad y la experiencia de 
las personas que cumplen estas delicadas 
funciones- -

De este' modo, la disposición contenida en 
el artículo 2. o del proyecto en examen, tien­
de a complementar la reforma que se hizo 
en la ley número 11.183, Y a subsanar una 
omisión. que en aquel momento se produjo. 

Me he permitido hacer llegar hasta la Me_ 
sa una indicación encaminada a rectificar 
una dificultad de interpretación que se ha 
producido con respecto a la norma actual 
de la ley N.O 11.183. donde se dice que 106 
jueces que entren a desempeñar las fun_ 
ciones de jueces de menores, viniendo des· 
de afuera, por el hecho de transcurrir los 
quince años tienen los derechos correspon­
,dientes para estar incluídos en la tercera 
categoría. y para poder ascender. 

Se ha querido entender que es necesario 
que transcurran dos años, que es lo que se 
le exige a los jueces de letras de maypr cuan' 
tía .para que tengan, la posibilidad de ascen­
der. Si esa hubiera sido nuestra intención, 
no habríamos fijado el plazo de quince años 
sino de diecisiete. He presentado a la Mesa 
una indicación encaminada a que se entien­
da perfectamente el alcance de esta disposi­
ción, o sea, que por el transcurso de 
los quince años, en el caso de las personas 
a que me estoy refiriendo pueden optar a 
ser incorporados en el escalafón judicial y, 
en el caso de los que ya estaban en el escala­
fón y reúnen los requisitos para optar a car­
go de tercera categoría, .se entiendan que 
conservan esta perspectiva o posibilidad; que 
no la pierden por el hecho de pasar a des' 
empeñarse como jueces de menores y que no 
tienen necesidad de aguardar los quince años 
a que me estoy refiriendo. 

En consecuencia, señor Presidente, se tra­
ta por este proyecto, a juiciO de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, de 
mejorar nuestro mecanismo jurídico en lo 
relacionado con la Ol'ganización de los Tribu­
nales y respecto de los ascensos y categorías 
que les corresponden, razón por la cual yo 
me permito solicitar de esta Honorable Cá­
mara que se sirva prestarle su aprobación. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el' Honorable señor Puentes. 

1j:l señor CORREA LETELIER.- ¿Podría. 
darse lectura a la indicación del Honorable 
señor Schaulsohn? 

El señor CASTRO (Presidente).- Como 
no, con la venia del Honorable Diputado_ 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- En 
realidad, no ha llegado ninguna indicación. 

El señor SCHAULSOHN.- Lá envié a la 
Mesa cuando figuró en tabla este proyecto 
varias semanas atrás. 

El señor CASTRO (Presidente).- Mien­
tras tanto puede usar de la palabra el Ho­
norable señor Puentes. 



1842 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Yo lamento disentir de la opinión de mi Ha' 
norable colega señor Schaulsohn, como tam­
bién de la opinión del autor del proyecto, mi 
correligionario don Osvaldo García Burr. 

El Honorable Diputado señor Schaulsohn 
ha establecido los puntos de vista de este pro­
yecto en relación con la carrera funcionaria, 
con el aspecto que mira al escalafón, y al as­
censo de los funcionarios; pero yo creo que 
debemos mirar, en primer lugar, por la efi­
ciencia de la labor de los jueces. Estimo que 
actualmente el Poder Judicial de Chile está 
en crisis. 

y está en crisis por farta de buenos jue­
ées, debido, en gran parte, al hecho de que 
el escalafón de la magi~tratura judiCial per­
mite que lleguen hasta sus grados altas per­
sonas que jamás han sido jueces ... 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Honoraole colega, le agradecería que reba­
tiera después mis observaciones, una por una, 
porque de lo contrario vamos a ponernos a 
discutir sin provecho alguno ... 

El señor SCHAULSOHN.- Honorable Di­
putado, tengo la impresión de que Su Seño­
ría está incurriendo en un error, tal vez por­
que yo no me he explicado bien claramente. 
La norma que regla el caso de las personas 
que entran desde el campo de la profeSión 
de abogado al cargo de juez de menores y 
que después de quince años tienen derecho a 
ser incorporados al escalafón judicial ya es 
ley. 

Sobre esa materia no estamos legislando. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo). 

- Ya me vaya referir a eso. 
Continúo, senor Presidente, repitiendo el 

concepto de que nuestra magistratura se en­
cuentra actualmente en crisis por falta de 
buenos jueces, debido al hecho de que el es­
calafón judicial permite que lleguen a ser 
Ministros de Corte personas que nunca han 
desempeñado el cargo de jueces, y que pa": 
san, por la vía del cargo de secretario o de 
relator, al de ministro. 

Actualmente, es necesario corregir este de­
fecto. Y esta ley tiende a posibilitar que mu­
chos funcionarios jUdiciales dejen· de ser jue­
ces durante un tiempo más o menos largo. 

¿Qué es lo que se pretende ahora por este 
proyecto de ley? 

En virtud de la primera indicación, se trata 
de que todos los secretarios de juzgados de 
letras de mayor cuantía, por el hecho de per­
manecer durante determinado número de 
años en el cargo, puedan considerarse como 
de la categoría superior. Es decir, actual­
mente figuran en sexta categoría los jueces 
letrados de menor cuantía que funcionan en 
ciudades de asiento de las demás Cortes de 
Apelaciones y los secretarios de los juzgados 
de letras de mayor cuantía de ciudades ca-

beceras de provincia; estos últimos, por el 
solo hecho de haber estado cinco años sir­
viendo el cargo, pasan a figurar en la cate­
goría superior. ¿Y qué cosa es lo que falta. 
qué cosa es lo que deja de ser? Deja de ser 
juez de departamento y, entonces, estos se­
cretarios de juzgadOS de letras de mayor 
cuantía pasan de inmediato a tener la posi­
bilidad de ser incluíd;Js en las ternas para 
jueces de capital de provincia con asiento 
de Corte, o como jueces de capital de pro­
vincia. 

Yo pregunto, señor Presidente: ¿No es ab­
solutamente necesario que para que un juez 
llegue a ser un buen juez de capital de pro­
vincia, tenga que haber desempeñado antes 
las funciones de juez de departamento? Así 
como en las Fuerzas Armadas se exige a los 
oficiales, para que puedan llegar a un grado 
superior eh el escalafón, el haber tenido 
mando de tropas, o el haber estado al mando 
de un navío aSÍ, también creo que es indis­
pensable, para que los jueces puedan ser efi­
cientes, que se hayan formado en la carrera 
judicial empezando como jueces dEj departa­
mento; pero no que se vayan saltando gra­
dos en el escalafón, pasando de secretarios a 
relatores y de relatores a Ministros de Cor­
te. Este sistema es absolutamente peligroso, 
y por eso soy contrario a este proyecto. Y 
soy contrario a este proyecto, no por Obsta­
culizar o perjudicar la carrera de algunas 
personas que actualmente son secretarios de 
juzgados de mayor cuantía, sino porque con'­
sidero que es indispensable que estos funcio­
narios hayan desempeñado el cargo de juez 
de departamento, para en seguida pasar a 
ser jueces de juzgados de letras de capital de 
provincia. 

Este es el espíritu que me guía al anali­
zar estas disposiciones y por eso considero 
que está bien concebido el actual escalafón, 
al exigir, en cierto modo, a los secretarios, 
que desarrollen en esa forma su carrera con 
fa cual resulta beneficiada la magistratura. 

Con respecto a la otra indicación a que se 
refería el Honorable señor Schaulsohn, quiero 
hacer presente la diferencia que existe entre 
las actuales disposiciones y las que contiene 
el proyecto, en cuanto a considerar para los 
efectos de la antigüedad, a los jueces que 
sirven en juzgados de menores, desde el mo­
mento de ser nombrados. Voy a leer la ley ac­
tual, para en seguida compararla con las 
disposiciones del· proyecto a que me vengo 
refiriendo. Bien puede ser que esté equivo­
ca.-do. 

El señor SCHAULSOHN.- Está .equivocado 
Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
El número 4 del artículo 6. o de la ley nú­
mero 11,183, que se pretende reformar, dice 
así: "Estos jueces, después de quince años 
de ejercicio de su cargo contados desde la 
fecha de su nombramiento figurarán en el 
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Escalafón JudiciaL .. " y el artículo 2. o del 
proyecto en d€bate dice: "Argégase al nú­
mero 4. o del artículo 6. o de la ley núme­
ro 11,183 ... el siguiente inciso segundo: HA 
la misma categoría perttmecerán estos jue­
ces y desde la fecha de su nombramiento, 
cuando al tiempo 'de su designación cumplie­
ren con las siguientes exigencias: ... " y se 
enumeran los requisitos necesarios. 

O sea, en mi concepto, mediante 'esta dis­
posición se trata de sentar el siguiente prece­
dente: la antigüedad de un funcionario que 
actualmente sea Juez del Juzgado de Meno­
res, y que haya sido designada para ese car­
go desde hace mucho tiempo, 10 ó 15 años; 
se considera, según esta reforma, desde la 
fecha de su nombramiento. Desde esta fe­
cha rendría, pues, derecho a figurar en el es­
calafón del grado superior y solicitar a la 
Ilustrísima Corte de Apelaciones que 10 colo­
cara, por derecho propio, en la terna, Y es­
to, porque será el funcionario más antiguo de 
esta categoría. 

El señor SCHAULSOHN. - ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

Su Señoría está discurriendo sobre una ba­
se errada. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Me agradaría que Su Señoría me sacara del 
error. 

E! señor SCHAULSOHN:- Por eso había 
solicitado una interrupción a Su Señoría. No 
sé si ahora lpe la concederá. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Con respecto a esta pal'te del proyecto, con el 
mayor gusto le concedo 1ft interrupción a Su 
Señoría. 

El sefior SCHAULSOHN.- Desearía exten­
derme un poco sobre la materia para poder 
explicar el alcance del proyecto, porque Su 
Señoría ha discurrido sobre una base total­
mente equivocada y distinta. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el Ho­
norable señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, en primer término ruego a Su Señoría que 
se sirva informarme acerca de cuántos minu­
tos faltan para que termine el tiempo desti­
nado a la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor CASTRO (PresidenteJ- 14 minu' 
tos, Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN.- Muchas gracias, 
.señor Presidente. Continúo. 

En este proyecto se contienen dos materias: 
una que se refiere a los derechos en materia 
de ascensos de los Secretarios de Juzgados de 
Letras, 'y otra, sobre los Jueces de Menores. 
Respecto de ía primera, no estamos innovan­
do en las normas del Código Orgánico de TrI­
bunales. O sea, en lo que dice relación con 
la ubicación en las distintas categorías del 
escalafón primario en que figuran los Secre­
tarios de los Juzgados de Letras de Mayor 

Cuantía, no estamos introduciendo ninguna 
modificación, sino que mantenemos las mis­
mas categorías que establece el artículo 267 de 
ese Código. Solamente estamos reparando un 
error, una situación injusta que puede produ­
cirse en la pr~ctica, y en virtud de la cual ~e 
altera este orden que quiere, precisamente, 
mantener el Honorable señor Puentes. 

El Secretario de Juzgados de Letras de ca­
pital de provincia tiene una jerarquía mayor 
que la del Secretario de Juzgados de Letras 
de departamento. Sin embargo, por lo que 
dispone el artículo 268 del Código Orgánico de 
Tribunales, en su inciso 1. o, tenemos que pa­
ra que los Secretarios de Juzgados de Letras 
de departamento tengan los mismos derechos 
que los funcionarios de categoría inmediata­
mente superior, exige sólo cinco años de per­
manencia en el cargo. Pero como el inciso 
3. o de dicho artículo exige para' los Secreta­
rios de Juzgados de Letras de capital de pro­
vincia, que son de mayor categoría que los 
primeros -según el artículo 267- diez años 

'de permanencia en el cargo, se puede produ­
cir el absurdo de que este último Secretario, 
que es de mayor categoría, tenga nueve años 
en el desempeño de su cargo, y el otro Se­
cretario de' departamento, tenga cinco años y 
un día en el desempeño de sus funciones, y 
aparezca en esta forma atropellando el esca­
lafón, porque Y,Jl los dos funcionarios estarían 
en condiciones' para ascender. 

Por eso, la Comisión ha querido mantener 
la misma norma. 

El señor PUENTES (don Juan EduardoL­
¿Me permite, Honorable colega? ... El proble­
ma que yo planteo es el siguiente: Su Seño­
ría dice que un Secretario de un Juzgado de 
Letras de departamento está en una catego­
ría inferior en el escalafón, a la de un Secre­
tariode Juzgado de Letras de Mayor Cuan­
tía de capital de provincia. ¿No es así, Ho­
norable Diputado? 

El señor SCHAULSOHN.- ¡Exactamente! 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Bien. Entonces, si el Secretario del Juzgado 
de Letras de departamento sube a la catego­
ría superior, puede optar al cargo de Juez. de 
departamento. Este es el punto que me inte­
resa: que todos'pasen por ~er Jueces de De­
partamento. De lo contrario, podría suceder 
que confiriendo a estos Secretarios de Juzga­
dos de Letras de capital de provincia los mis­
mos derechos que Su Señoría le otorga a los 
Secretarios de Juzgados de Letras de depar­
tamento, pOs'lbilitaría a éstos para pasar, sin 
ser Jueces de capital de departamento, a Jue­
ces de capital de provincia. Esto es lo que es­
timo peligroso. 

El señor SCHAULSOHN. - Lo que pasa es 
que Su Señoría está haciendo un análisis 
crítico de las disposiciones actuales del Có­
digo Orgánico de Tribunales. No es sobre 
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esta materia la que debemos tratar, sobre 
ella. ya se ha legislado y sus disposiciones 
existen desde. que está en vigor ese Código. 
Pero este proyecto dice relación IlIOn una ma­
teria distinta, ya que sobre la base de las 
normas existentes, quiere evitar una injus­
ticia; y Su Señoría, de acuerdo con sus pro­
pias argumentaciones, debería ser partidario 
de este proyecto, porque lo que se pretende, 
precisamente, es evitar que un Secretario de 
Juzgado de categoría inferior, debido a una 
disposición equivocada pase a atropellar, en 
sus posibilidades de ascenso, a un s·ecretario 
de categoría superior. No quiere decir más 
el prdyecto. Sólo se desea evitar esta cir· 
cunstancia de que se produzca el absurdo 
de que ascienda más y en menos tiempo un 
funcionario de categoría interior. 

Esto era lo que quería explicar a Su seño_ 
ría. Ahora, con respecto al mecanismo de los 
ascensos en el escalafón judicial, que ha me­
recido críticas al Honorable Diputado eso se· 
rá materia de otro proyecto de ley. Pero 
precisamente en este caso, lo que se quiere 
evitar es que no se produzca lo que Su Se· 
koría teme. 

Ahora, respecto del segundo problema, o 
sea, el que se contempla en el artículo 2.0 
de este proyecto, también los argumentos que 
ha dado el Honorable señor Puentes condu_ 
cen a la aprobación del proy~to y no a su 
rechazo. En efecto, ya se ha legislado sobre 
la situación de aquellas personas que han 
pasado a ser Jueces de Menores con el solo 
requisito del ejercicio de la profesión de 
abogado, es decir, que han llegado de la ca­
lle. Se les ha exigido que tengan quince 
años en el ejercicio de la profesión para po' 
der figurar en el escalafón correspondiente. 

F.ste artículo, señor Presidente, tiende a 
remediar el segundo problema. Por ejemplo 
hay un funcionario que es Juez de Letras, 
que está en el escalafón primario y tiene la 
tercera categoría; opta al cargo de Juez de 
Menores, da el examen especial correspon­
diente, en el que se exigen conocimientos de 
Psicología, etc., y es aprobado como Juez de 
Menores. ¿Qué ocurre con este funcionario 
en la actualidad? Que desaparece del esca_ 
]''l.fón judicial y termina su. carrera en el 
cargo de Juez de Menores: muere como Juea 
de Menores. ¿Qué consecuencias trae todo 
esto? Primero,. que los Jueces del escalafón 
no se interesan por desempefiar las funcio­
.nes, bastante interesantes por lo demás, de 
Jueces de Menores. porque hasta la fecha 
de ser nombrados para estos cargos ya te­
nían la misma categoría; pero quedan en 
inferiodidad de condiciones con respecto a 
'los abogados que llegaron desde afuera a 
desempeñarse como Jueces de Menores. 

Entonces, ¿qué es lo que se quiere ahora? 
No se perjudIca a nadie, no se otorga un be· 
neficio más ni una ventaja nueva; sencilla-

mente se trata de conservarles el lugar que 
tenían en el escalafón. De esta manera, los 
Jueces idóneos se van a interesar por ser 
Jueces de Menores, pues van a saber que al 
optar a estos cargos, no verán tronchada su 
carrera. Lo que para otros supone quince 
años para poder adquirir la posibilidad de 
as~e?so, para estos J1!eces no r~irá este re­
qmsIto, porque tendran el misnlb grado que 
tenían en el Escalafón Judicial. a la fecha en 
que empezaron a desempeñarlo. 

No sé si con esta Axpl1caclón he logrado 
hacerme comprender por mi Honorable ca' 
lega 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo). 
--Creo que estamos totalmente en contra­
posición con lo maniÍestado por el Honora_ 
ble señor Scha ulsohn. señor Presidente. 

Con respecto al <legundo punto, sostengo 
que la práctica dice !o contrario. 

No son los Jueces Letrados de Mayor Cuan_ 
tía los que se interesan por ser Jueces de 
Menores. Los abogados sabemos que, preci­
samente, son estos últimos los que se in­
teresan por ser Jueces de Letras. De ma_ 
nera que el Honorable señor Schaulsohn es. 
tá planteando el problema en sentido inver· 
so. 

Yo sostengo que es muy difícil que exista 
un Juez de Letras de Menor o Mayor Cuantía 
de capit.al de provincia que se interese por 
ser Juez de Menores. . 

El señor SCHAULSOHN. - ¿Me permite, 
Honorable colega? 

Quiero citar un ejemplo. Un Juez del Se· 
gundo Juzgado de Menores de Santiago fu~ 
nombrado para ese cargo, en circunstané'ias 
que desempeñaba el puesto de Juez de Le_ 
tras dé Menor Cuantía y de Juez de Letras 
suplente de Mayor Cuantía, y que tenía su 
colocación en el escalafón judicial. -

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Ahora se les quiere dar antigüedad para que 
puedan optar al cargo de Juez de Menores ... 

El señor SCHAULSOHN. - perdón, Hono· 
rabIe Diputado. Ocurre lo siguiente: que Su 
Señoría se ha basado en el requisito exigitfo 
en la letra a) del artículo 2. o, que dice: "Se 
encontraren desempeñando cargos del Es· 
calafón Judicial". Su Señoría se ha queda· 
do ahí. De acuerdo con esta letra. basta que 
se haya desempeñado un cargo del Escala. 
fón Judicial para poder tener derecho al 
ascenso. 

El artículo 2. o, en la letra b) agrega lo si· 
guiente: "Reuniesen, además, los requisitos 
para optar a cargos de dicha categoría". El 
Ho.porable señor Correa Letelier fué muy exi· 
gE.-nte en la Comisión para hacer cuestión de 
ésto. No se trataba de que los jueces, a la fe­
cha de su nombramiento, tuvieran todos los 
reqUisitos para estar incorporados a esa ca.­
tegoría ni tampoco de darles una nueva, sino 
que de evitar que pierdan la categoría en que 
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están. Los requisitos tienen que haberlos reu­
nido copulativamente. 

El debate a que nos l1a arrastrado el Hono­
rable señor Puentes tiene la virtud de que la 
ley va a ser interpretada adecuadamente. 

Es. éste el alcance y no otro. Tanto es así, 
.que la indicación formulada por el Presiden­
te de la Comisión, y que fue aprobada, enu­
mera los requisitos: a) Que se encontraren 
desempeñando cargos del Escalafón Judicial, 
y b) Que reuniesen, además, los requisitos pa­
ra optar a cargos de dicha categoría. 

En este caso, se trata de no lesionar los de­
rechos adquiridos y de no mantener la situa­
ción actual de exigir estos funcionarios el 
mismo requisito que a la gente que llegó de 
la calle, o sea, que cumplan 15 años en el 
cargo. 

El señor PUENTE (Don Juan Eduardo). -
He concedido una interrupción al Honorable 
sefíor Recabarren, señor Presidente. 

El señor RECABARREN. - Lo que acaba de 
decir el Honorable señor Schaulsohn, me aho­
rra gran parte de las observaciones que iba 
a hacer. 

Señor Presidente, se trata de evitar que los 
Juec{'s de Menores se vean postergados en sus 
posibilidades futuras en el Escalafón Judi­
daJ, porque ello constituye una evidente in­
justicia. 

Ahora, respecto de las primeras observa­
ciones que hacía el Honorable señor Puentes, 
relativas a que los Secretarios de Juzgado en­
trarían a desempeñarse como jueces, en cir­
cunstancias que carecían de la debida prepa­
ración -al menos, así lo entendí yo-, me pa­
rece que hay dos objeciones que hacer a Su 
Señoría. 

La primera, es que los Secretarios de Juz­
gados, habitualmente, por obra de la subro­
gaclOn, ejercen las funciones de jueces, lo 
que los va capacitando para el desempeño de 
estos cargos; y, en segUida, son escasísimos 
los Secretarios de Juzgados de Mayor Cuan­
tía que no son abogados, y que por el hecho 
de estar en posesión del título se presume que 
tienen la preparación necesaria para el des­
empeño de estas funciones. 

El señor PUENTES (don Juan Eduaxdo).­
No vaya abundar en otras consideraciones y, 
voy a terminar mi intervención manifestan­
do que me opondré al despacho de este pro­
yecto. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Por qué no pro·· 
rrogamos la hora, señor Presidente? 

El señor SEPULVEDA (don SErgioL- Has­
ta el despacho del proyecto, Honorable Pre­
sidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara, pa­
ra prorrogar el tiempo de la Tabla de Fácil 
DespaCho, hasta el término de la discusión 
de este proyecto. 

No hay acuerdo. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). -
Votemos el proyecto. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate . 
En votación el proyecto. 
-Practicada la votación, en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 43 votos; por la negativa, 1. 

El señor CASTRO (Presidente).- AprobadO 
el proyecto. . 

Como no han llegado indicaciones por es­
crito a la Mesa, queda también aprobado en 
particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

13.-TRASPASO DE FONDOS EN EL PRESU­
PUESTO VIGENTE PARA CUBRIR LOS 
GASTOS QUE DEMANDO EL VIAJE DE 
SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLlCA A LA ARGENTINA. 
MODIFICACIONES DEL SENADO.­
PREFERENCIA. 

El señor CASTRO (Presidente). - Solicito 
el asentimiento de la Cámara para tratar, sin 
perjuicio de la Hor~ de Incidentes, el proyec­
to que traspasa fondos en el presupuesto vi­
gente para cubrir los gastos que demandó el 
viaje de Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública a la Argentina. 

Se trata de modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado al proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara así se 
resolvería. 

Acordado. 
Se van a leer las modificaciones del Hono­

rable Senado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - El 

Honorable Senado ha sustituído el item 
"05101¡04-v-3, Varios e imprevistos $ 3.400.000", 
por el siguiente: "05101¡04-V-8 Gastos reserva­
dos $ 3 .400.000". 

Como inciso antepenúltimo, ha agregado el 
siguiente: 

"De dicho gasto se rendirá cuenta docu­
mentada a la Contraloría General de la Re­
pública" . 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis-
cusión las modificaciones. Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprObarían las modificaciones incorporadas 
por el Honorable Senado. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

H.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFOR­
MAR UN PROYECTO DE LEY. 

El señor CASTRO (Presidente). - Debo 
advertir a la Honorable Cámara que, en la 
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Tabla del Orden del Día, figura un proyecto 
del Senado que concede un aport;e extraordi. 
nario a la Corporación de Fomento. Como 
no ha llegado el informe. solicito el asenti· 
miento de la Sala para prorrogar el plazo 
para informar este proyecto, hasta el térmi· 
no del plazo reglamentario. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

15.-DESENVOLVIMIENTO HISTORICO DE 
LOS REGIMENES POLITICOS. - SIG. 
NIFICADO y PROYECCION DEL CON. 
CEPTO "DEMOCRACIA". 

El señor CASTRO (Presidente). - Entran­
do en la Hora de Incidentes, corresponde el 
primer turno al Comité Democrático de] 
Pueblo. 

El señor MORALES (don Virgillo). - Pido 
la palabra. señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES (don Virgilio). - Se-
\ ñor Presidente, Honorable Cámara, ante too 

do cumplo con el deber de declarar que. aun. 
que pertenezco a un partido político, no trai­
go su representación; en consecuencia, los 
conceptos que expondré serán la expresión 
de mi propio y personal criterio. 

Llevamos. señor Presidente, meses consa­
grados a la democracia: el Parlamento nos 
ha brindado bellos y elocuentes discursos en 
su honor; la prensa y la radio han demos. 
trado sus excelencias; no ha faltado un par. 
tido político que, en un gesto medioeval, le 
haya jurado "su fe y su adhesión inquebran­
table y su decisión de luchar por ella, cuale~­
quiera que sean las circunstaneias". Tal fue 
el acuerdo textual tomado en su reciente e 
interesante convención. Sin embargo, pare. 
ce no ser tan inquebrantable esa fe. ni tan 
honda su decisión de luchar por la demo. 
cracia. cuando. a renglón seguido, acuerda 
"no alterar su actitud de oposición al actual 
"Gobierno, ni aún a pretexto de circunstan­
cias extraordinaria;;"_ 

NO se conClllan con el régimen democráti­
co estas actitudes cerradas en contra de 
gobiernos elegidos por el pueblo. Si, desgra­
ciadamente, ocurrieran circunstancias ex. 
traordinarias que pusieran en peligro la esta­
bilidad gubernamental. sería una Obligación 
de ese partido acudir en su defensa. 

En la semana pasada, oímos a nuestro dis­
tinguido Presidente. dirigirse a la democra. 
cia en una sentida y angustiada invocación 
"prosopopéyica" _ No la personificaba como 
una realidad tangible, que derrama sobre 
los pueblos sus atributos de cultura, de pro. 
greso y de convivencia social; la personifi­
caba como una ilusión próxima a desvane­
cerse; como una idealidad inalcanzáble; co. 

mo un ente inane, tan delicado. tenue y su. 
til. que había que rodearla de perfumes, de 
perlas, de flores, de poesía; y, en un arrall­
que de exaltado lirismo constreñía a la úni­
ca dama que E·xorna esta Sala para que 
fueran sus manos benditas de mujer las que 
depositaran esas ofrendas en el blanco y 
vaporoso altar de la democracia. 

Otra explosión de amor democrático esta­
l:ó durante la campaña presidencial: hubo 
partidos políticos que dieron carácter de 
plebiscito a esa contienda electoral, y enar­
bolaron la bandera de la democracia, en 
contraposición al régimen de dictadura que 
atribuyeron a la postulación del General Ibá. 
ñez _ Fue una situación temeraria y peligro. 
sa aquélla en que se colocaron esos parti­
dos, porque bien podría interpretarse el re­
sultado de las urnas como un cansancio de 
la opinión pública ante un régimen anterior­
inoperante. 

Pues bien, estas exaltaciones esporádicas 
en pro de un régimen polítiCO me inducen 
a hacer un estudio de los diferentes sistemas 
de Gobierno a la luz de la historia y de la 
filosofía; y espero llegar a estas dos conclu. 
siones: que ninguno de los actuales regíme. 
nes políticos es nuevo; todos han sido ensa­
yadOS en la vida de la humanidad. Así se 
cumple el bello aforismo latino: "Nihil no. 
vum sub sole". -Nada hay nuevo bajo el sol. 
y que todo sistema de Gobierno es relativo, 
contingente, mudable y perecedero. 

Todos ellos: Imperio, Oligarquía, Demo. 
cracia, han escrito páginas inmortales 'en la 
historia_ El Imperio brilló con Augusto, Tra. 
jano. Constantino, CarIo Magno; la "Reye­
eía", con Ciro, Isabel la Católica. Isabel de 
Inglaterra, Luis XIV; la Oligarquía, con el 
Senado Romano que preparó a su patria el 
imperio del mundo con todo el cortejo de la 
cultura latina; y el Consejo Ateniense de los 
500. que hizo posible el régimen democrático 
en Grecia, y, finalmente, la Democracia, fa­
ro de luz inextinguible que encendi,eran en 
el peñón de la Acrópolis de Atenas, Solón, 
Clístenes y Pericles. 

Del comunismo poco puedo decir: no tie. 
ne historia. Vivió las primeras etapas de la 
humanidad, cuando los patriarcas eran los 
administradores y repartidores de los bienes 
comunes de la tribu; cuando el más fuerte 
o el más hábil era el único jefe. Solamente 
ahora asistimos a una ensayo de comunismo 
basado en una doctrina fIlosófica, en Rusia. 
Allí existía un impel'io tan grande como un 
continente, poblado por diversos pueblos. con 
distintos climas, distintas costumbres y 
distinta producción. Los zares, para poder 
gobernar tan heterogéneos elementos. con. 
virtieron su autocracia en teocracia; y el des­
potismo fue absoluto. Al régimen zarista de· 
bía suceder. necesariamente, por reacción, 
otro tan despótico como aquél; y entonces. 
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la. oligarquía revolucionaria inventó los so. 
viets populares, como elementos de gobier. 
no. Hoy día. se encuentran absorbidos por 
un centralismo tan absoluto como en la épo­
ca de los zares. 

Yo soy como vosotros, un admirador 'de la 
democracia, y me complace recordar su his­
toria. La misma democracia de hoy, la mis. 
ma que brotó sobre las ruinas de la Bastl. 
~la un 14 de julio, había nacido veinticuatro 
siglos antes en Atenas, la ciudad de Miner­
va, diosa de la sabiduría y de la fuerza. Sa­
lón fue el primero que le dio forma; pero tu. 
vo un precursor: Epiménides. Por consejo del 
oráculo de Delfos, fue llamado a Atenas este 
hombre misterioso. Se decía que era hijo de 
la ninfa Baltea, deidad de la isla de Creta. 
Decíase también que una vez salió en busca 
de una oveja descarriada y le sorprendió la 
noche; buscó refugio en una gruta solitaria 
y allí durmió durante cincuenta y siete añOfl. 
Cuando despertó, era ya un vIejo de impo. 
nente figura, mirada profunda y ademane~ 
solemnes. Su cerebro estaba saturado de 'co­
nocimientos extraños: conocía el origen d~ 
los dioses y de las cosas; las propiedadescu­
rativas de las plantas, y la influencia de los 
astros en la vida humana. Adoraba a un 
Dios desconocido. San Pablo, seIscientos año!. 
después, recordaba a los ate'nienses el "Dios 
Desconocido" de Epiménides. Tal era la per­
sonalidad de este hombre, precursor y maes! 
tro de Solón, padre de la Democracia. 

Debemos tener presente que existía en el 
Peloponeso otra ciudad griega de gran im­
portancia, llamada a ser la enemiga impla­
cable de Atenas, Esparta. Su gobierno, aun. 
que tenia dos reyes -uno para la guerra y 
otro para la paz-, era oligárquico. Habia 
tres clases sociales: los espartanos, pertene. 
c~entes a la raza doria; los periecos, descen­
dl~~tes de los pelasgos y de los aqueos, pri­
mItlvos habitantes de la región' y los ilotas. 
prisioneros de guerra; la may~r parte pro~ 
venían de la isla Helos, de donde arranca. 
Su nombre. 

Los espartanos habitaban la ciudad y ejer­
ción todas las funciones públicas; no pesaba 
sobre ellos la maldición del trabajo, porque 
el Estado proveía con suntuosidad, a todas 
sus necesidades. La única obligación de su 
juventud era adiestrarse para la guerra; con 
este fin, vivían en los gimnasios y en los es­
tadios en constante entrenamiento. 

Los periecos habitaban las poblaciones 
campestres; trabajaban el agro y, en tiem­
pos de guerra, servían en el ejército y en 
los bajeles, en puestos secundarios. 

Los ilotas sufrían la peor de todas las es. 
clavitu;Jes. Era la clase más numerosa y se 
le temla: por eso, cuando aumentaba dema­
siado sufría sus "purgas", en la acepción so­
viética de este vocablo. 

En cambio, en las vecindades de Esparta, 
principiaba a modelar el hijo de la ninfa 
Baltea la que sería más tardt' la gran repú. 
blica de Atenas. Había también allí tres cIa. 
ses sociales: los eupátridas, dueños de la 
tierra y del comercio, descendientes de dlo­
ses, semidioses y ninfas; los parallanos. cla­
se media en lo económico y social. general. 
mente, constructores de embarcaciones ., 
empresarios de transportes; y los montaiie. 
ses, que trabajaban el campo. 

Solón dictó una constitución que castiga­
ba la usura, abolía la prisión por deudas, 
y prOhibía la hipoteca de la tierra, de lo que 
se valían los eupátridas para arrebatarla a 
los plebeyos montañeses. 

¿ No es verdad, Honorables colegas, que es­
ta misma división política, económica y so. 
cial está representada en nuestra vida ciu. 
dadana con lc3 nombres de derecha, . centro 
e izquierda? j "Nihil novum sub sole"! 

Después de Solón,. el gran filósofo refor· 
~lador, aparece Clístenes, el valiente y ad­
mirable realizador. Dividió el pais en De. 
mos y obligó a todos los ciudadanos. inclu_ 
so a los eupátridas, a inscribirse en ellos pa­
ra tener derechos políticos y administrati­
vos. Así nació la igualdad ante la ley y el 
gobierno del "pueblo por el pueblo". 

Habían transcurrido cien años desde que 
la democracia había dado sus primeros va. 
gidos con Epiménides y Solón. hasta perfec. 
cionarse con Clístenes; pero fue en la mitad 
del siglo V, antes de Cristo, cuando llegó, con 
pericles, al apogeo de su grandeza. 

No pertenecía este gran legislador y filóso­
fo a la clase popular; fincaba su alcurnia en. 
la ilustre familia de las alerneonidas, qUe ha.­
bía dado reyes a muchos pueblos de Grecia. 
Pero su talento esclarecido y las enseñanzal:l 
de sus maestros Anaxágoras de Clazomenes, 
y Zenón de Elea, le hicieron ponerse al fren­
te del partido popular, en opOSición a Cimón, 
que era jefe de los eupátridas. 

Todos conocemos la obra de este geniO ex­
cepcional y la fama que alcanzó Atenas du­
rante su gobierno. Parece que el destino se 
complació en reunir, a su alrededor, cuanto 
de más notable tuvo la antigüedad clásica. 
Florecieron en su tiempo, y muchos fueron 
sus cooperadores y amigos, filósofos incom­
parables, como Anaxágoras, Sócrates, Pla­
tón y Aristóteles; dramaturgos inmortales, 
como Esquilo, Sófocles, Eurípides y Aristófa­
nes; líricos, como Píndaro y Simónides de 
Ceos; escultores y artífices, hasta ahora no 
superados, como Fidias, Carebas, Hipodamos 
y Menecicles, que construyeron al Partenón, 
el templo de Eleucis, el Pireo, la Acrópolis y 
los Propileos, obras que han sido la admira­
ción de los siglos, y al pie de cuyas ruinas, to­
davía, los artistas y los poetas van a beber su 
inspiración. Fueron también sus contemporá­
neos, Hipócrates de Cos, fundador de la medi-
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cina científica; Metón, el gran matemático y 
astrónomo, célebre por su calendario solar; y, 
entre todas estas celebridades, como una rei­
na en medio de su corte, Aspacia, la célebre 
míleciana que conquistó a Pericles, por su in­
teligencia y su saber, más que por su hermo­
sura. 

Atenas y su democracia habían llegado al 
cenit de su grandeza. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Señor Diputado, ha terminado el 
turno del Comité Democrático del Pueblo. 

El señor MORALES. - Se me ha cedido el 
tiempo del Comité Agrario Laborista. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Con la venia del Comité Agrario 
Laborista, puede continuar Su Señoría. 

El señor MORALES.- Por la vía de la con­
vicción, unas veces, por la fuerza, otras, Ate­
lilas obligó a los demás pueblos griegos a esta­
blecer el régimen democrático. Luego orga­
nizó la liga de las naciones helénicas con el 
fin de constituir un frente único, en contra 
del imperio del oriente, siempre amenazante. 
Esta coalición de naciones se llamv "Anfic' 
tionía". 

Cada una de las ciudades aportaba sumas 
de consideración a la defensa del occidente. 
Llegó un día en que la poderosa democrática 
Atenas principió a invertir estos aportes co­
munes en fortificarse y engalanarse, convir­
tiéndose, en sus relaciones internacionales, en 
un imperio económico dominador que se en­
riquecía a costa de las ciudades menos des­
arrolladas. 

Ahora tenemos también una anfictionía: la 
NU; tiene el mismo objeto: la defensa del Oc­
cidente; y no falta un país democrático fuer" 
te, convertido en imperio económico, que se 
nutre con la producción de los pueblos me­
nos desarrollados. ¡Nihil novum sub sole! 

Pero avancemos hacia el final del drama 
democrático: 

La infatigable Esparta no cesaba de soplar 
al oído de los pueblos griegos la insolencia de 
Atenas y la vergüenza de 'dejarse explotar 
por un país de comerciantes. Toda la Hella­
de se levantó en contra de élla, y en agosto 
del año 405 Antes de Cristo fueron destruí­
dos la poderosa escuadra ateniense, compues­
ta de 180 galeras, y todo su ejército, en Egos 
Pótamos, a la entrada del Helesponto. 

Allí terminó el imperio democrático de Ate­
nas; sus murallas, sin defensores, fueron des­
truidas, y su régimen substituído por una oli­
garquía vengativa. 

200 años de gloriosa. vida tuvo la primera 
democracia que existió en el mundo. Pronto 
esta segunda democracia, emanada de la re­
volución francesa, cumplirá este mismo lapso. 

De antes de Egos Pótamos surgía un reino 
poderoso al norte de Grecia: Macedonia, Fili­
po, su activísimo monarca invadió el Atica y 

el Pe!oponeso y sometió toda la costa del Pon­
to. Su hijo, Alejandro el Magno, fué, mucho 
más allá: penetró en Asia, y redujo a su do' 
minio los territorios situados más allá del Ti­
gris y del Indo. Este gran conquistador for­
mó uno de los imperios más grandes de la an­
tigüedad; pero, también el más efímero, pues, 
duró lo que la vida de Alejandro. Sin embar­
go, fué suficiente para que Grecia, avasalla­
da, que había llegado a la cúspide de su gran­
deza, no volviera a levantarse más. 

Heródato nos trae una admirable discusión 
sobre regímenes políticos, con motivo del de­
rrocamiento del trono de Persia del mago 
Imerdis. Este usurpador, haciéndose pasar 
por hijo del rey Cambises, recién fenecido, 
había sido coronado rey. Impuestos del frau­
de, algunos grandes de la corte se concerta­
ron para dar muerte al mago. Cumplido su 
objeto, se reunieron -para acordar qué clase 
de gobierno debían dar a Persia. Oigámos1es, 
que es muy interesante, y tengamos presente 
que esto ocurría en el siglo VI Antes de Cristo. 

Otanes, uno de los conjurados, fué el pri­
mero en hablar, y dijo: 

"Mi parecer, señores, es que ningún parti­
cular entre nosotros sea nombrado monarca 
de aquí en adelante, pues tal gobierno ni es 
agradable ni menos provechoso a la sociedad 
avasallada. Bien sabéis vosotros a qué extre­
mos no llegó la suma insolencia y tiranía de 
'Cambises, y nos ha cabido poca parte en la 
audacia extrema del mago. Quisiera que se me 
dijese cómo cabe en realidad a la monarquía, 
a cuyo capricho es dado hacer impunemente 
cuanto se le antoje, puede ser un gobierno 
justo y arreglado. ¿Cómo no ha de ser por sí 
misma peligrosa y capaz de trastornar y sao 
car de quicio las ideas de un hombre de ín­
dole la más justa y moderada, cuando se ve 
sobre el trono? ... la razón es, porque la abun· 
dancia de todo género de bienes engendra 
insolencia en el corazón del monarca, jun­
tándose éste con la envidia, vicio común na­
cido en el hombre mismo. Teniendo, pues, Ul1 

soberano estos dos males, insolencia adquiri­
da y envidia innata, tiene en ellos la suma v 
el colmo de todos. Lleno de sí mismo y de s~ 
insolente pujanza, cometerá mil atrocidades 
por mero capricho, otras mil por puro capri­
cho, otras mil por pura envidia, siendo asl 
que un soberano a quien todo sobra, debiera 
por justo motivo verse libre de los estímulos 
de tal pasión. Con todo, en un monarca sue­
ie observarse un proceder contrario para con 
sus súbditos: de envidia, no puede sufrir qu&' 
vivan y adelanten los sujetos de mérito y 
prendas sobresalientes. Gusta mucho de te­
ner a su lado a los ciudadanos más corrom­
pidos y depravados del Estado; tiene el áni~ 
mo .siempre dispuesto a proteger la delación 
y apoyar la calumnia. No hay hombre má& 
receloso y descontentadizo que un monarca". 
Megabizo habló en seguida. 
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"Desde luego, dijo, me conformo con el vo­
to de Otanes, dando por buenas razones, acer­
ca de acabar con la tiranía; más, en cuanto 
a lo que atíadió de que pasase a manos del 
vulgo la autoridad soberana, en ésto digo no 
anduvo acertado. Es cierto que nada hay 
más temerario en el pensar que el imperio 
vulgo, ni más insolente en el querer que el vi) 
y soez populacho. De suerte que de ningún 
modo puede aprobarse que, para huir la alti­
vez de un soberano, se quiera ir a parar en 
la insolencia del vulgo, de suyo desatento y 
desenfrenado; pues al cabo el soberano sabe 
10 que haCe cuando obra; pero el vulgo obra 
según le viene a las mientes, sin saber lo que 
hace ni por qué lo hace. ¿Y cómo ha de sa­
berlo, cuando no aprendió de otro lo que es 
útil y laudable ni de suyo es capaz de enten­
(Jerlo? Cierra los ojos y arremete de continuo 
como un toro, o quizás mejor, a manera de 
un-impetuoso torrente lo abate y arrastra to­
do. ¡Haga Dios que no los Persas, sino los 
enemigos de los Persas dejen el Gobierno en 
manos del pueblo! Ahora debemos nosotros 
escoger un consejo compuesto de los sujetos 
más cabales del Estado, en quienes deposita­
remos el poder soberano. Vamos a lograr así 
dos ventajas: una, que nosotros mismos sere­
mos del número de tales consejeros; otra, que 
las resoluciones públicas serán las más acer­
tadas, como debe suponerse siendo dictadas 
por hombres del mayor mérito y reputación". 

Como vemos, Megabizo opinó que el ré­
gImen de GobIerno que debería darse Per­
sia era el de la Oligarquia. 

El tercero que opinó fué Daría, y dijo: 
"Bien me parece lo que tocante al vulgo 

acaba de decir Megabizo, pero no me parece 
bien por lo que mira a la oligarquía; porque 
de los tres gobiernos propuestos, el del vul­
go, el de los nobles y el de un monarca, aún 
cuando se suponga cada cual en su género 
el mejor, el de un rey, opino, excede en mu­
cho a los demás. Y opino así, porque no veo 
que pueda darse persona más adecuada pa­
ra el gobierno que la de un varón en todo 
grande y sobresaliente que asistido de una 
prUdencia política igual a sus eminentes ta­
lentos, sepa regir el cuerpo entero. de la mo­
narquía, de modo que en nada se le pueda 
reprender; y tenga aslmlSmo la ventaja del 
secreto de las determinaciones que . fuere 
preciso tomar contra los enemigos de la co­
rona". 

No fastidiaré a la Honorable Cámara le­
yendo todo este discurso. Pero, quiero hacer 
presente que ya en esa época, 600 A. C., 
..¡e discutí~ sobre los· mismos sistemas de 
Gobierno sobre los cuales se p::Jlemiza ahora. 

Todas las instituciones humanas llevan, 
en sí, los mismos gérmenes de destrucción 
que el hombre: nacen, crecen, llegan a su 
apogeo; y, en seguida. decaen y desapare­
cen. Las razas, las naciones, las sociedades 

los regímenes,' los individuos cumplen ~u· 
misión de vida y se sepultan en el olvido 
o en las páginas de la historia. 

Acaso la humanidad corra la misma suer­
te; acaso lleg]le también al cenit de su pro­
greso; y, algún día, una crisis moral, unida 
a una crisis física, produzca su derrumba· 
miento para volver' a surgir, en un nuevo 
ciclo, potente y creadora. Acaso Antegeo, el 
Anteo de los latinos, aquél gigante, hijo de 
la Tierra, que cada vez que Hércules le derri­
baba, cobraba nuevos bríos y proseguía el 
combate, sea el símbolo de la Humanidad. 

Los regímenes monocráticos degeneran por 
su natural tendencia hacia la concentración 
y el abuso del poder; la democracia, en cam­
bi0' degenera por su tendencia a diluirlo. 
Cada ciudadano lucha por conquistar aun­
que sea un jirón de poder; para eso, critica, 
intriga, combina y divide. Es lo que está 
sucediendo en Chile. De cada partido se 
forman dos, tres, cuatro entidades. Nadie 
desea ser cola de león; prefiere ser cabeza 
de ratón. En cada período eleccionario bro­
tan, como callampas, nuevos partidos polí­
ticos y algunos logran llevar al Congreso uno . 
o dos representantes. En las elecciones re­
cién pasadas, creo que subieron de cuatro 
mil los candidatos a diputados que se pre­
sentaron a la lucha; Y. para la vacante de 
Senador, recién producida en Santiago, ya 
asoman alrededor de quince pretendientes. 

¡Esto no es Democracia! ¡No puede serlo, 
señor Presidente! ¡Esto es degeneración! ¡Es 
anarquía! ¡ Esto es la agonía de un régimen! 

Por este ambiente de anarquía política 
que advierto en todos los círculos, no creo 
en este amor ardiente que dicen tener los 
partidos de oposición por el régimen demo­
crático, ni creo en su repugnancia por los 
regímenes de facto: yo les he visto deliberar, 
acordar y constituir un Congreso al margen 
de la opinión pública; yo les he visto organi­
zar una fuerza facista armada que amenazó 
de muerte a los jefes de la oposición de en­
tonces y constituyó el más serio peligro para 
la República; yo les he visto destacar a sus 
jefes y altos dirigentes en los principales 
cargos de los gobiernos de fuerza; y les he 
visto conspirar para establecerlos; yo he 
visto, durante los gobiernos de los opositores 
de hoy, destruir a cañonazos la puerta de 
la Universidad de Chile para sacar a los es­
tudiantes que manifestaban ruidosamente, 
como acostumbr hacerlo la juventud, sus 
inquietudes; yo he visto ediciones de revistas 
humorísticas robadas y quemadas por la Di-· 
rección de Investigaciones, durante esos mis­
mos gobiernos; yo he visto a parlameutarios 
de la oposición de entonces apaleados y pre­
sos; y al Congreso, negarse a tomar algún 
acuerdo que significara defensa del fuero 
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parlamentario. ¡Y he' visto también purgas, 
Honorable Cámara! 

Si es verdad que deseamos apuntalar este 
régimen democrático para que las ambicio­
nes y los odios no lo derrumben, establezca­
mos un orden político que permita reducir 
las quince o veinte entidádes que tienen re­
presentación en esta Honorable Cámara y 
que no hacen otra cosa que entrabar la acción 
del Gobierno y perturbar la dictación de las 
leyes. Me refiero a estos pequeños grupos que 
se dicen "<le go1:Jierno y que reclaman su pelliz­
co de poder. 

En cuanto a los partidos de opoSición, ha­
rían obra democrática si aban"<lonaran ese 
propósito de oposición cerrada y revolucio­
naria y la transformaran en oposición razo­
nada y constructiva, que contenga, a la vez 
que la crítica, el remedio que cura y sana. 

Si así lo hacemos, el Demos, el Pueblo, nos 
lo agradecerá y, si no, nos lo demandará. 

He dicho. 
-Aplaus()s en la sala. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- Ha 

terminado el tiempo del Comité Agrario La­
borista dentro del cual usaba de la palabra 

. el Honorable señor Morales. 

I6.-POSIBILIDADES DE TRABAJO PARA 
LOS EGRESADOS DE LOS DIVERSOS 
ESTABLECIMIENTOS DE ENSE~ANZA 
FISCAL ESPECIALIZADA. - OFICIO 
EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
El[ turno siguiente corresponde al C{)mité So" 
cialista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor POBLETE.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Tiene la palabra el Honorable señor Poblete 
Vera. 

El señor POBLETE. - En mi condición de 
maestro, Honorable señor Presidente, quiero 
ocuparme brevemente de un problema que, a 
mI Juicio, ha adquiridO caracteres de suma 
gravedad. Me refiero al porvenir de la ju­
ventud chilena. 

Hasta hace pocos días, he sido jefe de un 
establecimiento de enseñanza. comercial y, 
en el desempeño de ese cargo, me ha sido 
posible conocer de cerca la angustiosa situa­
ción en que viven miles y miles de jóvenes en 
nuestro país. El ejercicio de esa función tam­
bién me ha permitido vivir en contacto per­
manente con los padres de familia y conocer 
de cerca su angustia frente al porvenir de 
sus hijos. 

Por ejemplo, señor Presidente, de las escue­
las técnicas femeninas egresan anualmente 
centenares de alumnas, después de haber es­
tudiado durante tres o cuatro años. Al día 
siguiente de haber egresado de esas escue· 
las, con el título de "Jefa de Taller", esas jó-

venes no tienen dónde trabajar, ya que ni 
siquiera disponen de los medios suficientes 
para instalar un modesto taller para ganar 
su sustento y para ayudar económicamente a 
sus padres, que generalmente son personas 
de escasos recurSDS. 

Señor Presidente, también, los egresados de 
los intitutos comerciales tienen este proble­
ma. Para optar a empleo en una oficina pú­
blica, muchas veces, deben presentarse a 
concurso, al cual concurren numerosos jóve­
nes, en circunstancias que l{)s cargos dispo­
nibles son dos o tres. Como es fácil supo­
ner, la gran mayoría queda sin trabajo, en 
situación verdaderamente dificil. 

Un problema similar afecta a centenares 
de jóvenes que egresan de nuestros liceos, al­
gunos de los cuales rinden bachillerato. Los 
jóvenes que salen bien en la prueba del ba-, 
chillerato, en su mayoría, no siguen carreras 
universitarias, porque se les somete a otras 
pruebas y selecciones que reducen enorme­
mente el número de postulantes admitidos a 
las escuelas universitarias. De manera, se­
ñor Presidente, que quedan centenares y 
centenares de jóvenes, egresados de nuestros 
liceos y con título de bachiller, sin poder se­
guir una carrera universitaria y sin encorltrar 
ocupación. 

otro tanto ocurre con los alumnos egresa­
dos de las escuelas industriales, con títulos 
de mecánicos, electricistas, mueblistas, tor­
neros instaladores sanitarios, etcétera, que, 
al no 'poder trabajar en las industrias que ne­
cesitan, de sus servicios, tienen Que ocupar­
se en actividades totalmente diferentes a la 
de sus especialidades. 

Ocurre, entonces, que de nuestros estable­
cimientos de enseñanza egresan jóvenes que 
no tienen ningún porvenir. 

He pensado, señor Presidente, que quizás la 
cesantía juvenil hoy día es superior a la ce­
santía de los propios elementos obreros, con 
la agravante de que estos jóvenes no tienen 
ningún porvenir a los veinte años y no signi­
fican tampoco ninguna esperanza para los 
padres de familia, para la sociedad y para el 
país. 

Ayer oía, señores Diputados, en la Comi­
sión de Educación Pública, una exposición del 
señor Ministro del ramo, con respecto a la 
creación de la Superintendencia de Educación 
Pública, vieja aspiración de la opinión públi­
ca nacional. Tengo fe en que esta Superin­
tendencia, en la cual se reúnen los mejores 
técnicos, los Directores Generales, los repre·· 
sentantes de los maestros y posiblemente los 
representantes de los mismos estudiantes, 
han de elaborar los planes de carácter técni­
co pedagógico que permitan orientar mejor 
nuestra enseñanza pública. 

El señor Ministro nos hizo una expoSlclon 
sobre diversos tópicos educacionales, y me 
permití, en el día de ayer, referirme a este 

J 
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problema de la juventud, que para mí tiene 
una gravedad enorme. 

Mis Honorables colegas saben perfectamen­
te, porque ellos son generalmente requeridos 
por los jóvenes para que les abran alguna 
puerta a algún trabajo, cual es la angustia de 
la juventud actual. 

Creo, señor Presidente, que éste es un pro­
blema que debe preocuparnos enormemente. 
que debe preocupar al Gobierno, a los Podere3 
Públicos, a la Asociación de Maestros a las 
i,)stituciones de padres, a los partidos' políti­
('os y a toda institución en general. De ahí 
Honorable Cámara, que me permita esta tar·: 
dI" sugerir la~ conveniencia de enviar un ofi­
cio al señor Ministro de Educación Pública 
pidiéndole que la Superintendencia de Edu: 
cación o una comisión de técnicos y maes­
tros, con la colaboración de los maestros, de 
las organizaciones de maestros y aún de la 
F'ederación de Estudiantes, plantee una re­
forma educacional que contemple la unifica­
ción de los planes y programas de estudio, la 
correlación de la enseñanza en sus distintos 
grados y la posibilidad de que los jóvenes 
.egresados de la enseñanza prOfesional, de la 
técnica femenina, de los institutos comercia­
les, de las escuelas agrícolas e industriales 
mediante la cooperación de los diferentes or­
ganismos estatales, puedan trabajar en las 
industrias y en otras faenas del país con la 
elevada finalidad de terminar con la desespe­
ranza de miles de jóvenes y padres de fami­
lia. 

Agradeceré que la Honorable Cámara 
acuerde enviar este oficio a fin de que haya 
en el Gobierno una preocupación permanente 
en bien de la juventud de Chile. 

El señor MONTANE (Vicepresidente}.- So­
licito el asentimiento unánime de la Sala pa­
ra enviar al señor Ministro de Educación PÚ­
blica el oficio al cual se ha referido el Ho­
norable señor Poblete Vera. 

Acordado. 

17.-POSICION POLITICA DEL PARTIDO 
SOCIALISTA. 

El señor BARRA. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El seí'íor BARRA.- Señor Presidente, quie­
ro referirme a un hecho que será ingrato pa­
ra algunos de mis Honorables colegas, pero 
que es necesario tratar para establecer en es­
ta Honorable Cámara una responsabilidad. 

En el curso de la semana recién pasada, 
.especialmente entre el sábado y domingo, 
parlamentarios de Gobierno y Ministros de 
Estado viajaron hacia distintos puntos del 
país con el objeto de exponer las 'bondades 
del Plan Económico. Ya se ha dicho en esta 

, 
Honorable Cámara que éste es un legítimo 
derecho del Ejecutivo y de los hombres de 
Gobierno; pero algunos parlamentarios he­
mos tenido oportunidad de escuchar, por lo 
menos en parte, los discursos pronunciados 
por varios de nuestros coIegas y Ministros de 
Estado y nos ha llamado la atención la into­
lerancia con que en ciertos casos se han refe­
rido a la labor de la oposición. Y aludo, só­
lo de paso, a esto que se ha constituído en 
una especie de norma, o sea, el seguir repi­
tiendo aquello de que la oposición es "com" 
binación híbrida" de fuerzas políticas. 

Señor Presidente, y Honorable Cámara, nos­
otros, los socialistas, formamos parte de la 
oposición y, lo hemos dicho con claridad me­
ridiana, formamos parte de ella sin claudica­
ción de ninguna naturaleza en cuanto a nues· 
tras principios, frente al respeto que debe­
mos a nuestros aliados circunstanciales, en 
oposición doctrinaria, también. 

De tal manera que la opinión pública co' 
noce nuestra posición, porque la han puntua­
lizado hombres respetables de nuestra colecti­
v:dad política y del Frente del Pueblo. Según 
ella, todo lo que signifique beneficios para la 
clase media y progreso para el pueblo, para 
nuestro país, contará con nuestros votos fa­
vorables. Las iniciativas del Ejecutivo y del 
Parlamento que tengan estas mismas finall·' 
dades también contarán con nuestro apoyo y 
con nuestra colaboración. 

Esto es perfectamente efectivo, señor Pre· 
sidente, y lo estamos demostrando con he­
chos en el Parlamento, tanto en el Hemiciclo 
como en las Comisiones, en las cuales hemos 
destacado a personeros de nuestra colectivi" 
dad política que sostienen nuestros puntos de 
vista doctrinarios. 

Ayer, no más, lo hemos demostrado en es' 
ta Sala, al tratarse un proyecto de positivo 
beneficio para el pueblo, frente a nuestro.t 
Honorables colegas de la Derecha. En efecto. 
señor Presidente, al despacharse el proyecta 
de venta de las casas de la POblación "Pedro 
Aguirre Cerda", votamos con los Honorables 
Diputados de Gobierno, porque el proyecto 
significaba favorecer directamente a gente de 
nuestra clase. Por esto no pOdemos aceptar, 
señor Presidente, que muy a la ligera, se nos 
esté tildando ante la opinión pública de irres­
ponsables y de incumplidores de nuestra! 
Obligaciones, por el hecho de estar desarro" 
llando una labor de oposición. En este terre~ 
no tenemos que llamar la atención a los se­
ñores parlamentarios de los partidos de Go' 
bierno. 

Quiero citar un hecho que se relaciona con 
esta materia . 

Hubo oradores de Gobierno que, durante su 
última jira por el país, con gran alarde pre· 
guntaron: "¿Dónde está la oposición? Aquí la 
querríamos tener, para que venga a rebatir a 
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la par con nosotros, nuestros puntos de vis· 
ta". 

Yo estaba en Concepción el día en que se 
dijeron estas palabras, señor Presidente, a 
donde fuí para asistir a una concentración de 
pobladores de casas, construídas por la Caj 3 

de la Habitación Popular. No fui invitad u 
por los partidos de Gobierno a participar en 
la concentración pÚblica que se efectuaba en 
el Teatro Central de esa ciudad. Si hubiera 
sido in.vitado, habría asistido, para exponer 
modestamente mis puntos de vista, dentro de 
mi capacidad, muy modesta también. 

Pero no fué así, señor Presidente. Y, en 
consecuencia, no había ningún derecho para 
hacer creer a la opinión pÚblica que se había 
invitado a personeros de los partidos de opo­
sición. 

En cambio, señor Presidente, cuando exis­
te la obligación de cumplir promesas bien 
precisas, por parte de los partidos de GObier­
no, éstas no se cumplen, como se verá a tra­
vés del ejemplo que voy a poner, para ter­
minar. 

La semana pasada le correspondió a esta 
Honorable Cámara votar un proyecto devuel­
to por el Honorable Senado, tendiente a dar 
la. calidad de empleados particulares y a so­
meter al régimen de previsión respectivo, a los 
ser,enos, a los porteros y a los celadores, que 
son todos obreros. Este proyecto lo defendi­
mos Diputados de estos bancos, en el período 
legislativo pasado, con mucho esfuerzo, con 
mucho sacrificio. Así,el proyecto fue aproba­
do por esta Honorable Cámara y fué en segui­
da al Senado, pero esa alta Corporación lo 
rechazó. 

La semana pasada, repito, se votaba aquí 
la insistencia, frente a las resoluciones adop­
tadas por el Honorable Senado. Y -¡cosa cu· 
riosa!- señor Presídente, los que antes nos 
habían insultado en la tribuna pública, los 
que se habían arrogado la defensa de la cla­
se trabajadora, los qUe le llevaban un plan 
que la iba a salvar de la miseria y del ham­
bre, el día en que se votó la insistencia en 
esta Sala, no prestaron su apoyo al proyecto 
d€ la Cámara. 

En estas circunstancias, la Oposición, o sea, 
en est~ caso, los que teníamos el propósito 
de hacer realidad el proyecto, sólo conta­
mos con 33 votos, contra 27, en momentos en 
que se necesitaban 40 para que la Cámara 
hubiera podido insistir. Es aquí donde está 
lo curioso, señor Presidente, y deseo que la 
opinión pública conozca estos antecedentes, 
para que sepa la verdad de los hechos: de 
los partidos de Gobierno -me refiero a 
dos de ellos en especial-; había en la Sala 
cuatro Honorables colegas del Partido Socia. 
lista Popular, de un total de diecisiete o die­
ciocho. y de nuestros Honorables colegas del 
Partido Agrario Laborista, no había más de 
cuatro o cinco. 

Debo decir entonces que no tienen dere­
cho para injuriar a los sectores de la Oposi­
ción los que no son capaces de cumplir con 
sus Obligaciones frente a los intereses de la 
clase trabajadora. 

-Aplausos en la Sala. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Ha terminado el tiempo del Comité Socia. 
lista. 

El señor SALUM. - La Derecha se opuso. 
El señor CISTERNAS. - Los aliados dE'" 

Sus Señorías se oponen a ese proyecto. 
-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTA. 

DOS A LA VEZ. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Ruego a Jos señores Diputadas se sirvan 
guardar silencio. 

El señor CORREA LARRAIN. - Tenemos 
puntos de vista doctrinarios diferentes a los 
de Sus Señorías. 

El señor MONTANE (Vicepresidente}.­
l?-uego a los señores Diputados se sirvan guar­
dar silencio. 

18. --SI1'UACIONES PRODUCIDAS EN LA 
REDUCOION INDlGENA "BERNARDO 
NANeO", EN LONQUIMAY. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
El turno siguiente corresponde al Comité de 
la Unión Nacional Independiente. 

El señor ROMERO. - Pido la palabra. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor ROMERO. - señor Presidente. 

Honorable Cámara: 
El señor Cayupi y el que habla, Diputadolt 

indígenas por Cautín, desean hacer una bre­
ve exposición sobre el bullado negocio de pi_ 
nos araucarias de la comunidad de Bernar. 
do Naneo. de Lonquimay, que comprende 
siete mil hectáreas de terrenos, que no se 
prestarán para ninguna clase de cultivos una. 
vez explotadas sus montañas. 

En 1947, los indígenas Domingo Camargo, 
Rlcardo Pañitrú y otros comuneros llega­
ron al pueblo de Curacautin, donde se en· 
contraron con el señor Fressard, socio de la 
firma ¡'-'ressard y Viñuela, quien. informado 
dC' que estos indígenas eran codueños de la 
montaña de pinos araucarias, entró a ne_ 
gociar con ellos. Es así como llevó a los ya 
nombrados indígenas y a otros comuneros 
ante,el Oficial Civil de Lonquimay, donde 
celebraron contrato de compraventa de la 
ya referida montaña de la Comunidad :fian. 
co. en circunstancias que ese funcionario ca­
recía en absoluto de competencia para ce­
lebrar o autorizar un contrato de esta na. 
turaleza porque era una materia de la ex. 
elusiva competencia del Juzgado de Indio!. 
Por consiguiente, este contrato era nulo, de 
nulidad absoluta; pero los señores Fressard 
y Vii\uela lo hicieron valer, mediante in· 
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fluencias políticas ante el MinilJterio de 
Tierras y Colonización y en los Trlbul1ales, 
contando para ello con un equipo de aboga· 
dos en Temllco, Victoria y Santiago. 

Desde el primer momento en que el Dipu. 
tado Venancio Coñuepán (uvo conocimiento 
de este negociado escandaloso, se trasladé a 
Lonquimay para conversar con sus hermanos 
de raza, quienes le manifestaron que reaL 
mente ellos ignoraban el significado del con· 
trato de compraventa de montañas arauca· 
rias hecho con los señores Fressard y Viñue_ 
la, y que muchos de ellos estamparon en ese 
referido contrato su impresión dígitopulgar, 
sin saber su verdadero contenido. En ese 
mismo acto pidieron y rogaron al señor Co_ 
flUepán que los ayudara y los defendiera 
hasta obtener el justo precio de sus made­
ras y la correcta liquldaclón de las mlsma~. 

Los indíge.nas de Bernardo ~an~o, a ins 
tancias del Diputado señor Coñuepán, y por 
recomendación del Diputado señor Osvaldo 
García Burr, tomaron como abogado al se_ 
ñor Juan ROdríguez Nadrúz, de Curacautíl1 
quien hizo algunas presentaciol1e.fO ante el 
Juzgado de Indios de Victoria sin éxito aL 
guno. 

En aquel entone-es, los señores Fressard .f 
Viñuela sostenían que los referidos indíge­
nas estaban disfrutando del espléndido re­
sultado a,el negocio de venta de montañas, 
que tenían abundantes alimentos, ropas ne­
c-e.sarias y buenas casas. Pero el paj:lamenta­
rio señor Coñuepán y los dirigentes de la Cor­
poración Araucana, dieron a conocer la ver­
dad,era situación de esos indios que vivían su­
midos -en la más completa pobn~za y miseria. 
Para comprobar este ruinoso estado de los in· 
dígenas, el Diputado señor Coñuepán pidió 
al Presidente de la República d.e aquel en­
tcnc€S, señor Gabriel González Videla, que 
interviniera. El señor González Videla a~ce­
di.) a €Sta petición justa y honrada y orde­
nó que un General de nuestra República vi­
sitara e informara ac'erca de la verdadera 
situación d-e estos indios. Le correspondió ac­
tuar al General de la Cuarta División, S€ñor 
Humberto Gajardo Arriagada, con asiento en 
Val.d.ivia, quien informó ampliamente. com­
probando que -efectivamente, los referidos 
indígenas vivían en extrema pobreza y que 
careclan de discernimiento porque ninguno 
sabía l€er ni escribir y no poseía el castella­
no. Pero este informe quedó en la p€nunbra 
de los archivos, debido también a las pode­
rosas y organizadas influencias de los ya re­
férldos explotadores de la montaña. 

El señor Ooñuepán, en vista de que sus 
activas gestiones para arreglar este bullado 
y enojoso asunto, no daría resultado, entró 
en conversación con el señor Viñuela, socio 
de la ya referida firma, d,e la cual nació un 
convenio que fué ,suscrito por ambos. Pero 
después los s·eñores Fressard y Viñuela modi­
ficaron sustancialmente -est-e convenio supri-

miendo las cláusulas en que nombraban co­
mo árbitros arbitradores a los distinguidos 
jurisconsultos y Honorables Diputados señores 
Hugo Rosende y Osvaldo Garcia Burr, y esti­
pulaban el nombramiento de interventor€s O 
controladores que deberían ser consignados a 
ent€ra satisfacción d,e los indígenas comune­
ros y de la corporación Araucana. El señor 
Coñu-epán y los dirig-entes de la Corporación 
Araucana estimaron que esto significaba una 
.sangrienta burla para la comunidad de Ber­
nardo Ñanco. Con este procedimiento se p€r­
día el control efectivo de la producción de 
maderas que vienen realizando los nombra­
do;; comerciantes, quienes después accedieron 
a aumentar en 50 centavos más la pulga.d,a 
aserrada, que en el C'onvenio primitivo liie 
había estipulado a cinco p€sos. 

El señor Rodríguez Nadruz. abogadG, pri­
llléro, eJ.e los indios, y después' abogado de los 
Efñores Fressard y Viñuela y hoy día de amo 
bas partes, ha hecho mucho alarde de que él 
consiguió el aumento de precio, que bien pu­
dieron haber subi.do hasta diez o más pesos, 
porque esto no estaba sujeto a ningún con­
tral efectivo. Este abogado ha dicho que Sil 

honorario de $ 250.000 lo recibió de manos 
d€ los señores Fressard y Viñuela, y, para en­
lodar al señor Coñuepán, manifestó que ést-e 
lo había estimado en esa suma. Esto es fal­
so, de falsedad absoluta, por cuanto ese hono­
rario fué pagado por ese abogado de acuerdo 
con 1m explotadores en Curacautín. antes 
que vinieran a Santiago. 

El señor HUERTA.- ¿Me permite una in­
tnrupción, señor Diputacl,o~ 

El señor ROMERO.- Perdóneme, Honora­
ble Diputado, pero tengo muy poco tiempo. 

El señor HUERTA.- Era para mostrar a 
Su Señoría la fotocopia en que €stá la firma 
del señor Coñuepán, aC'eptando los honora­
r:os de doscientos cincuenta mil pesos. 

Aquí está su firma. 
El señor ROMERO.- Después podrá decir­

lo Su Señoría. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- El 

Honorable Diputado no desea ser interrum-
pido. . 

El señor ROMERO.- Este negocio de laCo­
munidad Ñanco, debió haberse anulado en 
el momento mismo en que no se djó cumpl1-
miento a alguna de las cláusulas del referi­
c!e contrato, que me voy a permitir leer. y 
que son específicas y terminantes. Pero q\lé 
ocurría, E€ñor Presidente. Que el Magistrado 
que debió velar por el estricto cumplimiento 
de este contrato, no lo hizo, sino que se some­
tió a la poderosa influenC'ia de los señcres 
Fressard y Viñuela, me refiero al señor Gus­
tavo Bisquert, ex Juez de Indios de Victoria. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Me permite. Ho­
norable colega? 

El señor ROMERO.- Tengo el tiempo ;nuy 
limitado. 
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El señor MONTANE (Vicepresidentel.- El 
Honorable señor Romero no desea ser inte­
rrumpido. 

El señor DEL RIO. - Le prorrogamos el 
tí<:mpo. 

El señor HUERTA. - Le prorrogamos el 
Uempo. 

El señor ROMERO.- Las cláusulas d,el con­
trato que no fueron cumplidas son las siguien­
tes:. 

CUARTA.- La suma resultante del reajuste 
se consignará y distribuirá por el Juzgado de 
Indios dentro del plazo de diez días contados 
desde la notificación respectiva, todo sin per­
juicio de un anticipo anual hasta de $ 500.000 
que los señores Fressard y Viñuela consigna­
ran para los indígenas en el Juzgado de In­
dios y que deberá hacerse antes del 1.0 de 
,,'llera de cada año. 

DUODECIMA.- Durante la vigencia del 
contrato y hasta seis meses después, los se­
ñores Fressard y Viñuela, mantendrán a la 
orden del Juzgado, una boleta por quinientos 
mil pesos ($ 500.000), por cada equipo ase­
rrador completo instalado dentro o fuera 
de la reserva, destinada esa boleta o boletas 
a garantir el cumplimiento de las obligaciO­
nes contraídas o declaradas, como también 
a cubrir en favor de los indígenas, los ries­
gos de incendio que afecten a la montaña, 
a la madera volteada y a la aserrada. Sin 
perjuicio de lo anterior y con 'la misma fi­
nalidad, constituirán prenda agraria sobre 
la maquinaria y elementos de trabajo utili­
zados en la explotación. 

. DECIMOCUARTA.- En los mismos casos\ 
a que se refiere la cláusula anterior, sin per­
juicio alguno de la misma, y especialmente 
en caso de constatarse la violación de cual­
quier precepto de la Ley de Bosques, el con­
trato se tendrá por terminado "ipsofacto" o 
de pleno derecho, pasando a considerarse in­
mediatamente como de plazo vencido, sin 
necesidad de juicio, bastando la mera prue­
ba de la infracción, todo sin perjuicio de las 
otras acciones a que hubiere lugar". 

Voy a continuar con mi exposición, señor 
Presidente. 

Le><; señores Fressard y Vrnuela y su aboga­
do de Curacautín, nuevamente desplegaron 
gran actividad, con el evidente propósito de 
dilatar. entrabar y anular el juicio de la 
referida montaña, que seguía su curso nor­
mal en el Tribunal de Indios de Temuco. 
desde que se suprimió el Juzgado de Indios 
de Victoria. Para tramar su comedia, el abo­
gado señor Rodríguez Nadrúz, trajo hace 
poco a unos cinco indígenas.· yana canas de 
la comunidad de Bernardo ~anco, que fue­
rOn instrumento de ese señor. Pero a pesar 
de esto, ninguno pudo explicar ni dar la sen­
sación de discernimiento al señor Director 
General de Tierras. Sin embargo, mediante 
gestiones del referido abogado, lograron que 
una comisión encabezada por el mismo señor 

Director General de Tierras, fuera a arreglar­
res su situación y, como posteriormente no 
prosperara su propósito, entonces trajeron 
a Curacautín, a unos cIncuenta indígenas, 
entre jefes de familias y niños, para pedir 
al señor Gobernador de Curacautín que in­
terviniera en favor de ellos. 

Tenemos conocimiento de muy buena fuen­
te, de que los indios obraron aleccionados 
por sus contrincantes y abogados y por el 
propio Gobernador de Curacautín, don Angel 
Leiva Pizarro, quien, a través de publicacio­
nes y comunicaciones telegráficas al Gobier­
no, manifiesta y recalca que los indios de 
Bernardo ~anco no quieren saber nada ni 
con el señor Coñuepán ni con la Corpora­
ción Araucana, con esto quieren hacer creer 
que por culpa de estos últimos no se les ha 
pagado el valor de sus montañas. Con esta 
actitud, el señor Gobernador está prestando 
un flaco servicio al Supremo Gobierno, que 
tiene el decidido y firme propósito de hacer 
llegar hasta los más humilvJes e ignorantes 
la justicia y el amparo. 

Se ve a t.ravés de las publicaciones de pren­
sa, especialmente de Temuco, que los señores 
Fressard y Viñuela y su abogado han mo­
vilizado a los corresponsales de Curacautín, 
donde sistemáticamente han hecho decir que 
los indígenas de Bernardo :&anco no son so­
cios de la Corporación Araucana y que no 
quieren saber nada de ella, ni desean tam­
poco la intervención del ex parlamentario 
y ex Ministro de Estado, señor Venancio Co­
ñuepán. El señor Coñuepán es el jefe máxi­
mo del Movimiento Indigenista de Chile, y 
cuenta con el aprecio y decidido apoyo de 
casi la unanimidad de la raza indígena y de 
los elementos honrados y patriotas no indí­
genas. Todos los indígenas honrados y pa­
triotas estamos agrupándonos alrededor de 
nuestra organización, genuina y típicamente 
indígena la "Corporación Araucana" (Movi­
miento Indigenista de Chile), con sede en 
Temuco. Nos estamos uniendo, voluntaria y 
espontáneamente, con el decidido y firme 
propósito de defender nuestros intereses 
materiales en contra de los rapiñadores, a 
quienes les decimos "los nuevos ricos de la 
Frontera. 

También deseamos estudiar y resolver 
nuestros problemas económicos y financie­
ros, sociales y culturares, para contribuir a 
su encauzamiento real y justo. La "Corpora­
ción Araucana", ya durante tres períodos 
consecutivos, con sus propias fuerzas, ha po­
dido elegir sus parlamentarios, primero en la 
persona del señor Venancio Coñuepán, por 
dos períodos consecutivos; y, por el actual, 
en las personas de estos dos parlamentarios 
presentes. Además, cuenta en la provincia 
de Cautín con diez regidores y con dos, en 
Valdivia. Nuestra institución cuenta en la 
actualidad con más dt> "trescientos Grupos 
Regionales, diseminados en las provincias 



SESlON 40.a ORDINARIA, EN MIERCOLES 12 DE AGOSTO DE 1953 1855 

con población indígena, desde Arauco a 
Chiloé; también en esta capital. Todo esto 
está resultando mal negocio para los politi­
queros, quienes han deseado y desean parce­
lar políticamente a la raza indígena. La ra­
za indígena, gracias a su organización fé­
rrea, contribuyó, decidida y poderosamente, 
en las jornadas del 4 de Septiembre último, 
al triunfo del Presidente de la República, don 
Carlos Ibáñez del Campo, en quien la raza 
indígena entera, desde su primera presiden­
cia, Viene manteniendo absoluta confianza 
y fe. 

El señor Coñuepán recorrió desde Arica a 
Chiloé y otros dirigentes hicieron lo mismo, 
en las provincias de Aranco a Llanquihue, 
durante la campaña presidencial. Una orga­
nización de esta naturaleza; que está preocu­
pada en la defensa permanente y eficaz de 
la vida indígena por intermedio de sus par­
lamentarios. protesta con energía desde esta 
alta Tribuna, y rechaza, airadamente, las 
publicaciones calumniosas, Que, cobardemen­
te han puesto los enemigos en boca de algu­
nos comuneros de la reserva de Bernardo 
jianco. 

Estando en plena actividad cuatro aserra­
deros de los explotadores, en la referida co­
munidad Ñanco, se Quemaron Quinientas se­
senta hectáreas de montañas de pinos arau­
carlas, según informe técnico del Juzgado de 
Indios de Temuco. Esta destrucción de mon­
t.añas significa para los indios una pérdida 
de millones de pesos. De acuerdo con la 
clámmla duodécima del contrato, los señores 
Fressard y Viñuela debieron haber deposita­
do la suma de quinientos mil pesos por cada 
aserradero establecido, con boleta a la orden 
del Juez de Indios. Esto no lo hicieron. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -­
¿Me permite, Honorable DiputadO? Ha ter­
minado el tiempo del Comité de Su Señoría. 

El señor .ROMERO. - Le ruego, señor Pre­
sidente, pedir el asentimiento de la Cámara 
para que se me concedan algunos minutos 
más, a fin de poder dar término a mis ob­
aervaciones. 

El señor HUERTA.- Siempre que conceda 
in terrupciones. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -­
Solicito el asentimiento de la Sala, para pro­
rrogarle el tiempo al Honorable señor Rome­
ro. 

El señor AQUEVEQUE. - Siempre que con­
ceda interrupciones, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
No hay acuerdo. 

El señor HUERTA.- Estamos de acuerdo 
señor Presidente, siempre que el Honoráble 
Diputado conceda interrupciones. 

El señor ROMERO.- Muy bien, señor Pre­
sidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se prorro­
ga!á el tiempo al Honorable señor Romero 

hasta el término de sus observaciones. 
Acordado. 
Puede cO'ntinuar Su Señoría. 
El señor HUERTA.- ¿Me permite una in­

terrupción, Honitrable Diputado. 
El señor ROMERO. - Muy bien. 
El señor HUERTA.- Su señoría manifestó 

que los honorarios que la comunidad Ranco 
asignó al abogado señor Juan Rodríguez, por 
la suma de $ 250.000, habían sido repudiados 
por el ex Diputado señor Coñuepán. Pues bien, 
tengo aquí en mis manos una copia fotostá­
tica del convenio en que se asignan esos ho­
norarios ál señor abogado nombrado, y, bajo 
la firma del señor Coñuepán, se acepta la 
suma referida por concepto de honorarios. 

Además,' haciEmdo uso de la interrupción 
que ha tenido la gentileza de concederme, me 
voy a permitir preguntar a Su Señoría si la 
Corporación Araucana tiene estatutos y per­
sonalidad jurídica, si cobra cuotas a sus afi­
liados, y qué destino se ha dado a las sumas 
de dinero recaudadas por este concepto, co­
mo también al dinero recolectado entre mo­
destos indígenas para la creación de una 
pretendida Caja de Crédito Indígena. 

Su Señoria, que es un alto dirigente de la 
Corporación Araucana, podrá proporcionarnos 
todos estos datos. 

El señor ROMERO.- No es efectivo lo que 
manifiesta Su Señoría respecto a los honora­
rios, porque la firma Fressard y Vmuela y el 
abogado Rodríguez los acordaron en Curacau­
tín. En esas circunstancias, al señor Coñue­
páll no le quedó otra alt,ernativa que acep­
tarlos. 

El señor HUERTA.- Pero los aceptó. 
El señor ROMERO.- Sí, Honorable Dipu­

tado; no he afirmado lo contrario. 
El señor AQUEVEQUE.- ¿Me permite, Ho­

norable colega? 
El señor ECHA VARRI.- ¿Por qué no con­

testa Su Señoría al Honorable señor Huerta? 
El ~eñor MONTANE (Vicepresidente).- Ho­

norable señor Romero; el Honorable señor 
Aqueveque le ha solicitado una int-errupción. 

El señor ROMERO.- Siempre que sea bre­
ve, con el mayor gusto. 

El señor AQUEVEQUE.- Seré lo más bre­
ve posible, Honorable Diputado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Con 
la venia del Honorable señor Romero, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE.- Des-eo hacerle tres 
preguntas a Su Señoría. 

En primer lugar, ¿la Corte Suprema cono· . 
ció o no de la queja interpuesta contra el 
Juez de Indios de Victoria por la actitud asu· 
mida por este Magistrado? ¿Ese Ilustrísimo 
Tribunal dio o no la razón a ese Juez? 

La segunda pregunta que deseo formular 
a Su Señoría es la siguIente: ¿El Juzgado de 
Vicooria fUe o no suprimida por el señor Co­
í'iuepán, cuando ocupó el Ministerio de Tie­
rras y Colonización, después que la Corte Su­
prema absolvió a ese Magistrado? 
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Otro pregunta: ¿Es o na efectivo que el 
seoor Coñuepán ... 

El señor ACEVEDO.- Deje que anote. 
IDl señor AQUEVEQUE. - ... intervino, en 

su oportunidad, en un negocio para vender 
a cinco pesos la pulgada de madera de la re­
ducción l'l"anco, y que después se opuso a que 
el Juzgado de Victoria considerara válida la 
transacción por la cual le pagaban a $ 5.50 
la pulgada, razón por la cual se destituyó al 
Juez?¿ Es o no efectivo que, cuando se tra­
taba de vender a cinco pesos la pulgada, te­
nía participación en este negocio la Corpora­
ción Indígena, que preside el señor Coñue­
pán, puesto que ella recibía una comisión, y 
que no tuvo participación alguna, posterior­
mente, cuando se acordó la segunda tran­
sacción para vender a $ 5.50 la pulgada? 

Un señor DIPUTADO.- Muy larga la pre­
gunta. 

El señor ROMERO.- Oportunamente con­
testaré a Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¿Por qué no le formula las preguntas por es­
crito, Honorable señor Aqueveque? 

IDl señor MONTANE (Vicepresidente). -
Puede continuar el Honorable señor Romero. 

El señor ROMERO.- Sabemos, señor Presi­
dente, por qué los señores Fressard y Viñue­
la y su abogado están vivamente interesado8 
en anular la competencia del señor Juez de 
Indios de Temuco. Ellos quieren eludir la res­
ponsabilidad económica y criminal que pue­
de afectarles por el fiel cumplimiento de su 
contrato; ellcs quieren también evitar la li­
quidación correcta y justa de este negocio de 
los indios; ellos quieren que los indios, inclu­
so los señore'l Rodríguez Nadruz y hermanos, 
reciban el valor de sus montañas en especies 
apolilladas y de ínfima calidad, y el dinero, 
con el propósito vedado de que toda esa ri­
queza de la comunidad l'l"anco pase a manOil 
de los comerciantes d·e Curacautin y de Lon­
quimay. En esta condición, estos indios, una 
vez que recibieran el valor de sus montañas, 
se quedarían más pobres y más miserable.!! 
que antes y se constituirían en verdadero pro­
blema social para la nación. 

El señor PALMA (don Ignacio).- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ROMERO.- Con todo gusto, Ho­
norable colega. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Con 
la venia del Honorable señor Romero, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor PALMA (don Ignaciol.- Señor 
Presidente, en realidad, este asunto de la re­
ducción indígena Bernardo l'l"anco es un pro­
blema d-e bastante' importancia, tanto por el 
volumen de la negociación, como por la can­
tidad de personas afectadas. Este problema 
se arra.c;tra, deSde hace varios años, en el Mi­
nistel'io de Tierras y Colonización. 

Se trata de una reducción indígena que 
tiene, probablemente,el más importante bos­
que' de araucarias de la zona sur, el cual ha 

sido explotado, a través de contratos, por fir­
mas diferentes. Una de ellas, la última, es la 
firma Fressard y Viñuela. Por suptlesto, que 
la explotación referida ha producido a los 
indígenas importantes sumas de dineTo por 
"derecho de puerta"_ 

A causa de diversas intervenciones del ex 
parlamentario señor Coñuepán, se prOduje­
ron situaciones bastante tIrantes entre los in­
digenas dueños de la reducción l'l"anco y la 
firma Fressard y Viñuela, porque el eX par­
lamentario quería que hiciera de administra­
dor "pro indiviso", en favor de los indígenas, 
una organización llamada "Corporación Arau· 
cana". 

Como dicha organizacIón no estaba legal­
mente constituída, al Minist-erio de Tierra~ y 
Colonización, en aquella época, le resultó im­
posible acceder a lo solicitado por el séñor 
Coñuepán. En cambio, Se buscó otra solución. 
Con este objeto hubo una reunión a la- que 
asistieron el señor García Burr, parlamenta­
rio en aquel entonces, los Honorables señores 
Rosende y Humb-erto Aguirre, el Juez de In­
dios de Victoria, el abogado jefe del Mi.niste­
rio de Tierras y Colonización, señor Bianchí; 
el abogado señor Juan Rodríguez, en repre­
s-entación de los indígenas, y el propio se­
ñor Tomás Viñuela, en representación de sus 
intereses. A esta reunión estaba citado eX pro­
feso Al señor Coñuepán, y de acuerdo con él 
se fijó la fecha, pero el señor Coñuepán no 
a:;;istió. En esa oportunidad se llegó a la con­
clusión de designar, como auministrador de 
los fondos que producían estos bienes, que 
pertenecían a los indígenas, al señor Juez de 
Indios de Victoria. 

Esta deSignación produjo en el señor Co­
ñuepán, al parecer, una reacción muy violen­
ta y, en realidad, muy injustificada, a mi jui­
cio, porque el Juez de Indios de Victoria era 
un funcionario de la mejor calidad, un hom­
bre íntegro, recto y extraordinariamente ca­
paz, y cuya filiación política desconozco hasta 
hoy. Tan capaz como que en un pleito sOs­
tenido entre él y la Contraloría General de 
la República, motivado en una cuestión de 
competencia, y recurrido a la Corte Suprema. 
obtuvo la aprobación de su tesis en cOntr-l 
de lo sostenido por el Poder Contralor. Este 
Juez de Indios de Victoria administró muy 
bien los fondos que se percibieron durante dos 
° tres años. Así, durante el año 1950, perci­
bió, por concepto de derechos, la suma de se­
tecientos ochenta y dos mil y tantos pesos, 
y. en 1951, una cantidad aproximada 3c los 
setenclentos noventa mil y tantos pesos _ Ad­
ministró estos bienes en forma tal, que logró 
juntarles a los indígenas una cantidad cerca­
na a los cuatro millones de pesos, según m'3 
han informado con posterioridad. 

Es natural que para cualquier organización 
tiene importancia manejar una cantidad de 
dinero semejante a la que he indicado; pero 
el hecho de que esta cantidad fuera bien ad-
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ministrada por este Juez de Indios, señor Bis­
quert, producía reacciones de diferente orden, 
en ciertos intereses políticos. Es por eso que 
se procuró, por todos los medios, actuar en 
éontra del Juez señor Bisquert, y tengo la 
convicción de que Su Excelencia el Presiden­
te de la República fue sorprendido cuando 
firmó un decreto que suprimió el Juzgado de 
Iridios de Victoria, lo que, lisa y llanamente, 
significó eliminar al Juez señor Bisquert. Es­
ta situación a los indígenas les ha impedido 
cobrar una importante cantidad de dinero en 
estos últimos años, pues no existe quién la 
perciba legalmente. Hay, además, un hecho 
que aparece totalmc,nte absurdo, ya que, por 
un~ parte, se suprime el Juzgado de Indios 
de Victoria y, por otra, se crea la DiJ.'ección 
General de Asuntos Indígenas, por las mis­
mas razones, pero valoradas al rc'vés, que 
contiene el decreto por el cual se suprime el 
Juzgado de Indios de Victoria. 

El señor MORALES (Don Virgilio).- ¿Qué 
se hicieron los millones? 

El señor PALMA (Don Ignacio). - Esos 
fondos fueron depositados por el Juez señor 
Bisquert, a la orden de la Corte Suprema ... 

El señor ROMERO.- ¡No están deposita­
dos! 

El señor CAYU:PI.- ¡No hay cuatro millo· 
nes de pesos! 

El señor PALMA (Don Ignacio).- ... en la 
cuenta corriente de algún Banco. 

En diversas oportunidades tuve que tratar 
con el Juez de Indios aludido, y me he for­
mado de él óptima impresión, tanto por su 
capacidad como por su seriedad y orden en 
la administración. 

El señor CORBALAN. - ¿Se pronunció la 
Corte Suprema al respecto? 

El señor PALMA (Don Ignacio).- Por otra 
parte, y cr~o que en relación con este asunto, 
el señor COi.uepán denunció al Juez seño:.­
Bisquert pJr actuaciones que estimaba inco­
rrectas, siendo absuelto totalmente por la 
Corte Suprema. 

SeñOr Presidente, me parece que, en este 
asunto, la razón ha estado de parte del señor 
Bisquert y de los funcionarios del Ministe­
rio de Tierras y Colonización que, en su opor­
tunidad, buscaron la forma práctica a través 
de la cual los indígenas no quedaran total­
mente desposeídos de los frutos de la explo­
tación de la apreciable riqueza existente en 
la reserva de la Comunidad t'Janco. 

Con los fondos que se acumularon, la reso­
lución o decreto estipulaba la obligación de 
adquirir una propiedad agrícola en la cual 
pudieran instalarse los indígenas afectad'Js, 
porque los bosques de araucarias que estaban 
en explotación se hallan en terrenos que no 
se prestan, en absoluto, para la agricultura, 
ya que. una vez explotados, deben pasar de-

cenas de años para que estén en condiciones 
de ser nuevamente bosques aprovechables. 

Señor Presidente, creo que, en este aspecto, 
el ex Ministro señor Coñuepán procedió con 
ligereza y con criterio netamente político. 

El señor CAYUPI. - ¡Está equivocado Su 
Señoría! 

El señor PALMA (Don Ignacio). - En la 
práctica, ha hecho que los indígenas, en los 
momentos actuales, estén en una situación 
verdaderamen te inconfortable. 

El actual Director General de Tierras y Co­
lonización, nombrado por el actual Presiden­
tE: de la República, acaba de visitar esa re­
ducción. He tenido oportunidad de conversar 
con él en el día de hoy, para informarme so­
bre cuál. era la situación real en un asunto 
en que me había cabido alguna participa­
ción. 

Me ha informado que 10 único que quieren 
los indígenas es que continúe al frente de 
estos asuntos una autoridad; que no quieren 
tener ninguna relación con ningún organis­
mo araucano, y que, en el presente año, se 
encontraban en una condición extraordina­
riamente aflictiva, porque la firma explotado­
ra de sus bosques no había podido hacer las 
liquidaciones correspondientes por no saber a 
qué autoridad debe entregarle los fondos 
adeudados. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Honorable Diputado, ha llegado la hora de 
dar cuenta de los proyectos de acuerdo. 

19. -RENUNCIA Y REEMPI,AZO DE UN 
CONSEJERO PARLAMENTARIO EN 
EL SERVICIO JUEDICO NACIONAL. 

El señor YAVAR fProsecretario).- El se­
ñor Raúl Morales renuncia al cargo de Con­
sejero dEl Servicio Médico Nacional. Se pro­
pone en su reemplazo al señor Martínez 
Camps. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-
Si le parece a la Sala, se aceptará la rcnun­
cua y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

¿De manera, Señor Presidente, que en lo su­
cesivo la dEsignación de los Consejeros par­
lamentarios se hará por el mismo procedi­
miento con que se nombra a los miembros 
de las Comisiones? 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-
En ese sentido tomaron un acuerdo los Co­
mités, Honorable Diputado. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
-Creía que ese procedimiento operaba en el 
caso de ausencia temporal de un Conseje­
ro. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
No, señor Diputado. 
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20.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE MIEM­
BRO DE COMISIONES. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Valdés Riesco, renuncia a la Comisión 
de Trabajo y LEgislación Social. 

Se propone en su reemplazo al señor Co­
rrea Larraín. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptará esta renuncia y este reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Guillermo Rivera, renuncia a la Comi": 
sión de Gobierno Interior. Se propone en 
su reEplazo al señor Huerta. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) . -
Sí le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán esta renuncia y este reemplazo. 

Acordado. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor De La FuEnte renuncia a la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social. Se propo­
ne en su reemplazo al esñor David. 

El señor MONTANE (VicepresidEnte).­
Si ·le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán esta renuncia y este' reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se· 

ñor Barrueto renuncia a la Comisión de 
Agricultura. 

Se propone en su reemplazo al señor We­
ber. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán esta renuncia y este reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Hugo Miranda renuncia a la Comisión 
de Gobierno Interior. Se propone en su re­
emplazo al señor Magalhaes. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Miranda, don Hugo, renuncia a la Co­
misión de Deportes. Se propone en su re­
emplazo al señor Martínez Camps. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Rigo Righi renuncia a la Comisión Es­
pecial Investigadora de la aplicación de la 
ley 11,151. Se propone en su reemplazo al 
señor Recabarren. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

21.-SESION ESPECIAL PARA SOLICITU-
DES PARTICULARES. PROYECTO 
DE ACUERDO 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Los 
Comités Liberal, Movimiento Nacional Inde­
pendiente, Agrario Laborista y Socialista 
Popular, han presentado un proyecto de 
acuerdo para que la Honorable Cámara ce­
lebre una sesión especial el miércoles próxi­
mo, de 19.30 a 21 noras, para tratar asun­
tos de interés particular. 

En conformidad con el Reglamento, la vo­
tación debe ser secreta. 

Se va a llamar a votar a los señores Di­
putados. 

Practicada la votación por el sistema de 
balotas. dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 39 votos; por la negativa, 12. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- .Los 
dos tercios de los votos emitidos constituyen 
la cifra de 34. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Habiéndose reunido los dos tercios, de los 
votos emitidos, en conformidad con el Re­
glamento, queda acordada la celebración de 
una sesión especial el día 19 de agosto. de 
19.30 a 21 horas. 
22.-PROYECTOS DE ACUERDO. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Se va a dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor YAVAR (Prosecretario). - El 
señor Poblete Vera, apoyado por el Comité 
Socialista, ha presentado el siguiente proyec­
to de acuerdo: 

El señor BARRA.- Que se lea solamente 
la parte resolutiva, señor Presidente, porque 
en la sesión de ayer ya se dieron a conocer 
los considerandos. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Dice 
la parte resolutiva: "La Honorable Cámara 
acuerda dirigir oficio ... " 

El señor V ALDES LARRAIN. - Debe leerse 
todo el proyecto de acuerdo, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Hay op<Jsición para omitir la lectura de los 
considerandos; en consecuencia, deberá leer­
se todo el proyecto de acuerdo. 

El señor Y AV AR '(Prosecretario). - Dice 
así: 

"CONSIDERANDO: 
Que con una gran VlSlon sobre el futuro 

educacional de la República, el Ilustre Pre­
sidente don José Manuel Balmaceda y su 
Ministro de Educación, don Pedro Lucio Cua­
dra, por decreto N. o 543, del 24 de enero de 
1888, fundaron la Escuela Normal de Chillán. 

Que el establecimiento empezó sus clases 
el 14 de abril del expresado año y que desde 
entonces hasta hoy y durante 65 años la 
Escuela Normal de ChUlán ha funcionado in­
interrumpidamente. 

Que es un colegio de prestigio que ha 
servido los intereses educacionales de Chile 
en gran medida. 
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Que dos mil cuatrocientos maestros, más o 
menos, han pasado por este establecimiento. 
Muchos de ellos han servido cargos de res­
ponsabilidad en el país, y otros han laborado 
modestamente en la Escuela Primaria, en 
permanente servicio. Hay normalistas chi­
llanejos por todos los sectores de la Repú­
blica y el establecimiento ha merecido el 
aplauso y reconocimiento de la sociedad. 

Que hoy como en ninguna otra época la 
Escuela Normal de Chillán, tiene 500 alum­
nos de matrícula y, como en ninguna otra 
época también, se abren al establecimiento 
mejores caminos y mayores esperanzas de un 
buen futuro. 

Que hay una grave dificultad, un obstáculo 
que amenaza la vida del colegio. Ese obstácu' 
lo es el mal edificio en que funciona. 

Que la Escuela Normal de Chillán contó 
antes del terremoto con un edificio amplio 
y cómodo, quedando reducido a la nada con 
la violencia del sismo del año 1939. 

Que la Corporación de Reconstrucción le­
vantó un edificio de emergencia para que 
funcionara la Escuela Normal, calculado pa­
ra una población escolar de 160 alumnos y 
que en la actualidad llegan a 500, por lo que 
se hace materialmente imposible desarrollar 
una labor pedagógica que satisfaga los ele­
vados propósitos que la educación y los maes-
tros anhelan. . 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Ha terminado el tiempo destinado a los pro­
yectos de acuerdo. 

El señor BARRA.- Que se prorrogue la 
hora, señor Presidente. 

23.-SITUACION PRODUCIDA EN LA RE· 
DUCCION INDIGENA ''BERNARDO 
:ÑANCO", EN LONQUIMAY. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Puede continuar el Honorable señor Romero. 

El señor ROMERO. '- La Corporación 
Araucana quiere que gran parte de la rique· 
za de los indios, consistente en pinos arau. 
carias ... 

El señor ARANEDA. - ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ROMERO. - ... se convierta en 
terrenos productivos y crianceros ... 

El señor CORBALAN. -' ¿Me permite una 
interrupción. señor Diputado? 

El señor ARANEDA. - Concédame una 
interrupción. Honorable colega. 

El señor ROMERO. - Voy a terminar en 
seguida, Honorable Diputado. 

El señor ARANEDA. - Solicito una inte. 
rrupción, señor Presidente. 

El señor ROMERO. - Y, para esto, quiere 
que el mismo Tribunal de la causa les como 
pre esos terrenos en condiciones ventajosas 
para ellos. La corporación Araucana no quie· 
re que estos indios. mañana. se conviertan 
en cesantes y parias. Por eso, sus dirigentes, 

. 
encabezados por el correcto y eminente pa_ 
triota, don Venancio Coñuepán, desean que 
se defienda con verdadera cOmprensión y 
justicia a estos indios, y así esperamQlS de 
esta Honorable Corporación. 

El señor OORBALAN. - ¿Me permite una 
interrupción. Honorable colega? 

El señor ROMERO. - Un momento, Ho. 
norable Diputado; voy a terminar. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Ei Honorable señor Araneda solicita una 
interrupción, Honorable señor Romero, y lo 
mismo el Honorable señor Corbalán. 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ARANEDA. - No puede ter­
minar sin haber dado una interrupCión. se­
ilor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
El Honorable señor Romero no desea ser in. 
terrumpido. 

El señor ARANEDA. - Pero hubo acuer· 
do de la Honorable Cámara. señor Presiden· 
te, para concederle tiempo al Honorable se­
flor Romero. justamente ... 

El señor CORBALAN. ~ ' .. para conceder 
interrupciones, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
En realidad, la Honorable Cámara concedió 
más tiempo a Su Señoría, en esa inte~igen_ 
cia. 

El señor ROMERO. - Siempre que sean 
breves, concedo las interrupciones. señor Pre· 
sidente. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA· 
DOS A LA VEZ. 

El señor ARANEDA. - Señor presidente, 
debo lamentar que el Honorable colega, se· 
ñor Romero. se haya expresado en mala 
forma del señor GObernador de Curacautín, 
funcionario que no ha tenido intervención 
alguna en esto que. vulgarmente, llamo un 
negociado. La verdad es que el actual Go. 
bernardor llegó a Curacautín hace' apenas 
tres meses. Se trata de un correcto y fun. 
donoroso funcionario. así es que no merece 
una cafilicación como la que le ha dado en 
esta Sala el Honorable colega. 

Debo referirme a esta situación, porque 
en sesión anterior inicié una expOSición so' 
bre esta materia. dando a conocer diversos 
antecedentes a la Honorable Cámara. Ma· 
nifesté que este negocio se generó con la 
intervención del ex Diputado y ex Ministro 
de Tierras, señor coñuepán. El señor Ca. 
ñuepán no puede desconocer ni negar la 
participación que ha tenido en este asunto, 
porque existen copias de los compromisos 
suscritos por él. En el fondo aquí no ha 
habido otro deseo que el de apoderarse de 
los dineros provenientes de la venta de ma. 
dera ... 

El señor ROMERO. - Está equivocado Su 
Señoría. 
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El señor ARANEDA. - y es en esto en lo 
que ha intervenido la Corporación Arauca' 
na, por intermedio del señor Coñuepán, ma· 
niobrando para impedir que el Juez de In. 
dios de Victoria conociera de estos hechos. 
que han tenido como finalidad entregar a 
la Corporación Araucana el manejo de los 
fOÍldos provenientes de las ventas de made. 
ra ... 

El señor CAYUPI. - ¡No es verdad! 
E] señor ARANEDA. - Es así como el se· 

ñor Coñuepán. en su calidad de Ministro de 
Tierras del actual Gobierno, como primera 
m(~dida, se dió a la tarea de informar a Su 
Excelencia el Presidente de la República, en 
el sentido de que el Juez de Indios de Vico 
toria, estaba actuando en forma inconV'e. 
niente ... 

El señor CAYUPI. - ¡Vendió tierras de 10.3 
indígenas! 

El &eñor ARANEDA.- Por esa razón, cuan­
do hice gestiones para obtener la reposición 
del Juzgado de Indios de Victoria, Su Exce­
lencia el Presidente de la R€pública me ex­
presó que tenia antecedentes de que este juez 
estaba haciendo mal uso de los fondos de los 
indígenas, y que por tal razón había acepta .. 
do la supresión de ese Juzgado. 

El señor HUERTA.- ¿Me permite Hono-
rable Diputado? . ' 

En todo caso si el Juez era malo, debió 
cambiarse al Juez y no trasladar el Tribu' 
nal. 

El señor ARANEDA.- De este modo Su 
Excelencia el Presidente de la República fue 
sorprendido por el señor Coñuepán, porq1.le 
la verdad es muy distinta. 

El señor Coñuepán, en su deseo de impe­
dir la intervención del Juez en este negocio, 
reclamó de su conducta y, por intermedio de 
la Cámara, había pedida la designación de 
un Ministro en visita al Juzgado de Indios 
de Victoria. El Ministro en visita estableció 
la más absoluta corrección de procedimientos 
de] señor Juez de IndiCls, como también su to­
tal co·rrección en el manejo de los :fondos per­
cibidos por la venta de maderas. He tenido 
oportunidad de ver los expedientes en la 
Corte Suprema. y este Tribunal, por la una­
nimidad de sus miembros, desechó la recla­
mación del señor C::;ñuepán, reconociendo ~a 
más amplia corrección de procedimientos del 
Juez de Indios de Victoria. Pero, como el 
Juzgado de Indios de Victoria puede ser su­
primido, así como puede ser creado, par una 
simple resolución administrativa, y el Mi­
nistro de Tierras tiene esta facultad, el se­
ñor Coñuepán, en su calidad de Ministro en 
esta cartera, informó a Su Excelencia el Pre­
sidente de la RepÚblica sobre la necesidad de 
dejar a los Departamentos de Victoria y 
Lautaro fuera de la jurisdicción del JU€3 
de Indios de Victoria, para impedir la in­
tervención de ese Magistrado en la Comu­
nidád Arauc~na "Bernardo lilanco". 

Ese fue el primer decreto; pero, no confor­
me con eso obtuvo, posteriormente, que Su 
Excelencia el Presidente de la República san. 
cionara a ese Juez y acordara, para ese efec·· 
to, la supresión del Juzgado de Indios de 
Victoria. 

El señor CAYUPI.- ¡Fué muy merecldo el 
castigo! 

El señor ARANEDA.- Esta es la segunda 
maniobra Que realizó el señor Coñuepán. La 
tercera ha consistido en hacerse designar Je­
fe Administrativo de los Asuntos Indígenas 
del Ministeric; de Tierras y Colonización. 

Oreo, ~eñi)r Presidente, que después d(~ 

todas estas jntervenciones desgraciadas del 
señor Cañuepán, en perjuicio de hombres hon 
radas ... 

El señor CAYUPI.- ¡La intervención de 
Su Señoría resulta desgraciada! 

El señor ARANEDA. - .,. no es posible ... 
El s.eñor CAYUPI.- Su Señoría no conoce 

la vida indígena. ¡No debe hablar más de 
ellos! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -­
Ruego a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio. . 

El señor ARANEDA.- Decía, señor Presi· 
dente, que, después de su desgraciada ínter' 
vención en este asunto, no es posible que ei 
señor Coñuepán siga ocupando la Jefatura del 
Servicio que tiene a su cargo todos los asuntos 
indígenas. Sobre todo cuando resulta evi­
dente que el señor Coñuepán no ha hecho 
otra cosa que explotar a los hombres más 
modestos de nuestra raza aborigen. 

Por esto, estimo que la Honorable Cámara 
debería enviar un oficio a Su ExcelenCia el 
Presidente de la República solicitándole qUe, 
después de la rf'visión de estos antecedentes 
y del fallo de la Corte Suprema, se sirva de­
cretar la reposición del Juzgado de Indios 
de Victoria. 

El señor CAYUPI.- Cuando lo pidan l~ 
indios; no cuando lo solicite Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTAN E (Vicepresidente). -
Honorable señor Cayupi, ruego a Su Señoría 
se sirva no interrumpir. 

Puede continuar el Honorable señor Ara~ 
neda. 

El señor ARANEDA.- Y, también, para so­
licitarle aue sea restituido en su cargo de 
Juez de Indios de Victoria, el señor Bisquert. 

-HABLAN VARIOS SElilORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señ::;r MONTANE (Vicepresidente). -
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

:mI señor ARANEDA. - Además, señor Pre­
sidente, deseo que en ese oficio se le solicite 
a Su Excelencia el Presidente de la Repúbli~ 
ca, que fue sorprendido por el señor Ooñue-
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yán, que proced,a a aplicarle una sanción y 
10 elimine del cargo de Jefe Administrativc 
de As,untos Indígenas del Ministerio de Tic­
rr~s y Colonización. 

Nada más, señor Presidente 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Puede continuar el Honorable señor Romero. 
. El señor ROMERO. - En la sesión de ayer, 

el Honorable señor Martínez, se permitió ha­
cer afirmaciones temerarias ... 

El señor CORBALAN.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ROMERO.- Vaya terminar pri­
mero, Honorable Diputado. 

El señor CORBALAN. - Señor Presidente, 
la prórroga de tiempo para el Honorable se­
ñor Romero, fue cón el fin de que concedie_ 
ra interrupciones. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable seüor Corbalán., los acuerdos de 
la Honorable Cámara no pueden ser condi­
cionados. 

El Honorable señor Romero no desea ser 
interrumpido. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ROMERO.- Ayer, el Honora~le 

Eeñor Martínez se permitió hacer afirmacio­
nes temerarias ... 

El señor CORBALAN. - ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ROMERO. - Voy a terminar pri­
mero, Honorable Diputado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable Diputado, el Honorable señor Ro­
mero no desea ser interrupido. 

El .señor CORBALAN. - Señor Presidente, 
deseo hacer una pregunta al Honorable se_ 
ñor Romero, antes de que termine su discur­
so. 

El señor ROMERO. - Muy bien, señor Di­
putado. 

El señor MONTANE (Vicepresid~nte).­

Con la venia del Honorable señor Romero, 
tiene la palabra .su Señoría. 

El señor CORBALAN.- Señor Presidente, 
hemos escuchado al Honorable señor Rome­
ro referirse en varias oportunidades a la 
Corporación Araucana. Pues bien, quiero 
hacer la misma pregunta que ya formulara 
el Honorable señor Huerta; pero deseamos 
una respuesta categórica del Honorable se­
ñor Romero. 

El señor Presidente, la Corporación Arau. 
cana recibe cuotas como aporte de sus aso­
ciados, administra fondos e incluso intentó 
crear un organismo determinado, para el 
cual recolectó fondos. Pues bien, yo pregun. 
to: ¿Esta Corporación Araucana, tiene per .. 
sonalidad jurídica? ¿Tiene algún estatuto?, 
¿Cumple con todas las reglamentaciones de 
las sociedades? ¿Puede administrar fondos? 
¿Es elegida su directorio en votación? 

En segUida, señor Presidente, ruego a la 
Mesa recabe el asentimiento de la Sala, pa­
ra transcribir al Excelentísimo señor Presi­
dente de la República las observaciones que 
aquí se han formulado, juntamente con aqué,. 
Ilas que, en sesione'i pasadas, hiciera nues­
tro Honorable colega, señor Gustavo MartL 
nes 

Además, C.i:eo que seria conveniente que se 
solicitara el asentimiento de la Honorable 
Cámara para enviar un oficio al señor Mi­
nistro de Tierras y Colonización, pidiéndOle 
se investigue las actividades de la Corpora.­
ción Araucana y que todos estos anteceden­
tes sean remitidos a esta Honorable Cámara 

Muchas gracias. 
Varios señores DIPUTADOS.- Muy bien. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).-

Solicito el asentimiento unánime de la Ho. 
norable Cámara para enviar los oficios a que 
se ha referido el Honorable señor Corbalán. 
a Su Excelencia el Presidente de la Repúbli" 
ca y al señor Ministro de Tierras y Coloni. 
zación. 

El señor ROMERO.- No hay acuerdo. 
El señor HUERTA.- Parece que no le con­

viene. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

No hay acuerdo. 
El señor HUERTA.- ¿Por qué se opone Su 

Señoría? 
El señor CORBALAN. - Que se envíe en 

nombre del Comité Socialista Popular, señor 
Presidente. 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
¿Retira su oposición, Honorable Diputado? 

El señor ROMERO.- No la retiro, señor 
Presidente. 

El señor HUERTA. - ¡,En qué quedamos? 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Pregunto a Su Señoría si retira su oposición 
para que los oficios indicados se envien en 
nombre da la Corporación. 

El señor ROMERO.- No la retiro, señor 
Presidente. 

El señor VIAl. (don Francisco).- A con-
fesión de parte, relevo de pruebas. . 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
No hay acuerdo. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ROMERO. - Señor Presidente. 

primitivamente y como una protección para 
los Índígenas, se crearon los Juzgados de In­
días de Valdivia, de Victoria, de Temuco, de 

"Nueva Imperial y de Pitrufquén. Posterior. 
mente se suprimieron los Juzgados de Indios 
de VaJdivia y de l'meva Imperial, pero nin­
gún Honorable Diputado levantó su voz de 
protesta en este hemiciclo, porque todos 

. comprendieron que se trataba de una medi­
da totalmente justa. Sin embargo, ahora que 
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se ha suprimido un Juzgado que no llenaba 
las finalidades para las cuales fue creado, 
hay algunos señores parlamentarias que pro-
testan... . 

El señor CORBALAN. - Todos. 
El señor ROMERO.- ... manifestando que 

el ex Ministro de Tierras y Colonización, se· 
ñor Coñuepán, habría sorprendido a Su Exce. 
lencia el Presidente de la República con in. 
formaciones inexactas. Esto no es efectivo, 
señor Presidente. Tenemos antecedentes de 
que el señor Bisquert, ex Juez de Indios de 
Victoria, echaba a empujones a los indios de 
su oficina, que no atendía a los indigenas si. 
no cuando hacía la división de las tierras las 
que vendlan acelera~amente y a vil pr~cio. 
Hay casos en que .. el indio no recibió ningún 
t'entavo; como ~jemplo cito a. Pedro Cervamil, 
de Guadaba. 

Esto, posiblemente, les ha dolido mucho a ' 
algunos cabalIeFos 'de Malleco; porque se han 
llegado a conocer las ventas escandalo­
sas de tierras de indígenas. 

Han de saber los Honorables Diputados que, 
en estos momentos, más del cincuenta por 
ciento de los indios de la zona andan vagan­
do por las calles de los pueblos, con sus mu­
jeres vestidas con chamanto de sacos ham-
breadas totalmente. ' 

El Honorable señor Palma, cuando fue Mf. 
nistro de Tierras y Colonización, fue a Angol 
a escuchar a los indios. Pero, ¿qué resolvió 
el Honoreble señor Palma, en aquel entonces? 
Abs9lutamente nada, a pesar de que estuvi­
mos con él en el palacio de la Intedencia du­
rante más de cuatro horas exponiéndole ~la si­
tuación. 

En estás circunstancias, el s'eñor Coñuepán, 
en conocimiento de estas cosas informó am­
pliamente a Su Excelencia el 'presidente de 
la República sobre la materia, y el Jefe del 
Estad,o acogió la petición de suprimir de in­
mediato el Juzgado aludido. Ahora exist.e 
tranquilidad en. las provincias de A~auco y 
Mallee·o. 

He terminado señor Presidente. 
El señor COR~ALAN.- Antes conteste la 

pregunta que le hice, Honorable colega. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

Como ha habido oposición para enviar el ofi­
cio a que se ha referido el Honorable señor 
Corbalán, en nombre de la Honorable Cáma-

< ra, se enviará a nombre del Honorable Di-
putado.. ' 

El 5eñor CORBALAN.- En nombre del Co­
mité Socialista Popular, señor Presidente. 

El .señor ARANEDA.- También' en nom-
bredel Partido Democrático del Pueblo. • 

El señor MALLET.- y en nombre del Co­
mité Sociaiista. 

El señor HUERTA.- y del Comité LiberaL 
El señor V ALDES . LARRAIN.- También, 

en nombre del Comité Conservador Tradicio­
nalista. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si! 
enviará el oficio aludido, en nombre de 100S 

Comités Socialistas Popular, Socialista, De­
mocrático del Pueblo, Liberal y Conservador 
Tradicionalista. 

24 - DEFENSA DEL REGlMEN DEMOCRA­
TICO. CONVENIENCIA DE DAR CUM­
PLIMIENTO A LOS COMPROMISOS 
INTERNACIONALES QUE EL GO-
BIERNO HA FIRMADO SOBRE LA 

.MATERIA. Pf:TICIONES DE OFICIO. 

El señor MONTANE (VicepreSidente U- El 
turno siguiente corresponde al Comité Libe­
ral. 

El señor ESPINA.- Pido la palabra. 
El s'eñor MONTANE (Vicepresidente).- Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El s,eñor ESPINA.- Si!ñor Presidente hace 

pocos d,ías, intervine en el debate habido en 
esta Honorable Cámara, can motivo de la 
dISCUSión d'el proyecto que deroga la Ley de 
Defensa Permanente de la Democracia. 

En esa oportunidad, varios señores Dipu­
tacos opinaron sobre la conveniencia de man­
tener esa ley. Por mi parte, hice prr.;sente 
Que nuestro país estaba obligado por trata­
dos internacionales a mantenerla, y me 
permití leer a este 'r'especto algunos de los 
acuerdos adoptados por la Novena Conferen­
cia Internacional Americana efectuada €n 
Bogotá el año 1948, y por la Cuarta Reunión 
de Consulta d'e Ministros de Relaciones Ex­
teriores, realizada en Washington el año 
1951, siendo representante de Chile en aq·ue­
lla oportunidad, don Horacio Walker, 

Deseo ahora llamar la atención de la Ho­
norable Cámara sobre una pUblicaCión apa­
recida en "El Mercurio", de esta ciudad, el 
lunes 10 del mes 0811 curso, de la cual ''laya 
leer sus párrafos principales. Dice: 

l.-.INFORME DE LA UNION PANAMERI­
CANA RECOMIENDA QUE LAS 21 RE­
PUBLICAS APLIQUEN SEVERAS PE­
NAS CONTRA LOS AGENTES COMU­
NISTAS Y SABOTEADORES. 

J"as recomendaciones formuladas en el in­
formé tienden a que sea suprimida el coml 
nismo en el Hemisferio Occid;ental. Este estu­
dio, que representa un trabajo de dos años 
fue originado durante la Conferencia de Ml~ 
nistros de Relaciones en abril de 1951. 

El estudio, que repres,enta un trabajo de 
dos años y del que se dió una copia a una pe­
riodista, ha sido preparado por el Departa­
mento de Derecho Internacionald.e la Unión 
Panamericana, encabezado por el doctor 
norteamericano Charles Fenwick. (Nuestro 
país destacó también en ese Departamento a 
distinguidos abogados para que cooperarán 
~ ese estudio). 

"El estudio es 'consecuencia de la recomen­
dación que se hiciera en abril de 1951 duran-
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te la conferencia de los Ministros de Rela­
CIOnes Exteriores, celebrada en esta ciudad 
en la Unión Panamericana a causa de la in­
vasión coreana. 

La . conferencia aprobó una resolución ins­
tando a todas las 21 repúblicas a que exami­
nén y en caso de necesitars-e, que hagan 
más efectivas sus leyes !Jara impedir y casti·· 
~ar "las actividades subversivas de los agen­
tes del comunismo internac'ional dirigidas 
contra cualquiera de ellas". 

La resolución también pide que s€ restrin­
jan los viajes de los extranjerós sospechosos 
d'e subversión. Sin embargo, ad.virtieron que 
los "derechos de las personas" debían ser 
garantizados y que las instituciones demo­
cr.áticas básicas de América d-ebían ser pre­
servadas y defendidas .. -

A la Unión Panamericana, sede de las na­
clones americanas, se le pidió que hiciera es­
t"cldios técnicos de las med.idas para hacer 
et-ectivo el ac'uerdo". 

Examinando ahora, señor Presidente, la po­
lítica seguid~ por el Supremo Gobi-srno en 
este sentido, se desprende qUe ella ha sido 
contradictoria y zigzagueante. Primeramente, 
durante la campaña presidencial, el Excelen­
tísimo señor Carlos Ibáñez prometió derogal 
la Ley de Defensa de la Democracia. En se­
g'uida, cuando asumió el Mando Supremo, 
después en el Mensaje del 21 de Mayo, Su Ex­
celencia expresó que esta ley no debía dero­
garse. Y, ahora último, el Gobierno ha pedi~ 
do con urgencia que se derogue esa ley, y 
que se restituya la de Seguridad Interior del 
Estado. 

Honorable Cámara, cuando yo era Subse­
cretario de Estado, el Gobierno de ese enton­
ces, en vista del clima de agitación y de efer­
vescencia que existía en el pais, se vio obli­
gado a dictar la Ley de Defensa Permanente 
del régimen democrático, en primer lugar 
porque la de Seguridad Interior del Estado, 
que estaba en vigencia en aquella época, no 
le daba las herramientas necesarias para de­
tener el p.~ligro comunista, y, en seguida, por­
que se encontraba imposibilitado para cum­
plir - los compromis'Üs internacionales qUe a 
este respecto había firmado .• 

El Diputado que habla en dos oportunida­
des difer-sntes ha tenid'Ü qu~ actuar de acuer­
do con esa ley. Primeramente, cuando era 
Subsecretario, le correspondió, en cumpli­
miento a órdenes emanadas del Ministerio de 
Defensa, instruir a los jefes de Z''Ünas de emer­
gencia, para los casos en que se produjeran 
hu-elgas de. carácter rev'Üluci'Ünano u otros 
hechos que revistieran gravedad. Posterior­
mente, en Talcahuano, en circunstancias que 
se encontraba a cargo directo de la fuerza 
armada, le tocó actuar frente a una huelga 
ilegal que Se produjo en la industria del ace­
ro, huelga que fue sofocada sin mayores com­
plicaciones. 

El señor CORBALAN.- Por lo visto, Su Se­
ñoría tiene un glorioS(J pasado! ... 

El señor ESPINA.- Muy honroso, Honora~ 
ble Diputado. 

El señor TAMAYO.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Siempre 
que se prorrogue la hora. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Puede continuar el Honorable señor Espina. 
El· señor ESPINA.- Señor Presidente, con­

siderando la situación especial que he ex­
puesto en el curso de mis observaciones e in­
t~rpretando a la vez el sentir de la mayoría 
d·s los ciudadanos de esta República, solici­
to que se dirija oficio, en nombre· de la Ho­
norable Cámara, a Su Excelencia el Presi­
dente de la República y a los señores Minis­
tros de Estado a fin de qu~ se adopten, por 
parte del Gobierno y a través de todas sus 
actuaciones, ya sean de orden gubernativo, 
administrativo o legislativo, aquellas que sean 
verdaderament-e concordantes- con los princi­
pios a que me he referido, y con el informe 
de la Unión Panamericana, en el cual se re­
comienda a· las veintiuna repúblicas la apli­
cación de su legislación penal contra los 
agentes comunistas y los saboteadores. 

-HABLAN VARIOS SEflORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento unánime d-e la Hono­
rable Cámara para enviar los oficios solici­
tados por el Honorable señor Espina, en nom­
bre de la Corporación. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente . 

El señor IZQUIERDO.- Que se mande en 
nombre del Comité Conservador Tradieiona­
lista, señor Presiden te. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- y tam­
bién del Comité Liberal, señor Presidente. 

El señor MONTAN:É (Vicepresidente). -
Se enviarán los oficios en nombre de los Co' 
mités Liberal y Conservador Tradicionalista. 

25.-RENUNCn\ y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE COMISION. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para dar cuenta de la re­
nuncia y del reemplazo de un miembro de 
Comisión. . 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). - El se­

ñor Maass renuncia' a formar parte de la 
Comisión investigadora de la aplicación de la 
ley 11,151, sobre Faculta.des Económicas Ex­
traordinarias. 

Se propone en su reemplazo al señor Aque­
veque. 

Si le parece a la Honorable Cámara, :Se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

•• 
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26.-NECESIDAD DE PROCURAR LA SOLU­
. CION DE DIVERSOS PROBLEMAS QUE 

AFECTAN A LA PROVINCIA DE RU­
BLE. OFICIOS EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor PARADA.-· Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Parada. 

El señor PARADA.- Señor Presidente: La 
alimentación· del país y el mejoramiento de 
las condiciones de vida de las poblaciones 
campesinas, deben constituir dos preocupa­
ciones fundamentales del Gobierno. 

Para mejorar la alimentación general en 
el país, es absolutamente indispensable au­
mentar la producción agrícola, pues de ésta 

. emanan, o están vinculadas a ella, las prin­
cipales bases de la alimentación que se de­
sea mejorar. 

Está establecido que el área agrícola le las 
provincias de Maule, :r:tuble y Concepción 
comprende una superficie de 1. 918.000 hec­
táreas, cifra equivalente al 10% de la super­
ficie agrícola total, del país. En esa zona se 
produce trigo, arroz, fréjoles, maiz, papas; 
lentejas; arvejas; cebada; garbanzos y ma­
ravilla en un apreciable porcentaje conside­
rando la producción general de todo Chile. 
El 33% de la superficie agrícola de Maule, 
l'iIuble y Concepción está ocupado por viñas, 
y la ganadería está representada por miles 
de vacunos, ovinos y porcinos. 

Dentro de esa área agrícola, se encuentra 
el D~partamento de San Carlos cuya produc­
ción, según señala la Direccióp General de 
Estadística para el período agrícola 191)1-1952, 
fué como sigue, expresado en quintales mé-

, tricos: 

Trigo blanco .. 477.815 qq. 
Trigo candeal .. . . .' . 4.64~l 
Cebada forrajera 1.99fi 
Cebada cervecera - .. 9.51:1 
Avena , . . . 18.386 
Fréjoles .. 51.801) 
Maiz . . .. 19.908 
Papas .. 105.704 " 
Arvejas .. 6.844 
Garbanzos 2.465 " .. . . 
Maravilla .. 36.120 

\ Lentejas 14.585 
Arroz . . .. 88.500 I' 

Hago notar, señor Presidente, que la pro­
ducción de arroz representa el total de la 
cosecha de toda la provincia de :t\Iüble. El 
Departamento de San Carlos constituye el 
límite sur donde hasta ahora es pos'lble efec­
tuar siembras de arroz en el país .. 

Ahora bien, esa rica región agrícola ha sido 
azotada por varios flagelos, tales como te­
rremotos y temporales. Estos últimos han 
destruido las boca-toma de los canales, los 
caminos y puentes, obstaculizando y ,aún, 
haciendo. casi imposible la movilización en 
el departamento además, han causado enor­
mes perjuicios en las siembras de trigo, las 
que ha sido necesario resembrar con el con­
Siguiente mayor gasto de semilla y el au' 
mento de la obra de mano. 

Los temblores, COn intensidad de terremo­
tos, han contribuido a la destrucción de ca­
nales, puentes y caminos; han causado de­
rrumbes en numerosos canales, quebraduras 
en los tubos y desniveles, cuyas malas con­
secuencias s·e traducen en falta de agua, ane­
gamientos, etcétera; han destruido casas, cie­
rras y deslindes . 

El señor MARTIN.- ¿Me permit·e una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señvr PARADA.- Con mucho gusto, se­
ñor Diputado, siempre que sea con prórroga 
de la· hora. 

El señor MARTIN.- Es muy breve lo que 
voy a decir. Debo poner en conocimiento de 
mi Honorable colega que el Ministerio de 
Obras Públicas acaba de destinar lá suma 
de ocho millones de pesos para reparar los 
caminos y puentes de la provincia de l'l"uble. 
Nada más, señor Pr'esidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-Pue_ 
de continuar el Honorable s·8ñor Parada. 

El señor PARADA. - La noticia que nos 
proporciona el Honorable colega debe ser de 
las últimas horas de!" día de hoy, porque nos­
otros no teníamos ninguna información al 
respecto ... 

Un señor DIPUTADO.- El Ministerio de 
Obras Públicas jamás se ha preocupado de 
:t\I"uble. 

El señor PARADA.- Además, hasta la fe­
cha, no Se ha puesto en práctica ninguna 
medida de esta especie, en la provincia. Mu­
cho celebro la actitud del s,eñor Ministro, co­
mo asimismo la intervención de mi Honora­
bIe colega señor Martín. 

-HABLAN V ARIOS SEl'l"ORES DIPUTADOS . 
A LA VEZ. 

El señor P ARADA.- En relación con los 
caminos, debo dejar constancia de que se- ha­
ce absolutamente necesario que' ellos sean re­
parado.'I dentro del más breve plazo. Entre 
ellos, debo señalar los que, partiendo de la 
región de San Fabián hacia los valles cordi­
HE·ranos, sirven para el transporte de 108 ani­
males que van a pastar a dichos lugares. El 
arreglo de esos caminos es una premiosa ne­
c-2sidad. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? Ha terminada 
el tiempo del Comité Liberal. 

El señor PARADA.~ Solicito cuatro minu­
oos más para dar término a mis observacio­
nes. 
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El señor MONTANE (Vicepresidente).- So­
licito el asentimientd unánime de la Sala pa­
ra conceder cuatro minutos más al Honora­
ble señor Parada. 

,,'arios señores DIPUTADOS.- Hasta qUE 
termine sus observaciones. 

El señor MONTANE fVic-epresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se pro­
rrogará el tiempo ~ al Honorable señor Para­
da hasta el término de sus observaciones. 

A.~ordado. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor PARADA.- Los temporales y el 

último terremoto han creado problemas a los 
agricultores del departamento de San Carlos: 
falta de caminos -arreglos de canales, cierras 
y habitaciones-, resiembras de trigo. Para 
todo esto, se necesita ayuda de parte del Go­
bierno, la cual puede y debe expresarse en 
mejoramiento de las vías de movilización y 
en facilidades de préstamos. 

Debo agregar, señor Presidente, que, en la 
estación de San Carlos, un incendio destruyó 
la bodega y no existe local donde, en la épo­
ca de cosechas, puedarr ser guardados el tri­
go, los freJoles u otros productos que se mo­
vilizan por la expresada estación. Esos pro­
ductos forzosamente deberán ser dejados a la 
intemperie, con el riesgo de que sean perju­
dicados por las lluvias, que son frecuentes en 
el verano, en la provincia de t'Juble. 

Por otra parte, en la comuna de Cobquecu­
ra del departamento de Itata, se ha presenta­
do una plaga de conejos que devora toda cla­
se de, plantíos y que, según los agricultores 
!le esá región, ha disminuido la producción 
agríCOla en un ochenta por ciento, en relación 
con años anteriores. 

El señor ESPINOZA.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor PARADA.- Con mucho gusto, Ha' 
norable colega. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Parada, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ESPINOZA.- Celebro la inquie­
tud del distinguido colega señor Parada por 
los problemas de la zona. 

Hace algún tiempo, justamente cuando asu­
mi mis obligaciones de parlamentario, visité 
el departamento de San Carlos y el de !tata, 
y comprobé diversas deficiencias que he tra­
tado de solucionar, dentro de las pOSibilida­
des que tiene un Diputado de Gobierno. De 
este modo, pedí los recursos necesarios para 
solucionar los problemas que se vienen arras­
trando durante los últimos afias. 

Sin embargo, en lo relativo al problema de 
la plaga de conejos, discrepo de la opinión 
del Honorable colega, porque estas plagas se 
presentan en la zona de la Cordillera de la 
Costa. Pues bien, en aquellas partes no hay 
prOducción agrícola, sino que los terrenos se 
dedican a la forestación. De tal manera que 
el problema no existe, en el departamento de 

. !tata, en la proporCión que ha señalado el 
Honorable Diputado. 

El señor PARADA. - El Honorable señor 
Espinoza tiene razón, en cuanto a que en esa 
región no se produce trigo ni se hacen culti­
vos de esta naturaleza; pero allí existen plan­
taciones de pino, y los conejos se comen las 
plantaciones nuevas de pino, provocando gran 
perjuicio. 

El señor HUERTA.- Por lo visto, el Hono­
rable señor Espinoza defiende a los conejos, 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor PARADA.- Señor Presidente, se­
senta y dos vecinos firmaron una solicitud 
enviada al señor Ministro de Agricultura. En 
ella le piden la designación de un técnico 
para que se imponga personalmente de la in­
tensidad de la plaga de conejos; que se les pro­
porcionen municiones en forma gratu¡ta; que 
se empleen los medios que, para combatir pla­
gas semejantes, se han usado en los alrededo­
res de lagos de Peñuelas, y que se lesconsi­
dere en estado de atarma, como a los agri.Á" 
cultor es de Magallanes. 

He puesto en conocimiento de la Honorable 
Cámara, señor Presidente, la importancia 
agrícola del departamento de San Carlos, las 
más premiosas necesidades de los productores 
de esa región y, al mismo tiempo, he señalado 
la aflictiva situación de los agricultores de 
Cobquecura con motivo de la plaga de conejos 
que ha tomado 'desarrollo en esos lugares. 

El señor ESPINOZA.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor PARADA.- Al final le vaya con­
ceder la interrupción, Honorable Diputado, 
cuando me falten dos líneas ... 

-HABLAN VARIOS SEt'JORES DIPUTADOS 
A LA VEZ, 

El señor MONTANE (Vicepresidente) ,­
Ruego a los señores Diputados se sirvan no 
interrumpir. , 

El señor PARADA.- Abrigo la seguridad, 
'señor Presidente, de que, si los agricultores 
del departamento de San Carlos solicitan 
préstamos a las instituciones crediticias de­
pendientes del Gobierno, para siembras da 
trigo de primavera o siembras de arroz, se­
rán atendidos oportuna y suficientemente". 

En consideración a 10 que he manifestado, 
sol1cito, señor Presidente, que se sirva recabar 
el asentimiento de la Honorable Cámara para 
que, en nombre de la Corporación, sean en­
viados los oficios siguientes: 

Al señor Ministro de Obras Públicas, para 
que, previo balance de los fondos destinados 
a reparaCiones de los caminos de la provincia 
de l'luble, se atiendan, a la mayor brevedad, 
las reparaciones de los caminos de San Fa­
bián y de los valles de la cordillera, se cons­
truyan, en forma definitiva, las variantes ya 
empezadas entre San Fabián y la ciudad de 
San Carlos, y para que arbitre los medios a 
fin de que sea reconstruida la bod~a de car-
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ga de los Ferrocarriles del Estado en la esta­
ción de San Carlos, con la capacidad suficien­
te para el volumen de la producción agrícola 
que se moviliza por esa estación, y 

Al ¡¡eñor Ministro de Tierras y Colonizaeión, 
a fin de que se sirva disponer que la comisión 
encargada de combatir la plaga de conejos que' 
azota a Magallanes atienda la extirpació:Cl de 
la que devora los plantíos en la comuna de 
Cobquecura del departamento de Itata. 

Ahora, tengo que dar una explicación al 
Honorable señor Espinoza ... 

El señor MOt.'"TANE (Vicepresidente).­
¿Me permite, Honorable Diputado? 

Voy a pedir, primero, el asentimiento de la 
Sala para enviar los oficios a que se ha re­
ferido Su Señoría. 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la .para enviar los oficios solicitados por el 
Honorable Diputado señor Parada, en nombre 
de la Corporación. 

Acordado. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor PARADA.- Voy a dar una expli­

cación al Honorable señor Espinoza, señor 
Presidente. Yo no le concedí antes a Su Se­
ñoría la interrupción que .me solicitó, porque 
me pareció muy raro que nuevamente vinie­
ra a defender a los conejos. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable señor Parada, ¿ha terminado sus 
observaciones? 

El señor PARADA.- Sí, señor Presidente. 
Muchas gracias. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Se 
levanta la sesión. 

. -Se levantó la sesión a las 20 horas y 9 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


